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para la sesión ordinaria de hoy miércoles 10 de octubre de 1990 a las 10:00 a. m. 

I 

Llamada a lista. 

II 

Lectura y aprobación del Acta número 17 correspondi.ente a la sesión 
ordinaria clel día martes 9 de octubre del presente año publicada en 

·A:µales número ... de 1990. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 20·1 de 1989 Senado (Cámara 176 de 1989), 
"por medio de la cual se destina una partida para la adecuaciói.1 tecno
lógica y académica del Colegio Mayor de San Bartolomé". Ponente 
para segundo debate honorabJ.e Senador Héctor Polanía Sánchez. 

V 

Elección de la Comisión Asesora lle Relaciones Exteriores. 

De conformidad con la Proposición número 55, del 3 de octubre 
de 1990. 

Elección de la Comisión linstructora. 

Ve conformidad con la Proposición número 55 del 3 de octubre 
de 1990. 

VI 

Citación a los señores Ministros del DesIJacho 
y altos funcionarios -del Estado. 

Señor ·Ministro de Salud, Ingeniero Antonio Navarro Wolff. 

Señor Procurador General de la Nación, doctor Alfonso Góinez 
Méndez. 

Promotor: Honorable Senador Pablo Eduardo Victoria Wilches. 

Proposición número 22 

Proposición de citación al Ministro de Salud y al Procurador Ge
neral cie la Nación. 

Citase al señor Ministrp de Salud y al señor Procurador General de la Nación 
para que en la sesi_ón del miércoles 12 de septiembre de 1990, prioridad de cualquier 
otro punto del orden del día, respondan al siguiente cuestionario; eÍ1 el evento 
de que por cualquier circunstancia no pueda darse curso al contenido de esta 
proposición en el dia indicado, continuará figurando en el orden del día de las 
sesiones posteriores hasta tanto se cumpla su contenido: 
r.~~~~f;._... r.;.;.~-~-t:~·.s .• ,._.. ... ,s - -r.:! 

Al señor Ministro Antonio Navarro Wolff: 

1. Si la espada que exhibiré ante el señor Ministro es o no la espada de Bolívar 
sustraída por el M-19 de la Quinta del Libertador el 17 de enero de 1974 ~ cuya 

·titularidad y custodia pertenece al pueblo colombiano. 

2. Si no lo es, ¿por qué la espada del Libertador continúa ilegal o inmm:almente 
retenida por el movimiento que el señor Ministro representa ante el Gobierno 
desde la fecha en que se conced1ó el indulto hasta el presente. 

3. Voceros del partido del señor Ministro han expresado que el M-19 entregará la 
espada el 17 de diciembre. ¿Cuáles son las r_azones para que el M-19 continúa 
reteniendo la espada hasta ern fecha? 

4. ¿Por qué antes de tomar posesión del cargo de Ministro en representación de 
su movimiento ante el Gobierno, y entonces actuando como Jefe del M-19. el 
señor Ministro no hizo gestiones conducentes a la devolución inmediata de la 
espada de Bolívar al pueblo colombiano? 

5. Que se sirva decir el señor Ministro si la espada se encuentra en territorio 
colombiano, y de no ser así, que explique si el actual gobierno está adelantando 
gestiones internacionales para su pronta devolución y ¿en qué consisten esas 
gestiones y bajo qué tutela y territorio se encuentra la espada. 

' J 

Al Procurador General de la Naci.ón:-

1. Si el señor Procurador ha ordenado abrir una investigación, atendiendo a sus 
funciones de defender los intereses de la Nación, y en relación con una posff>le 
vinculación por parte del señor Ministro de Salud en la autoría de una grave 
falta por comisión u omisión a lOS deberes públicos, toda vez que el Ministro 
de Salud no sólo ha confesado públicamente que su movimiento posee la espada 
de Bolívar, sino que dicho movimiento también confiesa de su retención conti
nuada desde el día del indulto hasta la fecha. 

2. Si la designación del doctor Antonio Navarro Wolff como Ministro del Despacho 
se ajusta o no a los requisitos exigidos por las leyes y las buenas costumbres para 
el ejercicio de las más altas funciones públicas cuyo cumplimiento obliga por 
igual a todos los funcionarios, toda véz que desde la fecha del indulto su 
movimiento ha continuado con la indebida retención de la espada del Libertador 
y, como jefe de su. partido y patrocinador de tal retención, ha sido y continúa 
siendo desde entonces responsable de cuestionable conducta moral. 

3. Si el indulto y la amnistía de q\je fueron objeto los integrantes del M-19 le 
transfirió a este movimiento la propiedad de la espada del Libertador, privanjo 
con ello al pueblo colombiano de su titularidad, poses·ión ¡y custodia. 

Pablo Eduardo Victoria \Vilchcs. 

Proposición número 35 

De común acuerdo con el señor Ministro de Salud, el debate previsto en la 
Proposición número 22, ·a realizarse el 12 de septiembre, tendrá lugar el día 10 de 
octubre del presente año. 

Pablo E. Victoria WHches. 

Bogotá, D. E.,_ 11 de septiembre de 1990. 

VII 

Lo que propongan los honorables Senadores 
y los señores M:inistros del Despacho: 

El Presidente, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Primer Vicepresidente, 
CARLOS MARTINEZ SIMAHAN 

El Segundo Vicepresidente, 
FELIX SALCEDO BALDION 

El Secretario General, 
Crispín Villazón de Armas. 
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P R O Y._-_E_ C. X '._O .S ___ D _E ___ :_L -E Y 
PROYECTO DE LEY NUMERO 79 DE 1990 . 

por·la cual se revistti al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias pro témpore para dictar 
noi·más sobre <'l ·servicio militar obligatorio y establecer 
El régimen prestacio.ilal de soldados, grmnetes e 

infantes, régillares y voluntarios. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 De conformidad con el ordinal 12 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, revístese al 
Presidente de la República de facultades iextraordina
rias por el término. de un (1) año contado a partir 
de la vigencia de la presente ley, para los siguientes 

. efectos: 
a) Dictar normas sobre servicio militar obligatorio, 

en las signie_ntes materias: funciones.. ::i.utoridades y 
personal del i:ervicio de reclutamiento; sistemas de 
reemplazos;· inscripción militar; duración del servicio 
militar y sus modal\dades; exenci<;mes y aplazamien
tos; tarjetas de reservista y provisionales;. reservistas, 
clasificación y sus prerrogativas; cuota de compensa
ción militar y fondo de defensa nacional; contraven
ciones, sanciones y procedimiento para la aplicación de. 
éstas; y dispo;:iciones varias; 

b) ·Establecer el régimen prestacional de soldados, 
grumetes e infantes, regulares y voluntarios, en ·1as 
siguientes materias: ·expedir el régimen prestacional 
de los soldados. voluntarios; modificar el régimen de 

·'indemnizaciones, compznsaciones y pensiones. ·por in- . 
vaiidez y de beneficiarios de los soldados regulares; 
establecer las bases de liquidación para :Prestaciones 
de soldados voluntarios y regulares; extender y uni
'ficar ia aplicación de norirras ·sobre incapacidades, in~ 
valideee-s, indeiJJ11izaciones de las Fuerzas Militares, a 
los soldados voluntarios y regulares y actualizar ·el 
orden ·de Jieneficiarios. 

Artículo 29 Esta ley rige a partir de la fecha de su 
·sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a ... 

Pre:;entada a la co11J;lde'racion del honorable Con
greso de la República por el suscrito, 

General Osear Botero Restrepo, 
· Ministro de Defensa Nacional.. 

EXPOSICION Dll: MOTIVóS 

:Hon:ora·bles ·congresistas: 

Con toda consideración presento al hon·oriÍ.ble Con
greso de la República el proyecto 'de ley; ''pór la 'cua'I 
se reviste al Presidente de la República de facultades 
extraordi.narias pro-témpore para dictar normas sobre 

. ·el serv1cio militar ohiigatorio .y ·establecer el Tégimeh 
·prestacicnal de soldados, grumetes e· infantes, regula
res y voluntar10s". 

·El citado proyecto tiene la ·siguiente finalidad: 

A. Dictar normas sobre sc:rvício mÚitar ·obligáto1:io. 

El ordenamlento jurídico sobre servicio militar coli
gatorio, está conformado "por una s'e~ie_ ae normas 

·'dispersas, "toda vez que "desde la exJ?.ed1cion de la Ley 
1 ~ de 1945 se han ·dictado gran cantidad de disposicio
nes que han modificado, y adicionado la referida rey. 
por lo cual se ·hace 'n:ecesario su_ a~tualización, ~on.·el 
objeto de modernizar los proced1m1entos sobre mcor-

. poración, definición de la ·situación militar, y control 
de res~rvas de las Fuerzas Militares. 

Los aspectos sobre los cuales se legislará son los 
siguientes: funciones, autor~dades y personal 'dél 'ser
vicio de reclutamiento; sistemas de reemplazos; ins
cripción milita!'; duración del servicio militar y sus 
modalidades; exenéiones y aplazamientos; tarjetas 'de 
reservi.sta. y provisi<males; reservistas, clasificación Y, 

· sus p1·enogativas; cuota de compensación militar y 
fondo de defensa nacional; contravenciones, sanciones 
y procedimiento para la aplicación de éstas; y dispo-· 
siciones varias. 

B. E~tal.Jiecer r.l reg1men prestacfonal ele soldados, 
grumetes e infanies, regulares y voluntarios. 

Las prestaciones sociales "de los soldados y los gru
metes están reguladas por el Decreto 2728 de 1968, 
legislación que se ·ha tornado obsoleta y requiere ser 
ac:aalizada y ajustada de acuerdo con la moderna 

· normativa de seguridad ·social vigente en el país. De 
otra part.c, la situación de orden público reinante, 

. impm1e revisar dicha legislación, toda vez, que el p"ér
c.,:~::i.l de tropa se halla· por tal razón expuesto a ries
go3 mayores de los existentes, cuando se expidió el 
cllado Decreto. 2728 de 1968. 

Los aspectos acb're 10s cuales se législará son los 
slgltienti'~s: dcr,ermlnar el régimrn prcstacional de los 
f:~idados voluntarios; modificar el régimen de indem
nl<'lcicnes, ccmpensa"ciones y pcns.:oncs por invalidez 
y el.e beneficiarlos de los ¡¡oldados regulares; establecer 

las bases de .liquidación para prestaciones de soldados 
voluntarios y regulares; ·extender y unificar la aplica
ción de. n.ormas sobre incapacidades, ·invalideces, in-

. demnizaciones de las Fuerzas Militares, a los soldados 
· voluntarios y ·regulares y :ictualizar el ·orden de bene

ficiarlos. 

De los honorables Congresistas, atentamente, 
General Osear Botero' -Restrepo, 
l'.[inistro de Defensa Nacional. 

SENADO DE LA REPUBLTCA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramita.ción de Leyes. 

Bo~otá, D. E., octubre 8 de 1990; 

Sef1or P11esidente: 

Con el objeto de que se proceda a repartir el ·pro
yecto de ley número 79/90, "por la cual se -reviste al 
Presidente de la República de facultades extraordina
rias pro témpore para dictar normas sobre el servicio 

· militar obligatorio y establecer el régimen prestaciónal 
de soldados, grumetes e infantes, regulares y. volunta
rios", me permito pasar a su Despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada. ante 
la Secretaría Gene·ral (artículo 99 de la Ley 7<> de 
1945). La materia- de que trata el anterior proyecto de 
ley es de competencia de la Comisión· Primera Cons
titucional Permanente. 

El Secretario. General del honorable Senado, 
Crispín Villazó11 de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUÍlLICA 

Bogotá, D. E·., octubre 8 de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral dese por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión Primera Constitucional Permanente 
par_a lo eual se harán lás .anotaciones de rigor y se 
envia:?:á el ·mencionado proyecto a la Imprenta tfacio
nál. con él fin de que sea publicado en los Anales del 
Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURÉLIO"IRA:GORRI HÓRMAZ'A 

··El Secretario General del honorable senádo, 

Ci:ispín Villazón iie Annás. 

PROYECTO DE LEY NUMJ!:RO 81 DE 1990 

"'por la cual la Nac"ión se asocia a la conmemoración 
·ue 'los veinticinco añ'os de la creación como Municipio 
'de Ponedera - :Atlántico y se dietan otras dispÓsieiones. 

El Congreso de Colombia, 

DECREJTA: 

Artículo 19 La Nación se asocia a la celebración de 
los veinticinco años de creación del Municipio de Po
nedera, Departamento del Atlántico y ·exalta la labor 
y espíritu progresista de sus habitantes. 

Artículo 29 A partir de la sanción de la 'Pfeséúte ley 
y de conformidad con los numerales 11 y 17 del artículo 
76 de la Constitución, autorizase al Gobierno Nacional 
para ejecutar las siguientes obras de interés_público y 
social en el Municipio de Ponedera, ·Departamento del 
Atlántico: 

a) Ampliación del acueducto. 
.b) Construcción del alcantarillado. 

Artículo 39 Autodzase al Gobierno Nacional para 
efectuar las· operaciones presupuestales necesarias, ob
tener empréstitos y celebrar los contratos necesarios 
para el cumplimiento de la prC'Sente 'ley. 

Artículo 49 Esta ley rige a partir de la fecha de su 
sanción. 

Presentado a la consideración 'del ·honor:füle Senado 
de ·ia República, por el suscrito S"'enado'r pór el Depar
ta,mento del Atlántico, 

Fuad ·char Abdala. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

Me pe'rmito poner a su consideración el presente 
proyecto de ley sobre este Municipio que el· 25 de di
ciembre de 1990 cumple veinticinco años de vida civil, 

ANALES DEL CONGRESO 

pérteneciellte al Departamento del Atlántico, con un 
áréa .'de 193 kilómetros cuadrados y una población de 
14 .'ooo habitant'es. . 

La 'comunidad de Ponedera que se ha distinguido por 
su gran capacidad de lucha, por su abierta disposición 
al desarrollo de obras cívicas, espera en _tan importante 
efemérides alcanzar reivind.icaciones para lograr un 
verdadero desarrollo. 

Se podría pensar que con iniciativas como la presen
te, el proceso de descentralización territorial no se 
está llevando a cabo. De acuerdo con la Ley 12 de '1986 
que versa sobre la ·cesión del impuesto a las ventas o 
impuesto al valor agregado IV A y mediante su norma
tividad a la vez que incrementa la participaciól1' que 
en su producto tendrán los municipios, ordena el 'des:. 
plazamiento hacia tales entes territoriales de ciertas 
competencias de los organismos nacionales. 

Si bien esto es cierto, también lo es el hecho de las 
tremendas dificultades por las cuales atraviesan aque
llos municipios pequeños, que por su escaso número de 
habitantes, reciben también escasa participación sobre 
el impuesto a las ventas, lo que no les- permite acon1e
ter la realización de obras que suponen costos por en
cima de las transferencias recibidas, pero que son de 
inaplazable ejecución. 

· La partic_ipación y transferencia del impuesto a 
las ventas, ·IV:A, pa·ra el ·presente año, fue sólo de 
$ 122.957.013, según certificación expedida por la Di
visión de Estudios de Asuntos Presupuestales del Mi-
nisterio de Hacienda. ' 

Señores Senadores: La violencia surge y se aclimata 
allí donde no está presente el Estado, o donde la única 
imagen de las autoridades es la de la represión, mien
tras están desprotegidas las necesidades fundamen
tales de la ((iudadanía. Es por eso que la solución a 
estas necesidades tan sentidas por las comunidades 
han sido exigidas al Gobierno en forma inconveniente, 
en muchos lugares del país, por medio de parós cívicos 
Y marchas populares que degeneran en violencia con 
s_aldos· de muertes y destrucción de bienes públicos. ·En 
co;itraste 'la? cg:entes de· Poneuera en forma pacífica, y 
mas. convemente, ·acuden ante el Congreso por medio 
del proyecto de ley que nos ocupa. 

Los numerales 17 y 20 del artículo 76 y el inciso 39 
del artículo 79 de la Constitución Nacional, autorizan 
al Congreso para asociarse a estos acontecimientos sin 
vicios constitucionales y así se ·han manifestado en 
repetidas oportunidades nuestros máximos organismos 
de la Rama Jurisdiccional. 

Honorables Senadores, me permito poner a su con
·sideración este. proyecto de ley que apenas hace jus
tiCh con las necesidades de la 1nen:cionada comunidad. 

Fuad Char Abdala. 

SENADO DE J;A REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tra!I',itación de Leyes. 

Bogotá, D: E., 9 de septiembre de 1990. 

Señor "Presidente: 

Con el fin de que se próceda a repartir el proyecto 
iie ley número 81 de ·ui90, -"por fa cual la Nación se 
·asocia a la conmemoración de los veinticinco años dé 
la creación como Municipio de Ponedera - Atlántico 
y se dictan otras disposiciones", me permit'o pasar a 
su Despacho. el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada ante la Secretaría General (según 
artículo 99 de:la Ley 7~ 'dé 1945) en la fecha. La ma
teria de que trata ·el anterior proyecto de ley es de la 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional 

· Permanente. 

·El Secretario General ·del Senado, 
Crispm. Villazón ·üe ·-Armas. 

P,RESIDENCIA DEL •SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. ·E., ·9 'de septiembre de.19!ÍO. 

be conformidad con el informe de la Secretaría ·Ge
neral, dése por repartido ·el proyecto ae ley de la re
ferencia a la Comisión 'Segunda Constitticionál Per:ma
riente, para lo cual se harán las ánotaciones de ·'rigor 
y <se enviará "éópia ·a la :Impren:ta Nacional con 'el fin 
ae que sea ·pública:do en-lós 'Anaies Cl.el ·co·ngresil . 

Cúmplase. 

El Presidente dei ·sena'di:J de la Re'p'Ó:~lica, 
-Aurelio Imgorri. Hormaza. 

·:E1 Secretario Generál del · Sena:do, 
·cdspfü villazón i:le Armas. 



[:ll·M .AH A DE HEP .. B·ESENTANTES 
ACTAS· DE 

COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 18 

Sesiones ordinarias. 

I 

En Bogotá, D. E., siendo las 10 y 55 minutos de la 
mañana del día 16 de noviembre de 1989, previa cita
ción, se reunieron en el Salón Murillo. Toro, pertene
ciente a la Comisión Primera Constitucional Perma
nente, los miembros de la misma, con el fin de sesionar. 

El Presidente indica al Secretario que proceda a 
llamar a lista, contestando los siguientes honorables 
:R~presentantes: · · 

Arizabaleta Calderón Jaime, Barco Guerrero Enri
que, Cabrera Caicedo Jorge Eliseo, Córdoba .Barahona 
Luis Eduardo, Cruz Romero 'Elmo, García Valencia 
Jesús Ignacio, Cely Cely Rafael, Huertas Combariza 
Germán, Pérez Bonilla Luis Eladio, Murgueítio R.es~ 
tr.epo Alberto, Pardo Villalba César, Pérez García César, 
Rojas Jiménez Héctor Helí, Rosales Zambrano Ricar
do, Ortiz Prieto Otto, Guzmán Ramfrez Luis Ignacio, 
Vieira White Gilberto, Villamizar Cárdenas Alberto, 
Villarreal Ramos Tiberio. 

Ínformado del quórum para decidir, el Presidente 
declaró abierta la sesión. 

En el transcurso de la :misma se hicieron presente 
los siguientes honorables RepTesentantes: 

Carvajalino Cabrales Fernando, Cuervo de Jaramillo 
Elvira, Echeverry Piedrahíta Guido, Lucena Quevedo 
Ernesto, Pineda Chlllán Carlos A., Turbay Quintero 
Julio César, Vásquez V-elásquez Orlando. 

II 
Lectura y discusión del Acta número 17, correspon
diente al día 15 de noviembre de 1989, leída. por Se
cretaría, abierta la discusión y cerrada ésta por la 

Presidencia, es aprobada. 

III 
Proyectos y asuntos tramitados. por Presidencia. 

Informe. 

Pide la palabra el honorable Representante Héctor 
Helí Rojas, ·para presentar junto con algunos Repre- · 
sentantes la siguiente, · 

Proposición. 
"Suspéndase la discusión del articulado del "Proyecto 

de ley número 103 de 1989 Cámara, mientras se discu
ten y votan los otros proyectos relacionados en el 
orden del día, y se hacen presente los Ministros del 
Despacho". 

Señor Presidente, yo sustento brevemente la propo
sición en lo siguiente: hay 4 o 5 pToyectos importantes 
en el orden del día que merecen que sean votados para 
ser aprobados, o para ser negados, ségún lo considere 
la Corporaci.ón, pero si no les damos oportunidad de 
ser discutidos en el día d.e hoy, ya va a ser muy difícil -
que tengan trámite en la Cámara y trámite en el 
Senado, porque no quedan sino 4 semanas de sesiones, 
entonces de esos proyectos nos podemos desocupar 
muy rápidamente y luego nos dedicamos tod·a el tiem
po que sea necesario a la discusión del indulto, que es 
lo que nos quita más tiempo; entonces le solicito que 
ponga en consideración esta proposición que además 
va firmada por les Representantes Tiberio Villarreal 
Luis Ignacio Guzmán, y otras firmas que están aquÍ 
en el texto de la misma. · 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Ricar-

do Rosales. · . 

En uso ele la J,Jalabra el honorable Representante 
Ricardo Rosales Z.: · 

Sí, señor Presidente, para demostrarle mi. total con
formidad con la proposición por eso la signé, que 
acaba de presentar el dilectísimo colega· Héctor Helí 
Rojas, adicionándole que teniendo en cuenta que el 
punto segundo tiene que ver con la Superintendencia 
de Control de Cambio y no está la Superintendente 
y el tércero tiene que ver con la Superintendencia de 
Notariado y Registro y sí está el Superintendente, 
pues entonces que entráramos a considerar en primer 
orden el de la Superintendencia de Notariado y Re
gistro y el segundo puesto pasaría el de la Superin
tendencia de Cambios. 

r.t señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Ger

i:1án Huertas Combariza. 
Me parece que en primer lugar reviste una gran 

importancia que avancemos en el tema del indulto en 
razón de que fue aprobada la Reforma Constitucional, 
yo anuncio mi voto negativo a esa proposición, pero 
en relación con la ·propuesta que hace el doctor Ricar
do Rosales, que estudiemos el de Notaría, ese fue un 

COMISION 
proyecto presentado por el Ministro de Justicia y tam
poco está, y yo quiero conocer el criterio· del Ministro 
de Justicia sobre ese proyecto, porque fue presentado 
por él y fue modificado por el ponente, que el propio 
Ministro acepte o niegue o modifique los artículos 
que se hicieron dentro del proyecto que es iniciativa 
del Ministro de Justicia. 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Carlos 

Pineda. · 
Señor Presidente, ·es que yo respecto a esta propo

sición del colega Héctor Helí Rojas, apoyada por al
gunos de la bancada liberal, yo considero que el 
honorable Representante Héctor Helí Rojas tiene ra
zón en que este .proyecto ya se ha venido estudiando, 
otra cosa es que el indulto se haya metido y haya 
interferido dentro del estudio del proyecto, fue así · 
como en el día de ayer, media Comisión estuvo deba
tiéndolo, ·yo creo que deberíamos continuar con él, 
porque parece que el Gobierno no tiene mucho interés 
en esto del indulto tampoco, según hemos escuchado 
en noticias radiales y otros medios de comunicación, 
además podíamos aprovechar. esa oportunidad ahora 
que está el Superintendente de Notariado y Registro 
presente, para evacuar las inqUietudes que tenemos 
respecto -a este proyecto, por consiguiente, señor Pre
sidente. le agradezco que someta a consideración la 
proposición. 

El señor Presidente: 

Tiene la palabra el honorable Representante Tiberio 
Villan:eaL 

Sí; señor Presidente, yo considero que el proyecto 
.de indulto es impol'tante, pero también son importan
tes los otros proyectos 'de ley que tienden a ahogarse, 
porque ahora seguimos con el del indulto, ahí nos 
estaremos toda la mañana, luego viene la Reforma 
Constitucional y estas otras iniciativas que también 
son importantes, pues van a tener entierro de tercera, 
yo cqnsidero que el indulto de todas maneras trata
remos de sacar tiemoo de donde no lo haya para 
discutirlo, votarlo, negarlo o aprobarlo, según sean las 
circunstancias. de las mayorías decisorias en esta <;:o
misión, pero este otro proyecto, por ejemplo, de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, presentado 
por el señor Ministro de Justicia, el señor Superinten
dente se encuentra aquí, que prácticamente es el que 
conoce el tejemaneje de este _proyecto y nos pudiera 
dar las explicaciones que considerara convenientes a 
su juicio el honorable Representante Germán Huertas, 
porque ese es otro grave problema que tiene el país, 
hay ciudades no solamente las de Santander, sino 
otras del país, que necesitan tener su Notaría de Re
gistro de Instrumentos Públicos,.privados y entonces 
esta es la oportunidad para que el Congreso "Gramite 
este proyecto, como los otros de Superintendencia de 
Control de Cambios si nos alcanza el tiempo. Gracias 
señor Presidente. ' 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Alberto 

Murgueítio. · 

En uso de la 11alabra el honorable Representante 
Alberto M~rgueítio: · 

Señor Presidente, en pasada sesión de la Comisión 
Primera, cuando se entró a debatir o a estudiar el 
tema de la Superintendencia de Notariado, la creación 
de unas Notarías en los Municipios de Colombia, s~ 
acordó entre algunos Parlamentarios y hay una pro
posición firmada por muchos de ellos, solicitando que 
este proyecto pa.sara a una Subcomisión, yo quisiera 
que por lo menos esa proposición fuera. leída, porque 
ya estaba firmada por muchos Representantes en la 
sesión anterior. 

El señor Presidente: 
Yo pregunto a la Secretaría, si en sus. manos reposa 

la proposición del Representante Murgueítio. 

El señor Secretario: 
No ha sido presentada a la Secretaría, ·señor Fr~

sidente. Acaba de ser presentada úna proposicijn. 
señor Presidente .. 

El señor Presidente: 
Tiene. la palabra el honorable Rc¡;resentante Ricar

do. ·Rosales. 

En uso de la 11alabra ,el honorable Representante 
Ricardo Rosales: 
Señor Presidente, muchas de las personas que apa

recen firmando allí, pues ene el día de hoy hemos 
presentado una proposición en el sentido de que se 
entre a votar de una vez, luego ya las firmas nuestras 
fueron retiradas de esa proposición. 

El señor Presidente: 
Sí, lo que pasa es que la proposición se sometería a 

discusión cuando se llegue al proyecto respectivo, pero 

la Presidencia observa que la proposición con la adi
ción del Representante Ricardo Rosales, se torna irre
glamentaria, porque plantea la alteración del orden 
del día y todavía no ha transcurrido el tiempo regla
mentario ,para que el orden del día se pueda alterar. 

El honorable Representante Ricardo Rosales: 
Entonces retiro la ~dición, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Entonces por Secretaría, léase la proposición del ho

norable. Representante Héctor Helí Rojas para ver 
cómo que da el texto. ' · 

El señor Secretario: 
Sí, señor Presidente. 

Proposición. 
"Suspéndase la discusión del articulado del Proyecto 

de ley número 103 de 1989 Cámara, mientras se dis
cuten y votan los otros proyectos relacionados en el 
orden del día y se hacen presºente los Ministros del 
Despacho". 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Jorge 

Eliseo Cabrera. 

En uso de' la palabra el hon:orable Represe~tante 
.Jorge Eliseo Cabrera: 

Señor Presidente, honorables Representantes: yo en
tiendo que el sentido ese la segunda razón, porque a 
no ser que el Gobierno haya cambiado de opinión y la 
bancada liberal, pero en este momento el proyecto 
más importante que está en el orden del día es el del 
indulto, entonces tan. pronto se hagan presente los 
Ministros, se debe reiniciar la sesión, tal como está 
redactada la proposición, hasta que no ·se discutan y 
aprueben los proyectos que allí se mencionan, no se 
puede entrar a considerar el indulto, yo quiero hacerle 
la pregunta a los proponentes si consideran que real
mente el sentido de la proposición es mientras se ha
cen presente los Ministros o si primero se deben 
-aprobar o improbar los otros proyectos. · 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Héctor Helí Rojas: · 

Honorable Representante, son las dos razones, pri
mero la oresencia· de los Ministros; entre otras cosas; 
porque ei Ministro de Justicia ayer dijo que debía dar 
explicaciones era el Ministro de Gobierno, el Ministro 
de Gobierno no pudo estar, es importantísimo oírlo, 
pero también, que el indulto es import<inte, sí, pero, por 
ejemplo, aquí tenemos al Representante Kerant Fran
cis que ha venido hoy a decirnos. que para San Andrés 
es muy· importante que le estudiemos un proyecto de 
ley que le ayuda a arreglar su régimen Departamental, 
igualmente hay otro proyecto sobre Casanare, hay 
atto proyecto el de Notariado y otro muy importante, 
el de la Superintendencia de Control de Cambios, en
tonces se trata de que no quede la Comisión. Primera 
con la carga de haber enterrado estos proyectos por 
puro trámite, darles· una muerte de tercera, pues sin 
darles oportunidad siquiera de ser votados, entonces 
nos pcidemos demorar y en lo del indulto va a haber 
unas fórmulas de transacción ·y de arreglo para que no· 
nos quite mucho tiempo tampoco, pero démosle impor
tancia también a las cosas regionales que también 
tienen su última oportunidad en esta legislatura, por
que, repito, si no salen hoy, se quedan hasta la· otra 
.semana y es imposible que hagan los cuatro debates. 
en cuatro semanas que qued<in de sesiones. 
. . 

El señor Presidente: 

Bien, entonces continúa la discusión de la propo
sición suspensiva, de la consideración del indulto, en
tonces yo le pregunto al honorable Representante 
Jorge Eliseo Cabrera si él insiste en su aclaración a 
la proposición, de que suspenda mientra llegan los 
Ministros para reiniciar el debate del proyecto de In
dulto. Entonces la sometemos a consideración con la 
aclaración del Representante_ Jorge Eliseo Cabrera. 

El señor Presidente: 
Entonces se abre la dil¡cusión, va a cerrarse. Queda 

cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 

El señor Secretario: 
'Es aprobada, señor Presidente. 

El señor Secretario: 
Proyecto de ley número 84 de 1989 Cámara, "por la 

cual se establece el procedimiento cambiario y los 
principios de interpretación que lo rigen y se reviste 
al Presidente de la República de facultades extraor
dinarias para reestructurar la Superintendencia de 
Control de Cambios y crear el fondo de tal entidad". 
Autor: señor Ministro (E.) de Hacienda y Crédito Pú
blico, doctor Luis Bernardo· ·Flórez Enciso. Ponente: 
honorable Representante Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Proyecto publicado en Anales número 93 de 1989. In
forme de ponente Anales número 123 de 1989. 

La Secretaría se permite informar, que ha llamado 
al Ministerio y se constató que era un error de trans
cripción, es el señor Viceministro de Hacienda y Cré
dito Público encargado de la.s funciones de Ministro 
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por la época en que se presentó el proyecto en 
cuestión. 

m señor Presidente: 
. ; 

Ei1tonces dése lectura al infor.me de ponencia. 
Se lee· el. inf_orm_e con qqe termllia la prQposi_¡:ipp que 

dice: "Dése _primer debate al Proyecto de ley número 
84 de 1989 Cá,_marfl., con las modific<J,ciones presentadas 
en pliego ::i,djunto. · 

El señor Presidente: 
. En discusión la proposición que ha sido leída. 

Interpela el- honorable Representante Carlos Pineda 
Chillán. · . . . --

En uso de la !Jalabra el honorable Representante 
Carlos Pineda: - - · · · 

Señor Presidente: eq qm¡ JJOs p;uece que el Gobierno 
del Presjqente Barco nos lla ij_e.nad_o d~ proyeqtos lJl.UY 
importantes, el doctor H~ct_or Helí Roja·s, también es 
Representante que ha sido muy · ¡¡.cuciciso de sus po
nelicias, creo .que no le queda tiempo para otra cosa 
sinb para las .ponencias, pero él mismo. en l~ pQnenci_a_ 
que se acaba de leer solicitaba a esta ComisióIJ. que· 
se nombre una Subcomisión para el estudi9 ta:r:i ~m
portante como es el régimen cambiario, además de 
q110 exi¡:;ten up!].s f¡_i.cult!J.de:;; E)~trª-ordj.n¡¡,riJ!.s <1J re1m.e.c
to, por consiguiente, .señor Presidente, yo m.e. perrnito. 
presentar una proposición en ese sentido. 

El señor Presidente: 
Sírvase pre::;entarla, hon()rabJe Representa-nte. 

El !!eflor Secretario: 

Provosición. 
Suspénda¡:;e la discusión de la propo_sición con que 

termina el informe y considérese. Por la cual se sus
pende )a diséusión del Proyecto de ley número 84 de 
1989 y se nombra uµa Su~comisión. 

Honorables Representantes. 
Carlos Pineda Chillán,. Elvira Cuervo de Jaramillo. 

Ei señor Presidente: 
Eri .·con~idere:ción - lll- propos1g1011 pres~ntada PW el 

honorable Representante Carlos Pineda Chillán. 
Pide la palabra el honorable Representante Héctor 

Helí Rojas. - . _ - · · 

E~! ui¡o de la !}aiabra el honorable Representante 
U.éctor Heli :$ojas: - - -· ' 

Yo no quisiera oponerme a la primqsip_iém presen
tada por eL doctor_ Carlos .Pineda, ¡¡i IJ.9 fl.Jera por la 
exigüidad del tiemp_o que queda par!li d_isc~tir estos 
p;-oyectos, yo entiendo que int~grar sql:Jcomisión e¡:; 
quitarle una de las cuatro -sema1ws q1-1.e le ql,!edan al 
proyecto y es prácticamente enterrarlo, e§.t() e& un 
p;:oyccto supremament() importante PW lo siguJep.te: 
e:1 primer término, se trata de establ!icer µµ prqce-
di:niento para investigar las infraccione:s al estatuto 
cambiaría, hoy día no existe ese pro_c!'ldlmim:itp, en
tonces los Abogados y los funcionarios de l¡;¡, Superin
tendencia tienen que recurrir a normas d_el Gódig() 
Civil, del Código Penal y del Contencioso P?fa ha.cer 
una mixtura y tratar de tramitar esos proyectos. 

Yo quiero llamar la atención de la Comisi.9~1 ~obra 
este punto porque mientras no haya proc_edIJ:l!!ento 
cambiario establecido, va a seguir habiendo imPlUJ.iJ!ªq 
a nivel· de las infracciones cambiarias. y va a seg\!_ir 
hatiendo desorderi y el Estado no va a poder per¡¡eguip, 
estas infracciones, por otra parte, el proyecto, doct_~l,1 
Pineda tiene una cuestión de las facultades extraordi
narias 'pero en mi poneúcia me permití modificar e§a 
parte con Uil texto que señala que las facu]tades ~
traordiparias &e ejercerá!). previo concept9 f¡,¡,vorable 
de una· Comi,sión integrada po_r 3 Rep;resentantes y dos 
senadores de la c:;omisió1). Primera, a l).li me parece 
que si quisiór¡¡,_mos salvar el proyecto, que si qµisiéni:
mos tener un proced_imiento cambiario,. esa subcorru
sión que va a estar integraqa por unos Congresistas, 
pue(le estudiar, ¡:mede asésorar y dar o negar su visto 
buen.o a lo que trate de hacer el Gobierno, yo pienso 
y pido a la Comisión que este proyecto sea aprobado 
para que no quede la Cámara c01:i. la carga de haber 
negado a través ctel recurso de la Subcomisión, la po
sibilidad de que Colombia tenga un proc~dimiento 
cambiario yo ·les pediría obviamente la proposición 
se va a v~tar, pero, doctor Pineda, yo quiero insistir 
en mi argumento, manctarl.o a SUQCOJ!liS~ón. es l:).µnq-irlb 
porque no le quedarían sino tres semanas para curs~r 
por la C::\mara y para ir al E¡enado y e¡¡ tíl:n im¡:i_o:rt::¡,noe 
.:la ~le al oaís un procedilfli_ento Gambi~p.:i.riq que yo 
:nv Jco la - so1jc,1::i,ri<;:l,a4 Q..e. la Comisi(m p¡¡,¡:a qµe, se 
ap, !ebe el p,r:oyecto que, repito, Yo lQ pensé, amarr.e. 
fo.:;; 'acultaqes aJ conceptp previo favorab_l_e de e¡¡a 
:sub¡¡omisión de Congresista¡¡ en l::i. e<ual pl.Jede estar 
el ·doC'1;or pined¡¡, y pueden E)¡:;ta:r ot;i;a:;; pers.ol).¡i,s de esta 
Qoi;Ílisión dan.do sus. canPePtOs y opjpa1'cJP s_o]Ji;e es.te 
tema, pero po d~jemos -al país, bonqrables ~eI_Jre_sen
tantes, por lo men_o.s aí).9 Y· nwdiQ m:í.s sin procedi
miento camb~ari(), cl,e aq!JÍ a m.aµal).a yo quiero qecir
les, es posible que grandes il)fracc\ope¡¡ Qarobi_a,ri_a::i, 

. señores Representantes, como la.s qu¡i se e_¡¡tái;i inves
tig11i1do en rela.ción c.on .el. B13,ncp de Colom):2i¡¡., vayan . 
a -sali:r. 111-1? person11-& por prescripciones o J;?Qr !J.P!ioJu
clones. en ·raión. de qi¡e np haY l!n pr_qc_epJmienio 
cambiario y esa culpa iios ·1a van a cargar al Congreso 
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por no habe~ ayudado a tramitar este proyecto, ·que, 
repito, es mas importante desde ese punto de vista 

- normativo de perseguir las infracciones- caml;Jiarias, 
que desde el mi¡¡mo punto qe vista c'!e las facuJ_tades 
para reestructurar, yo ruego a los bonoJ:"ables :J'{ep.re

-sentantes que entendiendo estos argumentos que estoy 
expresando, se sirvan negar la proposición que pre
tende integrar la sµbcomi¡,¡ión y que pasemos este pro
yecto para que lo estudie!l en el Senado, tamqién te
·D:ie1~d-? en cmmta, ~eP;ito, que es _muY grave que el pf!,í_s 
Siga sm un procedmuento camlnario y con los infrac
~ores ?ªm~iarios · J;Jurhj.ndose del E;stado y qon grim~es 
ii;ivestigacmnes, repito, como 1!1& del Banco de Colow-

. b1a a p~nto de que~ar_ en imp~IJ.id_¡¡.d p,orqt\e el Gobier
no no trnn.e. proced1m1e11to para perseguirlas. Gracias, 
señor Presidente. -

El señor Presidente: 
Ti.e.pe la paJapra "el honorable Representante Carlos 

Pine<;la Ch. · · ·· · · ' _ 

lt;n uso d.e ~a !lalabrlJ. el 4imorab~- :R~prnsentii,nte 
CadP.s. l;'i1:u~d.ri.: · · - , · - , ___ - - .. 

Yo sé la import[!.ncia de este proyecto, relativo a; 
coniq lo considera el seflor ponente, pero- a mí sí· me. 
Parece de suma importancia nacional, porque iiada 
menos ni· na_da más, lo que se va a estudiar acá es el
régiIIJ.en cambiar-io, naturalmente que hay que_ creerle 
al ponente de que es conocedor de estas materias y
de otra_s; pero también es cierto que si lo vamos a 
discutir- en ei¡ta Comisión, tendría que ser una discu-, 
sión amplia y concienzuqa porque esto afecta en gran
part_e la estabilicj.ad económica del país y no lo pode
mos aprobar a pupitr-azo limpio; ni fo podemos enme~ 
zar a estudiar y que acaba de llegar el Ministro y. 
suspenderlo, sugiero muy respetuosamente a la Co-. 
misión y de la cual como dice el señor ponente, que 
si me interesa hacer parte ·de la subcomisión, no
s1ªñQr mi interés JJO es en hacer par-te de una subco
misión, mi interés es · en legislar bien y que cuando. 
pai¡e ªl Senaqo' este proyecto, no vayan a decir; ·a:_ 
critlGar 19 malo y lo rápjcj.o qÚe se aprobó, el proyecto 
en la Cám_ara de Representantes, - tal como esta:mos 
nosotros critic¡¡.ndo la Reforma Constitucional actual~ 
rneIJ.te, por con_siguiente, señor Presidente, sugiero que 
lo ~ometa -ª consid_e.ración la, propos_i_ción, que si es 
derrotada pues el).traremps a discutir y analizar cada 
uno de esto¡¡ largos, i11tra,pcados y azarozos artículos de 
este ré$'iJTien cambJario colombiaµo. - · 

EJ seP,Q:r l,"re~id,_ente: 

En discusió¡1 la proposición presentaA_a P.or el h'ono~ 
rable _Representante Qai:los l?iJwqa QhJ!lá1J., . . . · 

Interpela· el hor10rable Representante Héctor Helí 
Rojas. · 

En uso de la palabm el honorable· Representante 
Héctor Hel~ Rojas: 
Yo Para acel_e.rar- las c()Safi y como sj.e.nto !a qerrota 

de mi" posiqión Y el t;rllJilfO qe l.a de 111j paisano, pedi
ría,' sólo una -co¡¡a, que la sub_qom;isi(m rindiera informe 
el próxill!O 1)1¡¡,rtes y que nos GOIDPl'.Omet:iérail).oi¡ a que 
el- pról'imo m<J,rtes s_e d.~SQl.J.tiera el prqyeqto en razQn, 
repito, del· término ta11. corto ql.J,e tieJ:).en estos pro_. 
yectos. 

El señor Presidente: 
_ 'l'len.!'l la pala}J¡:a el bonprable Represep.tante Ger-

mán Huertas. · 
Yo también soy partidario de la subcomisión, sefior 

Presig~p_te, porqu_e. eptieIJ.d.O el tema que ei;; difícil, pei:o 
también comparto la inquietud de \111 g-ra1J. trabaJO 
que ha hecl).o el doctor Héctor Helí Rojas, frente a _un 
tema tan delicado y de tantos aJca,npes el} la v1¡ja 
económica del país como es el control d!l camb~QS¡ 
realmente es un tema que amerita . eQnQcj:rniento a, 
fondo y realmente el doctor Héctol' Helí h_a hecho U'' 
gr¡¡n esfue;ri;o de síntesi_s y de comprensión c!e UIJ tem0¡ 

. de gran import'ancia l?ªra la vida económ.ica qel n¡¡,4;, 
yo comparto la proposición siempre Y CU;;tj1_go en pri-. 
mera hora de la próxima sesió11 de la pró;Ki,nl.a ::;ern!li-, 
na, se rinda el inf01:me para que sea votac\o el pro-, 
yecto o negado en la Comisión y lo mismo voy a_pedi¡:; 
para el proyecto de Notariado y Regi_stro, en razón a 
que está el sefior Ministro de Justicia, señp¡· Pre&i4.e.J).-: 
te, señor Min.i¡:¡t_ro cJ.e · Jui>ticia, es qu.e. ig1w.l_me~1te !;)..ay 
mi proye_qt_0_ éj_e Notar.iadQ y Regi&tro y yo quisi~ra que 
ese proyecto fuera a una subcoinisión para que con el 
selior Nlinistro de Justicia y con el SuperiJ1tel).denw · 
pueda la sul;lqorni:;;_ión rendir un informe técnico la 
próxima semana, y no votar aquí a lp. carrera un pro
yecto de tanta transcendencia en la vida del país. · 

El señol' Presidente: 
En consideración la propos1<;1Qn del doctor Carlos 

Pl.neda Chillán. Anuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 

El señor Secl'etario : 
E;¡ aprobadª, c_on la adic~ór¡ que el_ informe sea pre-

sep~ado eIJ. l¡i. primera media _hora.· · · · _ 

Ej. fü~iíox fi:esiqeut.e: 
Se nombra en la .;;ubcomisión a los siguientes -bono~ 

rables Representantes:' "éloctor Germán Huert"as ccini
bariza, doc~or Héctor Helí Rojas, doctm;, Agµ¡tciQ. G.u(Z~ 
mán, doctor Je¡¡ús Ignacio García, doctor Alberto 
MÚr_gl!eltio, doctor -Eni'íqt\e Barco, doctor Jo!!ge E:ifoeo 
Cabrera y doct-or 0aFlos-Pineda. 

ANALES DEL CONGRESO 

El señor Seeretai·io: 
Ha sido presentada durante· la primera media hora 

la siguiente, · 

Proposición. 
Para la discusióí1 y aprobación en segunda vuelta 

del Proyecto de Acto legislativo de Reforma Constitu
cional; próximo a debatirse en esta Comisión y que 
fue aprobado en el día de ayer por el honorable Sena
do de la República, cítes() al señor Procurador General 
de la República, invítese a los señores Presidentes de 
la honorable Corte Suprema de Justicia y del hono
rable Consejo de Estado, para conocer sus criterios en 
refe_rencia a este Proyecto de Acto legislativo. . 

_Firmado, honorable Representante Tiberio Villarreal 
Raip.os. 

El seño.r Fresiden~e: 

En cor:sid~raci?n l_a prop,os~ci.9i:i P.:resentada por el. 
doctor ?'~i;>eno Vlllarreal, para mejor información de 
lii Gom1sJ?1:1: l_e ruego a la E¡ecretJ!-ría nuevamente leei· 
@ propQql,_CIQll pa:r.a que teµgl). rp._ejores informa6iQDC'S 
que creo que la mayoría de los honorables Répresen -
taptes no le pusierou. ate_n_ción, o en su defecto sírvase
flustent.ar ~a proposición, honorable Rep:res_entante. · 

ED- ~sp .ele l:i- !lal;1,bra el h1!1lOral}le ~_epreseniante 
T~ben9 V1ijarr.ea•: . · 

J?~·~ci&amente que mMíJ?;na l~ega a~uí a- consido
rac~on d_e la Co111isJón E)l .prqyecto cte Reforma donsti
t1Jc10nal, que ayer en la~ noras qe la noclie votó el, 
l:Ipnorable Senadg de la Rep~p_l~ca, entonces lQ. qt¡e 
pretendo con ella es que se cite ll;l ·señor Procurado" 
General qe la Nación y se iI).vit_e a lÓs señore-s i?iesi: 
dentes de la Corte Suprema de J_qstipia y del Consejo 
de ~stad?. para que .asistan a sus deliberaciones de' 
su_ ?:scus1qn y aprobación o tramitación en esta co
m1s1on del referido proyecto para conócer criterios de 
ei¡o se trata, señor Presidente. ' · 

El seíj.or Presidente: 

Continuemos con el orden del día, señor- Secretario. 

El señor Secretario : 

Está en di,scus~Ón la proposicióp de citación. 

El ~eñ,or · Preside11 te: 

~ntonces continúa la d!scusión de la proposición. 
Aviso que va a cerrarse la discusión. Queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión? 

El señor Sec1·etario: 

Es aprobada la proposición. 
Prqyecto ·de ley número 107 de 19&9 Cámara, "por 

la cual se introducen modificaciqnes a los Decretos-
1~~ 960, 2163 de 1970. Autor: señor Minis.tro de Jus
ticia doctor Roberto Salazar Manrique. Ponente: ho
norable Representante Orlandó Vásquez Velásquez. 
Proyecto· publicado en Anal.es número 110 de 1989. ' 
Informe Anales número 121 de 1989. 

El señor President.e: 
_continuemos ?ºn el orden del día, señor Secretario, 

dese lectura al _mforme de ponenc;ia. 
La Oficial Mayor le da lectura al informe de po

nel).cia para primer debate: cumplo con el encargo 
de renqir pon()ncia al Proyecto de ley número 107 dg 
198~, por lo cual me permito proponer: 

Dése priI_ner debate al Froyecto de -ley número 197 
de 1989, "por la cual se introducen modificaciones a los 
Decretos-ley 960 y 2163 de 1970". Junto con el pliego 
de modificaciones. Orlando Vásquez Velásquez. 

E__st~ l):)íd¡i. l_¡¡. propqsición con que termina el infor
me, sefior J;'resicteIJ..te. 

_ Ji;l f?ei},o_r Pre~i!lente: 

En <j.j_scu_sión la P,rOP.Ol':!ieión cpn que termina el 
informe. Va a cerrarse. Queda cerra,qa. ¿La apru_eba 
la Comisión? 

~J $eñor Secre~!l-ri9: 
Es aprobada la proposición. 

El seP,Qll Pre:si<J~~~: 
Comencemos con el estudio del articulado. 

Jj:l se~o.r §ecret~.r~o: 

Articulado. 
Artículo 19 -Para la prestac;i.ó:r:i d.e. }servicio público . 

11otarfa.1, cada municipio del paíf:!, constituirá un 
círculo de Notaría, el G,obierpo Nacional, previ¡¡. la 
sólicltud. y el cimcepto de la Superintendenci¡¡. de No~ . 
ta¡:iacl.9 y R,egistro, d_e.termJnar~ la oportunidad en que 
si; injci~rá l!!- prestacip¡:¡ del servic~o en los nuevos 
círculos qu.e. resJJltaren, para efectos de lo dispuesto 
eii. este artículo, se tendr'á en cuenta las condicipnes 
sociales y económicas de los muncipios respectivos que 

· señale el Gobierno y los recursos m:e@puestales y téc
nico..s del Fondo Nacional de Notariado, dentro del 
programa de- prelaciones que para tal motivo señale la 
Jun~a Directiva del organismo. . 

Pa.rág-rafo. Mientras el Gobierno N!!-Ciona;l fija las 
<;ond~cii:ines sociales y económicas que deben reunii: 
los mm}icipios pai:a su constitucióJ..1 y círculos de N_o
tal.'í¡¡.. y- se inicia el servicio Notarial en los nuevos 
circulas, éste continuará prestándose en los ya exis~ 
tentes en- la. fecha de vigencia de la presente ley. 
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Artículo 29 Los Gobernadores, Intendentes y Comi-. · 
sarios informarán a la Superintendencia de Notariado 
y Registro la creación·, supresión ó fusión de muniél
pios en sus respectivos territorios. 
. Articulo 39 Original del proyecto dice: íos Notarios 
ser:in nombrados para períodos de 5 años así: lbs de 
cü·culo de primera categoría, por el Gobierno Nacio
hal, los de círculo de segunaa y tercéta_ catego'í'íá. por 
él Superintendente de Nota1'iado y Registro, la Su
jJei'intendencia de Notatiado y Registro confirmará el 
cargo dé los Notarios, pa"ra 0ello quien sea designado. 
Notario ·en· prop.iedad, deberá acreditar aiite la men
cionada entidad los requisitos exigidos por la ley. 
' ·El artículo 39 presentado en el pliego de mofüfica
l:iones, dice lo siguiente: el artículo 39 del· ptoyecto 
quedará así: los Notarios serán nombrados pái'a pe
ríodos de 5 años así: los de círculo dé primera cate
goría por el Presidente de la República, los dé círculo 
de segunda categoría los respectivos Goberri:adorés, 
Intendentes y Comisarios y los ·del círculo de tercera 
categoría por los Alcaldes Munici¡:¡ales. 

El señor. Preside'.lité: 
Sí honorable Representante Ai'izabaleta. 

En uso de la !Ja.labra el honorable Representante 
Jaime Arizabaleta Cálclerón: 
Yo quiero que se me aclare si se· va a votar artículo 

por artículo, o en bloque. ' 

El señor Presidente: 
Aí·tículo por artículo, sefior Representante. 

El señor Secretario: 
Farág'rafo .. La designación de Notarios en tratáli.dose 

de las dos últimas catégorfas, se hal'á de tel'has ela
boradas por el Superintendeht(;) de ":Notariado y Re
gistro, en todos 'los ca:sos podrá efectuarse mediante 
concurso. 

El artículo 4_9 dél p.toyécto original dice: cuando se 
produzcan falta8 absolútas o temporales del Notario 
en los círculos de primera categoría, el SuperintenM 
dente de Notariado y :Registro encargará a la persona 
que haya de asufuii' las funcione!! mientras el Gobiei'
no Nacional hace la desigli.aCión en intél'inidad o pro
piedad, en los demás círculos la primera -autoridad 
política del lugar proveerá el encargo mientras el Su
perintendente de Notariado y Registro produzca la 
'designación en interinidad o propiedad. 

Propone el ponente la siguiente modificación: 
Artículo 49 Corresponde parcialmente al artículo 39 

del proyecto quedará así: la SuperintendehCia de. No~ 
·tariado y Registro confirmará el nómbram:iento de los 
'Notarios para ello quien séa designado '.Notario en pro
piedad o en interinidad deber a act'~ditar _ ;i,n_te la citá
da ·entidad los reqtiiSitó's exigidos por la ley. El encargo 
'en los círculos de primera categoría y la interinidad 
no éxcepcionan en ningún caso lbs requisitos -legales 
para el cargo. . _ . . 

Artíeulo 59 Cua-hdo la Supe1·intendencia de Notaria
do y Registro investigue conductas dé los Notarios que 
en las leyes del :Notariado corresponden a algunas de 
las señaladas como constitutivas _de faltas grave·s o 
·m.uy graves, se podrá _separar al Nótarió provisi:mal
'mente del servicio hasta por un término que no podrá 
·exceder de treinta (30) días .calendario, prortogab1e 
por un término igual dentro de los cuales deberá 
'culminar la investigación disciplinaria correspúhdiente. 

·propone el artículo 59 el ponente en la foúna si
·guiente: corresponde parcialmente al articuló 49 del 
'proyecto; quedará así: cuando se produzcan faltas 
absolutas o temporales del Notario en los círculos de 
·primera categoria, el Superintendente de '.Notariado y 
·Registro encargará a la persona que haya de asumir 
las funciones mientras el Gobierno 'Nacional hace la 
designación en intetinidad o propiedad, en los demás 
círculos la primera autoridad política del lugar J)ro
·veerá e? encargo :mientras se produce la designación 
en ip.terinid~d 6 propiedad. 

Artículo 69 El artículo 164 del Decreto-ley 960 de 
1970, quedará asi: 

No podrán ser nombrados Notarios quienes en el. 
año inmediatamente anterior hayan desempeñado el 
cargo de Ministro de :Despacho. Propone el. ponente 
artículo nuevo. El artículo 164 del Decreto-ley 960 ·de 
1970 quedará así: la carrera Notarial y Regls~ral y los 
concursos serán administrados por el ConseJo Supe
rior de Nota-riada y Registro integrado por el Minis .. 
tro de Justicia quien lo pr_eside, los Presidentes de la 
·corte Suorema de Justicia, del Consejo de Estado y 
del TribUnal Disciplinario, el Procurador General de 
la Nación, el Superintendente de Notariado y Registro 
un Notario y i.m Regisrador de '.i:nstrumentos Pú\Jlicos, 
elegidos estos últimos para períodos de 2 afias por los 
Notarios y Registradores del país en la forma que de
tel'mine el reglamento. 

Artículo 79 Quedan derogados los artículos 121, 127, 
· 128, 153, numeral 2 154, numeral · 2 155, 2_ y 190 del 
Decreto-ley 960 de 1979, artículo 5? del Decreto-ley 

"2Hl3 de 1!}70 y demás normas que le sean contrarias. 
El artículo 7? modificado así: corresponde parcial
mente al artículo 59 del proyecto quedará así: cuando 
la Superintendencia de Notariado y Registro investi
gue conductas de los Notarios que en las 'leyes del 
Notariado correspondan a faltas graves o muy ·graves 
·podrá el Consejo Superior de Notariado y Registro a 
·solicitud del Supé1'intendente separar· al Notario pro
visionalmente c1el servicio hasta por un término que 
no podrá exceder de treinta (30) días calendario 
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prorrogable por un término igual dentro de los cuales 
i;leberá. culminar la investigación disciplinaria corres-
jJondie11te. · _ .. 

Articulo 89 Nuevo. El artículo 132 del Deéretó-ley 
960 de 1970 ·quedará. así: . · 

Pari set i-rntario a cualquier título, se requiere. ser 
nacional colombiano, ciudadano en ejerciciO y persoha 
de ·exéelenté repütílción, los -Notarios de la primera 
categoría delJen tener más de 30 afias de edad. 
. :Artíci.i.lo !J9 'Corresponde párcial111ente al irrtículo -59_ 
del proyecto, quedará así: 
· El ··¡i,rtículo 134 del Decreto~ley 960 ·de 1970 quedará 
asi: no podrán ser nombrados Notarios quienes du-
1·ante el año inmediatamente anterior hubieteil sido 
miembros del Consejo Superior de Notariado y. Regis
tro con excepción de los representantes de los Nota
rios y Registradores. 
. Ártíéulo 10. Artículo nuevo. Seííálase como edad de 
retiro forzoso para los Notarios la edad de 75 aííos, el 
retiro se producirá a solicitud -del interesado del Mi
nisterio Público, de ia Superintendencia de Notariado 
y Registro ó de oficio dentro del mes siguiente a la 
concurrencia de la causal. 
. Artículo 11. Artíeulo imevo. Él artículo 201 del De
creto"ley 960 de 1970 quedará así.: la multa consiste en 
la obligación de pagar al fondo de· Previsión Social de 
Notariado y Registro, una suma no íného1· a un salario 
mínimo ni mayor a 50 sa!larios mínimos, se impondrá 
eh caso de faltas leves, se cobrará por jurisdicción 
coactiva. 

Artícuio i?. Igual al artíeulb. ·79 del proyecto. 
Artículo 13. Igual al artículo 89 del pf'byecfo. 
Ha sido leído el pliego de m?difioacione!l y el pro

yecto original. 

El señor Presidente: 

Entonces _se pone en consideración el artículo 19 y 
se pone en· discusion. . . Tiell.e la palabra el ho11.oí·able 
Representante Germán Huertas. 

En 'usó de 1a· úafabfa el nonm·:ible RcpYifseñiañté 
Germán Huertas: 
Señor Presidente, en primer lugar i¡stamos discu

tiendo un proyecto que se había fhal)ifestadci que se 
sus¡iendía la ·discusióh rliie11trás llegaban los Mini.Stros 
de Justicia y "de :Gobierno, ya están los dos Ministros, 
de· Justicia y de Gobierno y parece conveniente que se 
siguiera coli. el indulto; pero en el -caso, en el evento 
de que ·no, hay una proposición sobre la mesa. en la 
cual se pide que pase este proyecto a·una subcomisión, 
yo considero impor-tante la subcomisión, en primer 
lugar porque se trata de un tema muy delicado que 
es el de los Notarios, quleµes son los que dan la fe 
pública, el ponente hizo modifioaciorres sustanciales al 
proyecto del Gobierno y el Gobierno no conoce a fondo 
el tema que se va a tratar y -se _piensa votar en el día 
de hoy sobre este tema de los Notarios, en segundo 
-lugar tengo, entendido qu~ a Su Seííoría le llegó por 
.parte del Colegio de Notarios una comunioación en la 
cual el Presidente quiere coadyuva-r también en el 
estudio de este proyecto, dada la importancia que han 
-adquirido los Notarios en estos últimos años a raíz 
·de las delegaciones Jurídicas que le viene haciendo -el 
Gobierno, me parece -a mí que .Ja-proposición debe ser 
·leída y que sea la Comisión -la qUe designe si se vgta 
la subcomisión o si ·se estudian y aprueban los artícu-
los en esta sesión. · 

El señor: Presidente: 

Tiene la palabra el honorable Representante Pardo 
Villalba. · · 

En uso ile la pafabra el lionorál:íle Representante 
César Pardo Villalba: 

Sí, señor· Presidente, para proponer ·la subcomisión, 
porque me parece que el proyecto tiene que ver con 
algunas decisiones departamentales en todo- este pro~ 
ceso de descentralización, hay algunas observaciones 
y algunas modificaciones que se pueden hácer,- hay 
unas fórmulas que se .pueden traer y por tanto me 
parece que el proyecto perfectamehte pueqe aprobarse 
con la confotmación de la subcomisión, señor Pre
siden~e. 

El señor Presiclente: 
Tiene la palabra el señor ponente, doctor Orlando 

Vásquez. 

·Eü tiso de la pa1abr:1 el honorable Representante 
-Orlando Vásquez Ve!ásquez: 

Gracias, señor Presidente, ·el honorable Represen
tante Germán Huertas, pues ha expresado que existen 
modificaciones sustanciales en la ponencia. que se ha 
presentado en días anteriores, desde luego que se trata 
de una· iniciativa y de una ponencia que es o por lo 
menos debe ser suficientemente conocida por los inte
grantes de esta Corporación ya que es esta la tercera 
de las sesiones ordinarias dé esta célula legislativa en 
donde se pone a consideración esta iniciativa, en días 
anteriores el• sefior Superintendente de Notariado y 
Registro al igual que el sefior Ministro de Justicia 
tuvo la iniciativa de convocar a los integrantes de 
está Comisión sin excepción alguna, a un desayuno 
de trabajo para efectos de adentrarnos en el conoci
miento y conocer la posición oficial del Gobierno en 
torno a la ponencia, no se trata -de algo trascendental, 
se trata de arreglar un régimen notarial que debe 
-tener suficiente discusión en esta Comisión, más que 
en alguna subcomisión, se trat_a además de no matar 
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una iniciativa conveniente para el país sobre un ré
gimen de excepcionalidad en ejercfoio de funcioúes 
públicas y en ejercicio ·de unos titulares que a veces 
aparecen como empleados o funcionarios públicos y 
otras veces en el ejercicio al parecer de !unciones 
eminentemente p'rivadas. 

Matar esta iniciativa, ·sencillamente no habría ne
cesidad de discutirla ·en esta Comisión, sino enviarla 
a subcomisiones, cuando ya la mayoría de esta Comi
sión :Primera de Asuntos Constitucionales, ha podido 
escuchar no solamente al Ministro de Justicia sino al 
Superintendente y -además .poder intercambiar opinio
nes y posiciones sobre lo que debe ser aun más conve
niente, si se pretende ahora a estas alturas, conocer 
las opiniones de los mganismos asociativos de los No
tarios, pues debo rr¡anifestar que tuve la oportunidad 
de reunirme con una Comisión de Notarios aquí en 
Bogotá, no solamente del Colegio de Notarios de Co
lombia, sino también de algunos Departamentos en 
donde se hicieron insinuaciones, debo partir de la 
base, por ejemplo, que de recomendaciones, doctor 
Huertas Combariza, recomendaciones para eliminar la 
edad de ¡:etiro forzoso, la hemos rechazado de plano 
porque cuando se ejercen estas funciones p.úblicas hay 
que aplicar el mismo rasero a todos los que ejercen 
ésas funcióneli, no es p-osible que Notarios que sbbre
paseh lá edad de 65 años, tengan el privilegió o la 
prerrogativa de seguir ejerciendo esas funciones; ele 
tal manera que si eso es trascendental o sustancial 
que no merezca lá discusiól.1 ahora en esta Comisión, 
yo tengo que advertir que necesariamente Cdi1siderai"ía 

. como conveniencia además que se discuta en esta Co
misión y se decida, más que los intereses que cada· 

· uno de nosotros podamos tener en el statu quo, en el 
mantenimiento de una situación actual en el Notaria
do y Registro, estaríamos' causándole mal al país por
que también no se puede ignorar que a partir del 19 
él.e enero deberán designarse '.Notarios en todo el terri
. torio nacional y algunos hacerlos partícipes de esa· 
carrera Notarial en fa que estamos tarribién de acuer
do, -de tal manera, seño_r ·Presidente, honorables .Re
presentantes, que considero ·no es conveniente para 
los intereses nacionales el que se mantenga esta situa
ción, el que se envíe ahora a una subcomisión para 

. que rinda qUién sabe si dentro de 8 o 15 días un in
forme cuando ya ha sido debatido ·suficientemente, 
internamente por convocatoria que ha hecho el mismo 
Gobierno y al cual hemos concurrido más de la mitad 
de miembros de esta célula legislativa para conocer 
la:s posiciones gubén1ai:nentales y dé cada uno de los 
miembros de esta Comisión, hagamos el debate si se 
quiere amplio en esta Comisión, veamos-qué es lo fun-

. daÍnental; si el doctór Germán Huertas y otros distin~ 
guidos representantes de la capital ele la li.epú\Jlica, 
consideran que esto puede afectar o puede fortalecer 
en cambio la autonomía local, hagamos el debate de 
una vez acá, porque todos estamos interesados en eme 
se fortalezca la célula municipal y no que la envien1os 
tal vez a un cuarto del olvido por razón de tiempo que 
es lo que nos tiene ahora angustiados, la próxima se
mana vamos a definir de una vez por todas el indulto, 
no creo que este sea el tiempo ni que sea el momento 
disponible en el día de hoy, para que se defina todo 
el articulado del indulto, pero además vamos a tenBr 
uno de los proyectos más trascendentales que tienen 
prelación dentro de la decisión y consideración de esta 
corporación como va a ser la Reforma Constitucimul 
la que ·va a demandar indudablemente numerosas se
siéín:es. De tal manera que tal vez en el trasfondo de 
esta decisión puede. decirse que lo que se quiere es 
atajar la vigencia de una iniciativa,' cuando debemos 
resolverla _ahora para que ·empiece a aplicarse a partir 
del 19 de enero en los contornos y delineámíentos que 
lo ·debe tener el pa:í,S. ·Gracias, seííor Presidente. 

·El señor Piesiél.e1~te: 

Tiene la palabra el honorabl~ Representante Ger- · 
)rián Huertas. 

En uso de la .palab1,.a el l1onorable Representante 
Germán Hue1•tas: 

No. señor Presidente, nó me anima ningún espíritu 
de sabotear -ni de perjudicar ún proyecto que es iip.
portante, y desde luego fue estudiado por el doctor 
Orlando Vásquez, yo no teng'O ninguna dificultad en 
estudiar el proyecto y· qué lo estudiemos en la Comi
sión, si es necesario, lo .estudiainos artículo por ar
tículo. 

-El señor Presidente: 
Entonces, honorable Representante, usted ha pre

sentado la proposición, tengo entendido. 

El señor Presidente: 

Tiene la palabra ~l honorable Representante Tiberio 
Villarreal. 

En uso de la nalalira el honorable Represcntai1te 
Tiberio Vpfarreal: 

Seííor Presidente, yo creo que esta magnífica ilus
tración que nos ha, dado el honorable Representante 
Orlando Vásquez, nos llena de razones para que entre
mos a discutir este proyecto, aqui en otra ocasión. en 
e.sta misma temporada de sesiones ordinarias de la 
Corporación, el honorable Representante Otto Ortiz 
trajo a consideración un proyecto sobre el mismo teimt 
.y ese proyecto se hundió con base en dos o tres consi
deraciones; la una que el Ejecutivo traería un proyec
to en el mismo sentido, la otra que no traía la inicia
tiva del Ejecutivo, pero sobre el tema ya es mucho lQ 
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que hemos discutido aquí, yo creo que el señor Minis
tro de Justicia se inauguró aquí -en esta Comisión 
anunciándonos la presentación de este proyecto de ley 
y considero justo que esta Comisión entre a discutir 
y a votar, aprobar o negar este proyecto de ley, que 
soluciona un sinnúmero de problemas que tiene el país 
y yo para el caso cito tres, no más en Santander, que 
es el de la ciudad de Florida Blanca con ·más de 200. 
mil habitantes que no tienen Notaría, Sabana de 
Torres en el Magdalena Medió con más de 50 mil . 
habitantes que no tienen Notaría, Barbosa en iguales 
condiciones y creo que por el misnio sentido muchos 
otros municipios y ciudades importantes de Colombia 
entonces estimo que el señor Superintendente de No~ 
tariado y Registro ha hecho una labor de orientación 
cí.e información, porque el paso de la subcomisión bie~ 
vale la pena, pero también entonces entraríamos a 
considerar que en el indulto también hay que nombrar 
una subcomisión y dejarlo para la ·semana entrante 
aplazado, y seguimos así y así y no hacemos nada y se 
nos acaba el tiempo, señor Presidente. Gracias. 

El señor Presidente: 

Si entonc·es, como de todas maneras está en consi
dera_ción. ;ma ·proposición suspensiva, pues continúa 
la discus10n sobre ella. Tiene la palabra el honorable 
Representante Ortiz. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Otto Ortiz: 

Gracias, señor Presidente, ·yo estoy .de acuerdo con 
la manifestación del ho'norable Representante Vásquez. 
Velásquez, porque ciertamente, señor Presidente, este 
asunto de las Notarías, le hemos dedicado un tiempo 
considerable, creo que en unas dos o tres sesiones con 
asistencia del señor Ministro de Justicia y el señor 
Superintendente, y creo que hemos recibido una ilus
tración suficiente sobre los programas que tiene el 
Gobierno en este campo, enviar el proyecto que ha 
presentado el Gobierno a una subcomisión, pU:es sería 
realmente enterrarlo, . yo sí quiero unirme a las ma-

. nifestaciones de los honorables Representantes que hi
cieron ya uso de la palabra, para manifestarles que 
apoyo la idea que se someta a decisión el articulado 
del proyecto en esta sesión. Gracias, seño'r Presidente. 

El señor Presidente:· 
Tiene la ·palabra el honorable Representante Ricar

do Rosales. 

En uso de la palabra .el honorable Representante 
Ricardo Rosales: · 

Señor Presidente: como se está considerando una 
proposición y del nombramiento de una subcomisión 
y esa proposición fue firmada por alguno de nosotros 
hace ya algunos días, pues en el caso personal mio, 
yo anuncié desde cuando íbamos a illiciar la apertura 
de este debate que retiraba la firma como también lo 
han anunciado varios signatarios, por lo tanto yo creo 
que podría usted preguntar, si quienes firmamos esa 
proposición, todos estamos de acuerdo en que se re
tire, en el caso mío personal, pues le -anticipo que la 
retiro. 

El señor Presidente: 
Entonces yo pregunto a los signatarios de la propo

sición si la retiran. 
. Tiene la palabra el honorable Representante Pardo. 

Sí, señor Presidente, yo antes de retirar mi petición, 
de que se nombre una subcomisión, deseo que se es
clarezca por parte de la Mesa Directiva de la Comi
sión, cuál va a ser el procedimiento que vamos a adop
tar en el día de hoy, porque estamos baj9 una 
proposición que fue modificada por el Representan~e 
Cabrera en el sentido de que apenas llegaran los Mi
nistros de Gobierno y de Justicia. entraríamos a discu- . 
tir lo del indulto, por esa consideración fundamental 
es que propongo lo de la subcomisi.ón porque creo que 
no hay suficiente claridad por lo menos ~n uno o dos 
artículos para votarlo a pupitrazo en este momento y 
rápidamente, pero si se modifica el criterio de la Co
misión y de la Mesa Directiva, entonces podemos dis
cutir ampliamente el proyecto, artículo por artículo, 
me parece que no hay ningún problema y retiraría mi 
·propuesta de la ·subcomisión. 

El· señor Presidente: 
Vamos ·a .discutir artículo por artículo, honorable 

Representante. . . Tiene la palabra el honorable Re
presentante Córdoba. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Luis Eduardo Córdoba: 

Señor Presidente, yo entendí que al comenzar la 
discusión en la sesión de hoy, íbamos a respetar, el 
orden del día, entonces en el primer punto del orden 
del día, está el proyecto que trata sobre la facultad 
al Presidente para conceder el indulto, pero como es
'tábamos a la espera de la llegada de los Ministros, se 
resolvió por la Comisión continuar con el segundo 
punto del orden del día, al ingresar los Ministros al 
seno de la Comisión considero que debemos volver las 
cosas a su normal orden y por consiguiente en el pri
mer punto del orden del día está 'el Proyecto de ley 
número 10i3: de 19'89, discutido eso, pasamos al segundo 
proyecto que es el que trata precisamente sobre el pro
yecto de ley del Estatuto Cambiario, yo más que todo 
·1e pido al s~ñor Presidente, una ·aclaración sobre este 
·punto de vital importancia. 
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El señor Presidente: 
Sí, tiene la palabra el honorable Representante Luis 

Ignacio Guzmán. 

·En uso de la p·alabra el ·honorable Representante 
Luis Ignacio Guzmán: , 

. ~eñor Presidei:te, ~egún entiendo la única proposi
mon que se considero y aprobó que presentamos nos
otros en el sentido de que se alterara el orden del día, 
el honorable Representante Jorge Elíseo Cabrera hizo 
ui:a intervención pero creo que ·no presentó pdr es
crito ninguna próposición, con lo cual el orden del día 
obv~amente ha sido alterado y estamos en desarrollo 
de este. 

El señor Presidente: 

Entonces pregunto a los signatarios de la propo
sición suspensiva y que se nombre una subcomisión, 
para el proyecto de Notariado, si la retira. 

El señor Secretario: 
Autorizan el retiro de la proposición, señor Presi

dente. 

El señor Presidente: 
Entonces vamos a cerrar la discusión sobre la· pro

posición y a someterla a votación, los que estén de
ª?uer~~ con la. proposición, o sea que se suspenda la 
discus10n sobre el proyecto de Notariado y que se 
nombre una subcomisión, sírvanse ponerse de pie. 

El señor Secretario: 
Por la afirmativa 9, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Por la negativa. Sírvanse pÓnerse de pie. 

El señor Secretario: 
li3 p()r la negativa. Ha sido negada la proposición, 

.señor Presidente. 

El señor Presidente: 

Entonces continuamos con la discusión del artículo 
19, sírvase leerlo, señor Secretario par·a mejor ilus-
tración. ' 

Artículo 19 Para la prestación del servicio público 
notarial, cada municipio del país constituirá un Círcu
lo de Notaría, el Gobierno Nacional previa la solicitud 
y el concepto de la Superintendencia de Notariado· y 

. Registro determinará la oportunidad en que se inicia
rá la prestación del servicio en los nuevos círculos 
que resu:ltaren. Para efectos de lo dispuesto en este 
artículo ·se tendrá en cuenta las condiciones sociales 
y económicas de los municipios respectivos que señale 
el Gobierno, los recursos presupuestales y técnicos del 
Fondo Nacional del Notariado dentro· del programa de 
prestaciones que para tal motivo señale la Junta Di
rectiva de prelaciones (perdón), que para tal efecto 

. señale la Junta Directiva del organismo. 
Parágrafo. Mientras el Gobierno Nacional fija las 

condiciones sociales y económicas que deben reunir 
los municipios para su constitución en círéulos de 
Notaría y se inicia el servicio Notarial en los nuevos 
Círculos, éste continuará prestándose en los ya exis
tentes en la fecha de vigencia de la presente ley. Ha 
sido leído. el artü;ulo 19 . 

El señor Presidente: 
En. discusión er artículo .19. Se abre la discusión. Va 

a cerrarse. Queda cerrada. ¿Lo aprueba la· Comisión? 

El señor Secretario: 
Fue aprobado', señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Continúe con el artíc1po segundo. 

El señor Secretario: 
Artículo 29 Los Gobernadores, Intendentes y Comi

sarios, informarán a la Superintendencia de Notariado 
· y Registro, la creación, supresión o fusión de munici

pios en sus respectivos territorios. 

El señor Presidente: 
En consideración el artículo leído. Tiene la palabra 

el honorable Representante Germán Huertas Com
bariza. 

·En uso de la palabra el honorable Representante 
Germán Huertas: 
Yo quisiera preguntarle al señor ponente, cuál es la 

diferencia con el régimen actual. Los Gobernadores 
nombran·los Notarios directamente cuando se presen
tan las vacantes, el artículo que se presenta es que 
los Gobernadore!l informan al Superintendente. 

El señor Secretario: 0 

El artículo dice: los Gobernadores, Intendentes y 
Comisarios, informarán a la Superintendencia de No
tariado y Registro, la creación,. supresión o fusión de 
municipios en sus respectivos territorios. 

El señor Presidente: 
En discusión el artículo leído. Se abre la di~r.usión. 

-Anuncio que va a cerrarse. Queda cerral'l.a. ¿Lo ~prue
ba ·1a Comisión? · · 
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El señor Secretario: 
Es aprobado, señor Presidente. 

El_ señor ~ecretario: 
.t\rtícul~ 39 Pliego de· modificaciones que dice: rl 

articulo s. del proyecto quedará así: los Notarios serán 
nomb7ados para p_ei:íodos de 5 años así: los de Círculo 
de primera cate_gona, por el Presidente de la Repú
blica, l_os de Circulo de segunda categoría, por los 
respectiv?s Gobernadores, Intendentes y comisarios, y 
los ~e. Circulo de tercera categoría, por los Alcaldes 
Mumcipales. . 
. Parágrafo. La designación de Notarios en tratándose 
de las dos últimas categorías, se hará de ternas ela
b?radas por el Superintendente de Notariado ·y Re
gistro, en todos los casos podrá efectuarse mediante 
conc_u:so .. Ha sido leido el artículo 39 del pliego de 
modificaciones, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
En consideración el artículo leído, del pliego de mo

dificaciones,' anuncio que va a cerrarse. . . . Tiene la 
palabra el honorable Representante Jaime Arizabaleta 
Calderón. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Jaime Arizabaleta Calderón: 
Señor Presidente, honorables Repi·esentantes, yo ha

bía suscrito la proposición según la cual debía desig
narse una subcomisión para él estudio de este pro
yecto, sin embargo, como en los últimos días hemcs 
tenido reuniones con el señor Superintendente, con el 
señor Ministro de Justicia y además reuniones tam
bién con los Representantes, y en vista además de 
que el estudio de la subcomisión podría llevarnos a 
que el proyecto se enterrase, retiré de esa proposición 
mi firma y acompañé a quíe11es propusieron que se 
entrara a discutir el articulado, sin embárgo, ustedes 
vieron que cuando se inició la discusión de la propo
sición con la cual termina el informe, pedí la palabr3. 
para silicitar que se estudiara y discutiera artículo 
por artículo, porque aunque es este un proyecto de ley 
de pocos artículos, tiene algunos de mucha incidencia, 
especialmente en el ·aspecto regional, la corriente en 
el país ha sido désde hace muchos años el de· la des
centralización administrativa, inclusive hemos hecho 
Reforma Constitucional para que los municipios desig
nen sus Alcaldes y hemos dentro de esa misma Re
forma Constitucioi.lal, facultado al Gobierno par::i. 
que expida Decretos con fuerza de ley que descentra -
licen la administración pública, hoy vemos cómó se 
presenta por parte del Gobierno un proyecto de l~y 
que va. totalmente en contravía de esta tendencia na
cional, dándole al Superintendente de Notariado y Re
gistro la facultad para designar, por sí y ante sí, a 
todos los Notarios del país, me parece que esto no e·s 
conveniente para la salud del proyecto de ley y no Jo. 
es por muchas circunstancias; yo inicié mi carrera 
política o mi carrera pública siendo Secretario General 
del Ministerio de Desarrollo y me encargaron ·de la 

. Superintendencia de Industria y Comercio cuando la 
creamos y aprendí allí que el sentido exacto de las· 
Superintendencias dentro de la estructura adminis
trativa 'del Estado, son aquellas entidades a través· de 
las cuales el Presidente de la República ejerce su 
función de intervención del Estado y en la Adminis
tración Pública. Las Superintendencias se crearon 
para eso, para que el· Presidente de .Ja República a 

· través de ellas ej_erciera su ·función de intervención, 
por eso yo al mamfestar el} el proyecto de ley anterior 
que siendo entidades de control casi que de policía, en 
manos del Presidente de la República y del respectivo 
Ministro, debíamos de darle las facultades al Gobierno 
para reestructurar la Superintendencia de Control de 
Cambios, porque es responsabilidad del Gobierno es
tructurar esas. dependencias para ejercer a través de 
ellas el control que la Constitución le ha asignado, , 
pero en cuanto a la Superintendencia de Notariado y 
Registro hay otra connotación ·y es que las ·Notarías 
son las que llevan la fe pública, en las Notarías está 
depositada la fe pública, por eso la designación de 
las personas que ejerzan las funciones Notariales de
ben hacerse, perdonen la redundancia, intuito - perso
ne, debe hacerse teniendo en cuenta las calidades de 
esa persona, por eso vemos que existen entonces ar
gumentos suficientes para buscar que en la designación 
del Superintendente que, repito, debe hacerse intuito -
persone, intervenga de alguna. forma la autoridad .y 
la persona que conozca directamente a los funciona,-. 
rios que se van a designar, entonces yo no entiendo· 
cómo, estemos en contravía, primero de la corriente 
nacional que busca la descentralización asignándole a 
un funcionario del orden nacional la designación de 
todos los Notarios y en segundo lugar asignándole a 
una persona del orden nacional a un funcionario del 
orden nacional por más respetable que sea 'por más· 
.Independiente que sea, yo no puedo entender que-el
Superintendente conozca a las personas de Quibdó, ·o 
que conozca a las personas de la Victoria en mi De
partamento, o· a las personas de la Unión o del Dovio 
en mi Departamento, y ustedes están haciendo ahora 
memoria que cuántos municipios habrá en sus respec
_tivos Departamentos .. ". 

.Interpela el honorable Representante_ 
Alberto l\iurgueítio: 
Señor Presidente, yo estaba conversando aquí con 

el ponente, doctor Orlando Vásquez Velásquez, y aco
:tando un poco lo que decía el doctor Jaime Arizaba";" 
leta, el procedimiento actual para los ·Notarios de 
.Segunda y de Tercera, es una designación que hace e~ 
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Gobernador del Depa1tamento del Valle del Cauca a 
. esos. Notarios, ahora se pretendía. con el proyecto que 
.esa facultad volviera al Superintendente, afortunada
. mente está modificada. en el pliego de modificaciones 
del ppnente, pero existe todavía una duda que. yo 

. quisiera que él me absolviera, que es lo de las ternas, 
precisamente con el mismo argumento que estaba ex-

. presando el honorable Representante Arizabaleta, 
cómo es posible que un Superintendente le envíe ter
nas para la escogencia de un Notario a un recóndito 
municipio del país, con qué criterio, con qué conoci
miento, o es que nos van a enviar Notarios. de otras 
partes que hayan concursado precisamente para obte
·ner la Notaría, yo quisiera que el ponente a su debido 
tiempo y una vez termine el doctor Arizabaleta, me 
_hiciera la aclar:.ición; Muchas_ gracias. 

Continúa el doctor Arizabaleta: 
Continúo con el uso de la palabra, argumentos adi

cionales el doctor Murgueítio. yo no estoy de acuer
do con la proposición del Gobierno por los argu
mentos que he mencionado, que van en contravía de 
la descentralización y porque un funcionario del 
orden nacional no puede conocer · las personas de 
todos los Círculos Notariales, máxime cuando se trata 
de una persona que debe ser nombrada intuito - per
sone, por sus calidades, hay inclusive países en el 
mundo, donde se le da casi que título nobiliario a un· 
Notario, el caso de España, tienen casi que título no
biliario, tienen una categoría especial por· qué, po"rque 
en ellos se deposita la fe pública y no puedo compren
der cómo un ~uncionario del orden nacional, conozca 
las calidades de las personas de cada muni.cipio y del 
país. · 

Pero la propuesta presentada por el doctor Orlando 
Vásquez, con todo el respeto que él me merece por sus 
calidades de jurista, tampoco me gusta y tampoco me 
·parece conveniente, esa cosa de que el Superinten
dente haga la terna, lo nombre el Gobernador Y el 
superintendente vuelva a confirmar las calidades o el 
nombramiento de la pérsona, eso es casi como conv.er
tir al Gobernador en rey de burlas, para eso me per
dona el doctor Orlando Vásquez, yo dejaría el artículo 
como lo presentó el Gobierno, por qué, porque ustedes 
saben· que hay un dicho que es muy cierto, el que 
terna elige y si el que está eligiendo haciendo la terna 
fuera de eso va y tiene la facultad para. confirmar o. 
no confirmar el nombramiento, entonces el paso por· 
la Gobernación del Departamento es casi que inocua, 
entonces, repito, que en consideración a las condicio
nes que debe tener el Notario, debe existir injerencia 
local para la designación de ese Notario, yo incluso 
en el. desayuno de ayer, había insistido o he insistido 
en que esa designación se hiciera en la siguiente for
ma, como modificación al proyecto presentado por el 
Gobierno y la ponencia del doctor Orlando Vásquez, 
había insistido inicialmente en que se mantiuviera el 
régimen actual; o sea que.los Notarios de los Círculos 
de primera categoría los nombrara el Gobierno Nacio
nal, y los de segunda y tercera· categoría los nombrara 
el Gobernador del D.epartamento, pero me dijo el 

·señor Ministro y el señor Superintendent_e una cosa 
que realmente es muy válida, es que mucchos Gober
nadores no conocen las calidades que deben reuiüi; los 
Notarios y que muchas veces ni siquiera conocen· que 
tienen la atribución, pues yo en mi caso sí la conocía 
y la ejercí a plenitud· dando. participación a todos, los 
sectores, ¿no es cier~o. doctor Murgueítio?, entonces 
ded acuerdo con eso, yo proponía una cosa, lo nom
trara el Gobernador y que mantuviéramos el artículo 
o. el parágrafo según el cual el Superintendente con
servara la facultad de confirmar o no confirmar el 
nombramiento correspondiente, pero confirmar o no 
confirmar., si, solamente reunía las condiciones para 
haber sido elegido Notario. El Gobernador hace el 
nombramiento y el Superintendente firma o no con
firma, no lo conflrm.a si no reúne las. facultades, se 
me decía ayer también que a veces los. Gobernadores 
metían las patas, perdóneme la expresión, el caso de 
mi De_Partamento, que no fue el caso mío, el Gober
nador del Valle del Cauca, destituyó al Notario de 
~uenaventura, bueno, pues también pódembs perfec
cionar la propuesta diciendo -que todo movimiento de 
persor:al debe ser confirmado o no confirmado por el 
Supermtendente, esa fue. la propuesta inicial y esa 
propuesta la. mantengo obviamente, como yo sé que 
hay o.tras propuestas alternativas, esta mañana dis
cuti~ndo con el. señor Superintendente me decía que 
hab1a una corriente muy grande para permitir que 
fue:an los Notarios los que· hicieran la designación, 

.Yº. mclusc;i_podría: para ahorrar tiempo, para no gastar 
mas, decia, podnamos pensar en una fórmula alter
n::~iva y es q1:1e el Gobernador establezca la terna y 
el!Ja el Supermtendente, nombre. Superintendente de 
terna e~cogld~ por el Gobernador, es una propuesta 
alternativa que tengo para hacer, quedan las dos sobre 
la · 1'.1esa para que continúe la discusión sobre· ese 
particular. 

. El señor Presil,lente: 
Se le ruega al Representante Arizabaleta que con

crete su proposición para poderla someter a conside
ración tan pronto se. vaya a votar, honorable Repre
sentante. . . / 

Perdón, señor Presidente,· es que como hay dos pro
pu~stas, entonce~ y,o quiero oír a mis colegas p~ra ver 

- cual de las dos tiene la mayoi;ía de .la designación. 

El señor Presidente: 
De todas foi;mas se le recuerda que debe presentar 

proposición escrita. Tiene fa palabra .el honorable Re-
presentante Pineda. · · 

Miércoles 10 de o.ctubre de 199_0 

En uso de la p_alabr¡i, el h1morable Representante . 
Pineda:· 

. Señor Presidente, parece que. hay dos tesis se ·ha 
pol~rizado, pero en lo -poco que he escuchado,' yo me 
llana esta pregunta, respecto al interrogante que se 
ha formulado, de que el Registrador no conoce los po
sibles candidatos que hay que nombrar en Santander 

.o en Boyac~, se_guramente que no, pero yo me pre
g~~~o tamb1en :'ª el Gobernador de Boyacá, que jamás 
v1v10 en Boyaca, por ejemplo, y que ahora es Gober
nador, conc:ce esos _candidatos que van a ·nombrar, yo 
creo que 111 uno 111 otro, pero también me pregunto 
¿es que acaso el Gobernador es el que busca los can
didatos, somos nosotros la clase política los que le 
damos los candidatos? A mí me parece que somos 
nosotros, liberales y conservadores quienes le damos 
los candidatos, fuera del Gobernador o fuera del Re
gistrador, porque si en el caso que se aduce y afirman 
es ~l Gobernador quien nombra, llega donde el su~ 
permtendente para que confirme, pues el Superinten-
dente tampoco conoce, pero nosotros si nosotros sí 
conocemos y ¿qué va a pasar colegas del' Partido So- ' 
cial Conservador, qué va a ·pasar en este Gobierno de 
partido y de oposición reflexiva y de todo lo que esta~ 

. mos haciendo que 110 tenemos una -sola Gobernación, 
nos van a nombrar un solo Nontario a nosotros? 
Cuan~o sea el Gobernador quien los nombre, yo creo 
que 111 uno solo, no creo. que nos vayan a nombrar un 
solo Gobernador, ·todos van a ser del otro partido, 
porque el Gobernador de turno del partido contrario 
no nos va. a dar la ~avela a nosotros de que lo haga
mos, eso tengalo c_as1 seguro, a no ser que nadie aspira 
a te::ier un Notario en su provincia, en su región, en 
S~l circulo o un Registrador, estas son las dos acota
c10nes que quería hacer, señor Presidente. 

f!:l señor Presidente: 

Tiene la palabra el honorable Representante Alberto 
_Murgueitio. 

En uso de la p_alabra ~l ~onorable Repres~ntante 
Alberto Murgueítio: · _ 

Señor Presidente, ante las argumentaciones del doc
tor Pineda Chillán, a mí eso no· me preocupa que los~ 
Gobernadores en enero-procedan a nombrar Notarios 
únicamente liberales en todas las secciones del país, 
pero de todas maneras ha sido una conquista de des
centralización que han logrado los Departamentos al 
obtener los Gobernadores la facultad de nombrar los 
Notario de _segunda y de tercera categoría, de tal ma
nera c;iu.e s1 es una conquista que hemos logrado los 
que v1v1mos en provincia, mal podríamos ahora re
gresar al sistema anterior que era que un Superinten
de_nte de. Notariado fµera omnímodo en el nombra
miento de to~os los Notarios del país, yo quisiera que 
el dc:~tor Anzabaleta en sus dos propuestas, pu~s 
~amb.1en concretara realmente en cuál de las dos está 
el mas de acuerdo, yo estaré de acuerdo en la.primera 
en que e~ Superintendente de Notariado ratifique el 
nombramiento de los Notarios si ellos reúnen las ca
lidades, pero lógicamente la terna y la designación la 
deben hacer ~os Gobernadores como uctualmente está. 
Muchas gracias. · ' 

El señor Presi.d~nte: 

. Tiene la palabra el honorable Representante Huer-
tas Combariza. · . 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Germán Huertas C.: · 

·sí, gracias, señor Presideilte, .yo también estoy de 
acuerdo con la tesis del doctor Jaime Arizabaleta y 
debo manifestarle que la viví prácticamente en el 
actual Gobierno, siendo Gobernador del Departamen
to del Tolima me tocó designar. algunos Notarios en 
los municipios y hubo una vez en que el Superinten
. dente de Notariad.o el actmü, doctor Alarcón me llamó 
siendo yo Gobernador y me manifestó que el candi
dato que yo tenía para· nombrar en un municipio del 
Tolima no reunía 1as calidades morales para ese cargo 
y desde luego pues acepté una insinuación del alto 
funcionario que vigila y controla las Notarías y no 
designé ese funcionario, pero me parece a mí que sí 
es bueno pa,ra la Provincia colombiana que los Go
bernadores y los Alcaldes mantengan fa facultad de 
designar a los funcionarios del orden departamental 
y municipal porque de. lo contrario sería un centralis
mo aberrante, el Superintendente por muy hábil que 
fuera una pesona de· mayores relaciones humanas, ig
noraría qué personas están en cada - provincia y se 
sometería a muchas. equivocaciones, mientras que el 
fUncionario -departamental tendría la vigilancia me 
gusta fa alternativa que presenta el doctor Murgtieítio 
que el Gobernador nombre y el Superintendente con
firme o sea que si· el Superiiltendente llega .a tener 

:alguna reserva sobre la hoja de vida, sobre la expe
riencia administrativa, sobre lá -conducta moral del 
f~ncionario, pues éste rio lo confirma y el Gobernador 
t1en~ que echar para atrás el nombramiento, pero no 
·me p~rece qµe sé le pµed_e quitar a la descentraliza
ción administrativa responsabilidades tan importantes 
como son los de la fe pública en el caso de los No
tarios. 

El $eñ~.r Pres~~enJe: 

Tiene la palabra el honorable Representante .Ricar-
do Rosales. . . . . 
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En uso de la palabi:a el honorable Representante 
Ricardo Rosales: · 
S~ñor Presidente, señor Ministro, dignísimos cole

gas: en v~rd~d yo no entiendo el planteamiento de 
descentrahsmo que se hace para atacar la fórmula 

· propuesta por el señor ponente que me pareée emi
nentemente descentralizadora, yo creo que es mucho 
más descentralista una fórmula que propone que sean 
los Alcaldes de elección popuplar quienes elaboren la 
terna o quienes hagan la selección de· terna del Su
perii;tendente a qu_e sean los Gobernadores quienes 
om~umodamente le impongan a los municipios los No
tanos, y el' otro argumento que inválidamente se ar
g~ye_ aquí es que los Notarios son los que dan la- fe 
publica y que se van a politizar si los nombra el su
perintendente, o la terna la hace el Superintendente 
todo lo contrario, nosotros tenemos que suponer qu~ 
es bueno 9ue la aut?ridad de los Notarios venga de 
una . au,tond.ad superior como la del Presidente de la. 
Repubhca, delegada en un Superintendente Nacional 
d_e Notari~do y. Registro po1:que se tmta de funcion~
nos ~spec~ales, ~e trata de funcionarios especiales, de 
f~nc~onar1os soore los cuales está reposando la fe 
publica, entonces está bien que ellos indirectamente 
vengan de la más_ alta jerarquía moral y política que 
de.be tener un pa1~ que es el Presidente de la Repú
blica, ... los de pr~i;iera pero es el mismo privilegio de 
tener buena selecc1on, buen origen en las capitales de 
Departamento, que lo tengan también los municipios 
de segunda y tercera categoría, de tal m_anera que yo 
creo que el argumento que se utiliza para atacar Ja 
pro~uest_a del seño: .ponente .se les devuelve es lo con
trario, s1 alguna formula es descentralista es la fór
mula que propone· el señor ponente y si ~e trata de 
presentar la altísima jerarquía. de los Notarios. · 

Interpela el- honorable Representante 
Alberto Murgueitio.: 

Señor Presidente, es que el problema radica en: que 
el artículo consta de clos partes, en la primera parte 
no hay problema que es fa desig·nación de los Nota
rios de primera, como está actualmente por el Presi
dente de la República, les de segunda por el Gober
nador del Departamento y ·1a tercera por los Alcaldes 
populares, el problema radica en la terna que debe 
pasar el superintendente para la designaciói;i de lo·s 
Notarios de segunda y de tercera a los Gobernadores 
y a los AlcalcI.es respectivamente, entonces con qué 
criterio el Superintendente de Notariado nos· va a 
escoger los candidatos para ocupar las Notarías ·de los 
municipios que él ni siquiera conoce, .ese es el pro
blema. 

Nuevamente el tloctor Ricardo Rosales: 
N:o, no, colega,gIIO hay ninguna complicación en eso, 

el señor Superintendente tendrá que consultar a las 
: personas que él considere de cada región, para hacer 
una buena propuesta, observe usted, que lo contrai"io 

· es lo que es absurdo, el señor Gobernador y ya nos. lo 
acaba de confirmar el excelent.e ex Gobernador del 
Tolima cuando dice, yo propuse un nombre y me re
chazaron porque- moralmente no era apto, entonces 
observe usted que debe ser lo contrario, que primero 
se haga la selección aquí por parte de un funcionario 
de alta jerarquía, que sí ·conoce los requisitos y diga 
bueno: estos tres. son elegibles, señor Alcalde, elija 
dentro de ellos, pero no que el Alcalde le mande a tres 
señores que le tienen que rechazar como en el caso 
del Tolimii, porque no i·eúnen las condiciones morales, 
ni reúnen los requisitos como ha pasado en infinid~.d 
de oportunidades en el país, de tal manera que no es 

· vá,lido el argumento que se arguye para rechazar la 
propuesta del señor ponente, porque es descentralista, 
porque todo lo contrario, él sí está descentralizando y. 
tampoco es válido el argumer\to de que tienen que 
ser ios Alcaldes Municipales quienes nombren, o les 
Gobernadores que tienen que nombrar para despoli
tizar, porque además la fe pública recalza sobre lo¡; 
Notarios, porque, :¡-epito, si se trata de seleccionar 
seria y responsablemente, qué mejor que la selección 
pa,rta del propio Presidente de la República que lo 
hace directamente. en los de primera categoría, qn~ 
lo hace directamente y en los de segunda y tercera 
categoría, lo haría a través del Superintendente que 
es su delegado, que. es su funcionario, y en cuanto, 
pero además hay. otro argumento, si queremos ser 
equitativos en el país, yo como liberal, estaría de 
acuerdo con el doctor. Murgueitio, qué bueno lo qüe 
le va a pasar al país. en el mes de enero, qué bueno lo 
que le va a pasar porque va a tener todos los Notarios 
lite~·ales, de eso no. se equivoquen, claro que no se 
eqmvoque en eso, porque si ·es como él quiere, pues 
tendr~mo~ Notarios liberales en todo el país, pero en 
camb10, s1 es el :Superintendente Nacional, pues bueno, 
hay la. alternativa que se puede dialogar con el Su
perintendente Nacional; se puede buscar alguna ma
nera de llegar a unos equilibrios, pero en las Gober
naci?nes no hay ningún equilibrio ni siquiera de un 
partido, porque el Gobernador nombra Notarios a sus 
amigos personales, o a sus ·amigos políticos, no le 
nomb:a a los otros. grupos y eso es la experiencia y 
eso . ~izo el doctor Huertas y con seguridad absoluta 
~eb10 hacerlo. y además con legitimo derecho de par
tido Y de supervivencia política el doctor Arizabaletn 
cuando fue Gobernador del Valle y eso· hubiera hecho · 
yo si hubiera tenidó la oportunidad de ser Gobernador 
de 1'.1i J?epar~am_ent~, de tal manera que yo creo que 
por Justicia dIStnbut1va, que por descentralización. que 

'po: fe pública, por. todas las razones por las cual~s se 
qmeran exponer. aquí, es mejor que quede el artícU:lo 
como .. lo. redactó. el docto1: Orlando Vásquez V.elásqi.1ez. 
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El señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Jaime 

Arizabaleta · Calderón. · 

·En uso de la palabra el honorable Representante 
Jaime Arizabaleta: 
Tengo aquí una proposición que yo creo que concilia 

las posiciones expuestas hasta aquí y que además ~l 
señor Superintendente me ha manifestado que estana 
de acuerdo con ella, voy a leerla incluyéndola dentro 
del articulado : 

Proposición. 

Los Notarios serán nombra.dos para períodos de 
cinco años así: los de círculo de primera categorüi 
por el Gobierno Nacional, como está ahora, les de 
círculo de segunda y tercera categoría por el Superin
tendente de Notariado y Registro de terna presentada 
por el respectivo Gobernador, intendente o Comisario. 

Continúa el artículo. La Superintendencia de Nota
riado y Registro confirmará el cargo de los Not:i-rios, 
¡:;ara eilo quien sea ·designado Notario en propiedad 
deberá acreditar ante la mencionada entidad los re
quisitos exigidos por la ley" .. 

El señor Superintendente, les repito, me ha mani
festado que estaría de acuerdo con esta propuesta, la 
terna la envía el Gobernador. 

El señor Presidente: 
Tiene .la palabra el honorable Representante Cely. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Rafael Cely: 
Averigua.r o fijar el criterio de que seguramente las 

Notarías son un instrumento muy impórtante para 
el sistema imperante, pero estamos viviendo una época 
moderna y hay que empezar a conciliar y para con
ciliar estas contradicciones que se presentan acá, pues 
pienso yo que hay necesidad de recurrir a instrumen
tos modernos para el nombramiento de los empleados, 
y estos instrumentos modernos deben de ser la rea
lización de un concurso oara el nombramiento del 
Notario tanto de primera, -de segunda o de tercera, es 
decir, que haya. la posibilidad del empleo de este re
curso para que el Notario sea una persona técnica que 
obedezca no a los intereses de grupos politiqueros, 

. sino que obedezca a las ·necesidades de una época que 
se esta viviendo, entonces yo francamente les insinúo 
a los honorables Representantes miembros de esta 
Comisión de que debíamos de mod_ificar este artículo 
o esta propuesta de que se realice un concurso y que 
se realice en la Alcaldía- Municipal y que haya la 
representación, seguramente de la representación del 
Notariado del Departamento, de la Gobernación y de 
la propia Alcaldía para vigilar que ·ese concurso sea 
real, efectivamente que se nombre a la persona que 
haya tenido mayor. puntaje y que registre mayores 
posibilidades para· el desempeño de estos cargos. 

El señor Presidente: 

Entonces continúa la discusión sobre el artículo 3?. 
Aviso que va a cerrarse. Tiene la palabra el honorable 
Representante César Pardo. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
César Pardo Villalpa: 
Sí sefior Presidente, a mí me parece realmente que 

Ja f~rma como se ha discutido este proyecto a pesar 
de las invitaciones de que fuimos objeto por parte .de~ 
señor Superinten!iente de Notariado, pues no permitm _ 
y así lo creo, que ~e aprovech~ra al proyecto de ley 
para avanzar en todo lo que tiene que ver en 1:1 es: . 
tructura del Notariado y Registro en nuestro pa1s, yo 
por ejemplo, estoy de acuerdo con la prop.uesta que 
esbozó aquí el Representante Cely en el sentido d~ que 
to ideal no es que posotros estuviéramos dis?ut1e~do 
en este momento quién nombra a los Notarios, smo 
fundamentalmente, cómo se efectúa ~u~ concurso Y 
cuáles son las ·condiciones y los reqmsitos para ese 
concurso, actualmente el nombramiento d~ lo~ Ncta
rios se constituye prácticamente en un m1ste:io-para 
muchos municipios y alrededor del nombramiento ~e 
los Notarios, pues juegan muchos intereses, yo . sm 
embargo, quería discutir tam~ién el punto. que tiene 
que ver con el Distrito Especial de Bogota, yo estoy 
seguro que hay buena intención en el proy~c~o .. cuando 
se crea un Círculo Notarial en cada mumcipio Y ~e 
parece que eso va a ser posible, que p~tic~ones o re~
vindicaciones que tienen muchos mumcip1os del Pª'.s 
pueda llevarse a cabo,. pero resulta gue en Bogota, 
tradicionalmente lo · que hemos v~~ido observai;do 
quienes realizamos nuestra labor polltica en l~ capital· 
de la República, es que se han creado Notarias Y se 
pueden crear Notarías, pero extrañamente e:;ta~ No
tarías están concentradas en un sector de la c~udad, 
nosotros vemos Notarías en el centro de la cmd:i-d, 
Notarías en el Norte de Bogotá y yo he sido testigo 
de las reivindicaciones· del Sur de la ciudad, de los 
barrios del sur de Bogotá, que permane~temente Y no 
en el caso de la actual Superíntendenci.a que I?~rma
nentemente han venido solicitando la mstalacion de 
círculos notariales o de Notarías en sus· respectivas 
jurisdicciones para resolver los problemas de un~ co
munidad que no tiene por qué desplazars~ hacia el 

· centro de la ciudad o hacia el Norte de la ciudad para 
realizar una diligencia notarial, me parece, señor Pre
sidente qile con la creación de los círculo.s .se puede 
resolver ese problema desde el punto· de vis~a de q~c 

. los círculos notariales tengan la autononua propia 
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para hacer esta distribución, sin embargo, éomo qu-eda 
expreso en el artículo 19, esto va a ser una distribución 
que va a estar determinada fundamentalmente por el 
criterio del Gobierno .Naci<;mal o sea que aquí simple
mente nos vamos a quedar con la posibilidad de ha
cerle un llamamiento al Gobierno para que se tenga 
en cuenta una re-alidad social de una ciudad como 
Bogotá y no hemos utilizado esta oportunidad para 
que conjuntamente con este proyecto vayamos tam
bién avanzando en un proceso de descentralización 

.. administrativa y política que necesita la capital de la 
·República, yo quería hacer esa observación y señalar 
que- ante ·1a ausencia de concurso para los Notarios 
de primera y frente a la propuesta que se h~ce para 
los nombramientos de segunda y de tercera, considero 
que lo más pertinente es que de todas maneras exista 
la- participación de una entidad regional o de mm 
autoridad regional como el Gobernador y por eso creo 
qi.!e ·1a fórmnla propuesta ·por el doctor Ari:.:abaleta, 
en el sentido de que los Notarios de segunda y tercera 
sean escogidos o señalados por el Superintenden~e ·de 
Notariado por ternas que presente el Gobernado;, 
pues no implica ni una mayor ni una-menor politiza
ciórl., porque independientemente hoy podemos tener 
de Notario al doctor Os9ar Alarcón a quien todos le 
recocnocemos sn equilibrio, su equidad, toda esta si
tuación, pero estas situaciones pueden cambiar o va
riar o sea que no por el hecho de que sean designados 
por un fUncionario nacjonal o departamental va a 
evitarse la politización que está inherente en el nom
bramiento de Jos cargos pero sí lo que haremos es que 
precisamente sin resolver ese problema ·que se hubiera 
podido resolver si por lo menos el nombramiento de 
los Notarios consulte unas realidades locales y regio
nales que no se puede consultar sino a través de per
sonas que .tengan conocimiento de esas comunidades 
y me parece que el conducto tiene que -ser el Gober
nador. Muchas gracias. 

El señor Presidente: 
Se cierra la discusión sobre el artículo tercero, va-

mos a proceder a su votación. . 
Tiene la palabra el honorable Representante · Ariza

baleta, para un punto de orden. , 
Señor Presidente. para una proposición de orden, y 

es que se vote por partes el artículo. 

El señor Secretario: 
Han solicitado la votación por partes, señor Pre

sidente. 

El señor Presidente: 
La Presidencia autoriza la votación por· partes. 

El señ.or Secretario: 
El artículo 39 del proyecto quedará así: Los Nota

rios serán nombrados para períodos de 5 años así: 
tos. del círculo de primera categoría· por el Presidente 
de la República. Hasta ahí, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Entonces se somete a votación la parte del artículo 

leída. 

El señor Presidente:-
Tenga la bondad, señor Secretario de leer nueva

mente. 
Los Notarios serán nombrados para períodos de 5 

años así: los de círculo de primera categoría por 'el 
Presidente de la República. 

El señor Presidente: 
Pregunto -a la Comisión ·si aprueba esa parte del 

artículo. 

El señor Secretario: 
Es aprobado, señor Presidente. . 
Segunda parte. Los de círculo de segunda categona 

por los respectivos Gobernadores, Intendentes y Co
misarios. 

El señor Presidente: . 
Pregunto a la Comisión si aprueba esa part~ del 

artículo. 

El señor ·Secretarii>: 
Dice: los de círculo de segunda categoría por los 

respectivos Gobernadores, Intendentes y Comisarios Y 
!os de círculo de tercera- categoría por los Alcaldes 
Municipales. 

Proposición' 
El inciso 39 del artículo 39 del Proyecto de ley 107 

de 1985, quedará así: los de círculo de segunda Y .ter
cera categoría por el Superintendente de N~tariado 
y Registro de terna presentada por el respectivo Go
bernador, Intendente o Co!llisario. Propues~a por el 
honorable Representante Arizabaleta Calderon. 

El señor Presidente: . 
Tiene la palabra el honorable Representante Carlos 

Pineda. 

En uso de la palabra el honorable ~epresentante 
Carlos Pin,eda: 
Señor Presidente, yo tendría otra proposición, no 

-sé cómo la llamaría la. Mesa Dii·ectiva, sustitutiva de 
la anterior, y la. cua.l rezaría así: El inciso 39 del ar-
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tículo 39 del Proyecto de ley número 107 de 1985 que 
nos ocupa, quedaría así: los de círculo de segunda 
categoría y terc~ra categoría por los Alcaldes Muni
cipales; por los Alcaldes Municipales porque lo demás 
sería darle vueltas para arriba y para abajo, porque 
además eso I).OS trae mayor beneficio y mayor demo
cratización y estaríamos de acuerdo con el plantea
miento del Representante Murgueitio en la descentra
lización en este tipo ... 

Interviene el honorable Representante 
Tiberio Villarreal: 

Todo sería factible llenando los requisitos de ley 
pero es· que en ella si se puede tener una injerencia 
clara <continuación del Representante Pineda Chi
llán: . . . pero es que en ella sí se -puede ten~r una. 
injerencia clara, aquí lo que pasa es que tenemos que 
hablar más claro. 

Interviene el honorable Representante 
Héctor Helí Rojas: 

Dice la votación, porque es que los proyectos no se 
pueden votar de que discutimos artículo por artículo 
y luego presentamos sustitutivas y luego inciso por 
inc.iso. ·No, señor, hay una proposición que es la del 
ponente, el artículo 39 tal como viene en la ponencia 
y hay una sustitutiva que es la del doctor Arizabaleta, 
no puede haber más sustitutivas de sustitutivas ni po
demos fraccionar el artículo de esa manera, yo le pido 
que organice la votación y que votemos la sustitutiva 
primero y si la aprobamos pues bien, y .si la negamos, 
pasamos a votar la que propone el doctor Orlando 
Vásquez Velásquez, pero no hagamos lo que estamos 
haciendo, de aprobar un renglón y luego el otro y 
iuego una sustitutiva porque eso es irreglamentario y 
vicia en su forma el proyecto de ley. Señor Fresidente, 
le ruego que se lean· las dos proposiciones, la del po
nente y la del doctor Arizabaleta y que las votemos. 

El señor Presidente: 

Tiene usted razón, honorable Representante, enton
ces por Secretaría, désele lectura a las normas corres

. pondientes .del reglamento. 

El señor Secretario: 

Está en discusión la modificación propuesta por el 
señor ponente y. dice el artículo 191: Propuesta una 
modificación, ninguna otra será admitida, mientras 
la Cámara no hubiere- dispuesto de la primera. El que 
pretendiere proponer otra, podrá combatir la que es
tuviere en dis1:msión manifestando que tiene una 
mejor que proponer e indicando cuál. 

El señor Presidente: 

Entonces, honorables Representantes· de acuerdo 
con la norma leída, la propuesta del sefior ¡:;onente es 
una modificación, por consiguiente tenemos que se
guirla votando, ya hemos votado el inciso 19. estamos 
en el incicso 29, sírvase señor Secretario, darle lectura 
nuevamente. 

El señor Secretario: 

. Los de círculo de segunda categoría, por los respec:
tivos Gobernadores, Intendentes y Comisarios y los de 
círculo de tercera categoría por los Alcaldes Muni-. 
cipales. 

El ~eñor· Presidente: 

Entonces se somete a votación la oarte leída del 
artículo, le pregunto a la Comisión si la aprueba. 

El señor Secretario: 
Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Sigamos con ·e1 parágrafo,_ señor. Secretario. 

m señor Secretario: 
Tercera parte. Parágrafo: la designación de Notarios 

en tratándose de las dos últimas categorías se hará 
de ternas elaboradas por el Superintendente de Nota

. riado y· Registro, en todos los casos podrá efectuarse 
medí.ante concurso. 

El señor Presidente: 
vamos entonces a proceder a la votación del pará

grafo, le pregunto a la .comisión si lo aprueba. 

El señor Secretario: 
Es aprobado. Han solicitado la verificación, señor 

Presidente. 

El señor Presidente: 
Los que estén por la afirmativa. del parágrafo, los 

·que estén porque se apruebe el parag:afo, esto es que 
·ta designación se haga de ternas enyiadas .por el Su
: perintendente'. sírvanse ponerse de pie. 

· El señor Secretario: 
8 honorables Representantes por la afirmativa, se

ñor Presidente. 

.El señor_ Presidente: 
Los_que estén por la neg¡itiva del parágrafo,_ es decir, 

que no haya terna del Superintendente. . . .. · _ 
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El señor Secretario: 
12 por la negativa, ha sido negado el parágrafo, se

ñor Presidente. 

El señor Presidente: 
Entonces continuemos con e lartfculo 49, señor Se

cretario. 

El señor Secretario: 

Artículo 49 ·Que corresponde parcialmente al artícu
lo 39 del proyecto, quedará así: 

Inter¡rela el honorable Representante 
Héctor Helí Rojas: 

Mire acaba de ocurrir algo muy grave. se acaba 
de cometer algo muy grave, se acaba de negar el.con
curso para los Notarios en todo el país, han quedado 
de libre nombramiento y remoción de los Gobernado
res y de los Alcaldes, yo me perm.ito pedirle a la 
Cámara que reconsideremos esta votación, porque es 
muy grave lo que acaba de ocurrir, porque el parágrafo 
contiene· el concurso y lo bemos abolido, señor Pre
sidente, si quiere hagamos un receso de 5 minutos y, 
bueno pero es que lo que ha decidido es supremamente 
grave y grave para el Estado y grave para todos, en
tonces, señor Presidente, ·yo pido que se reconsidere 
la votación y que se decrete un receso, porque si lo 
que se va es a quitar el concurso de la carrera nota
rial, pues es mejor no· aprobar nada del proyecto .. 

El señor Presidente: · 

Entonces tiene la palabra el honorable Represen
tante Fernando Carvajalino. 

En uso de la palahra el honorable Representante 
Fernando Carvajalino: 

Gracias, señor Presidente, yo ereo, señor Presidente, 
acaba de anotar allá el Representante Córdoba Ba
rahona, de que hay que evitar la precipitud en 1:1 
aprobación de las leyes que están a disposició~1 de la 
Comisión Primera de la Camara, yo considero que si 
esto va a ser el debate que se le va a dar también a 
la Reforma Constitucional, va a ser supremamente 
grave, yo creo, señor Presidente, que usted que es un 
digno exponente del doctor Mosquera Chaux; debe de 
llevar con más tranquilidad la sesión de la Comisión 
y que se haga con la mayor claridad posible la vota
ción del· articulado de este proyecto que es suprema
mente importante para el país. 

El señor Presidente: 

Entonces se ha pedido la reconsideración de la ne
gación del parágr_afo a ver pregunto _a la Comisión, 
si reconsidera la nega,ción del parágrafo. 

El señor Presidel!,te: 

Vamos a pasar al punto del orden del día relacio
nado con el indulto, porque ya se ha hecho presente 
nuevamente el señor Ministro de Gobierno, tiene la 
palabra el honorable Representante Luis Eduardo · 
Córdoba Barahona~ 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Luis Edu;trdo Córdoba Earahona: 

El señor Presidente: 

Honorable Representante, no lo estamos atropellan
do, simplement_e le estamos dando ... 

Interpela el honorable Representante 
Héctor Helí Rojas: 

Usted quiere que yo pida votación artículo· por ar
tículo del índulto, ya pido, y si quiere que pida su 
comisión también, y si quiere que haga un debate 
extenso, lo hago, pero aquí no hay proyectos de 
primera y de segunda, usted no puede decirle a la 
gente de San Andrés que está esperando que le vote
mos su proyecto; que son de segunda porque el indulto 
nos interesa más, porque de pronto el M-19, es más 
importante que San Andrés y Providencia para la 
República de Colombia, y hay un proyecto sobre Ca
sanare, departamentalización que tampoco podemos 
decirle a esa gente que no es importante, y hay un 
~royecto nada menos que sobre régimen administra
tivo de la capital de la República que no podemos de
cirle a los bogotanos que lo vamos a esperar por puro 

"trámite, yo tengo una propósición presentada, señor 
Presidente y aprobada en la que pedí que se discutiera 
y aprobaran todos los proyectos relacionados en el orden 
del día, antes de discutir el indulto y con· todo respeto, 
señor Ministro de Gobierno y señor Ministro de Jus
ticia, aquí estamos para esperarlos a ustedes cuando 
quieran, si quieren citarnos para sesión mañana, para 
el sábado y para el domingo, pero dejemos discutir estos 
proyectos regionales que también son importantes ·Y. va-· 
mos a colaborarles en el indulto y ·vamos a llegar a irnos 
acuerdos, lo vamos a votar, señor Presidente y señor 
Ministro, con toda tranquilidad y con toda colabora
ción, pero si nos atropellan y hay proyectos de primera 
y proyectos de segunda, pues entonces en eso sí no 
estoy de acuerdo y entonces comencemos a discutir 
inciso por .inciso el indulto, señor Presidente, usted no 
puede por resolución propia desconocer una proposi-

'·sición que presenté junto con 5 Congresistas más y que 
· fue aprobada, se .necesitaría una nueva proposición · 
. reformando esa, señor Presidente, ·pero su· decisión me 
parece dictatorial y por eso la; rechazo.- · 
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El señor Presidente: 
No es dictatorial, honorable Representante, inclu

sive aquí varios Rep_;;esentantes habían pedido que se 
diera cumplimiento a la proposición suspensiva", pero 
ya, honorable Representante, haremos leer el texto de 
la proposición, antes le voy a conceder la palabra al 
honorable Representante Luis Eduardo Córdoba. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Luis Eduardo Córdoba: 

En qué puntó del orden del día estamos, precisa
mente yo pido una aclaración por lo siguiente, cuando 
estábamos discutiendo el proyecto sobre las Notarías, 
con mucho comedimiento se le solicitó al honorable 
Representante Héctor Helí Rojas que nos permitiem 
un receso de 5 minutos para ·ponernos de acuerdo para 
la redacción de un artículo que conciliara las funcio
nes de Superintendente, _de los .Alcaldes y de los· Go
bernadores, sin embargo -se precipitó la votación y no 
nos permitió llegar a un acuerdo, por eso ahora y 
desde el principio de esta sesión, le dije a usted, señor 
Presidente, que el proyecto del indulto que figura en 
el primer punto del orden del día simplemente estaba 
suspendida su discusión,· hasta tari.to se hagan presen
tes los Ministros de .Gobierno y de Justicia, así entendí 
yo y si estoy equivocado me sabrán rectificar, por eso 
yo me permití en su debida oportunidad solicitarle 
una aclaración al señor Presidente de .la Comisión, y 
siri embargo, el doctor Héctor Helí Rojas, no ha dejado 
que se aclare, por qué no dejamos que el señor Presi
dente nos aclare qué es lo que estamos, o qué vamos 
a discutir a continua_ción.' 

El señor Presidente: 
Que se lea la proposición : para que haya cl~ridad, 

tenga la· bondad, señor Secretario. 

El señor Secretario: 
Dice la proposición aprobada: suspéndase la discu

sión del· articulado del Proyecto de ley número 1U3 de 
1988 Cámara, mientras se discuten y votan los otros 
pr9yectos relacionados en el orden del día y se hacen 
presente los Ministros del Despacho. · · 

El señor Presidente: 
Entonces de acuerdo con el texto de la proposición, 

debemos seguir. . . Tiene la palabra el honorabie Re
presentante Jorge Eliseo Cabrera. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Jorge Eliseo Cabrera: 
Señor Presidente. pero si usted quiere oír la graba

ción, usted dijo: se somete a consideración la proposi
ción con la adición presentada por el honorable Re
presentante Jorge Elíseo Cabrera, es decir, que tan 
pronto llegaran los Ministros se iniciara la discusión 
del indulto. 

Interpela el honorable · Representante Héctor Helí 
Rojas. · · . 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Héctor Helí Rojas: · . 

Me da pena .con ustedes, yo presenté la proposición 
y el doctor Cabrera me dijo:. aclárela en el sen ti-· 
do si es mientras se votan los proyectos o mientras 
llegan los Ministros, y yo comedidamente le dije a mi 
colega, es mientras se votan los proyectos, con el mis
mo argumento que en forma vehemente pero respetuo
sa acabo de presentar, el indulto es muy importante 
pero si estos proyectos no se votan hoy para aprobar
los o negarlos, está la Comisión Primera, quedando 

' muy mal con San Andrés, con Bogotá y con las demás 
regiones del país, dándole muerte de trámite a unos 
proyectos que yo pienso, señor Presidente, que si usted 
ordena la votación tal corno yo le solicité que lo hi
ciera, los aprobarnos o los negamos en 15 minutos y 
nos ocupamos del indulto hasta media noche si es que 
eso es tan importante, pero la proposición fue en ese 
sentido, doctor Cabrera. · 

El señor Presidente: 
. Pregunto a la Comisión si se declara en sesión per-

manente. · · 

El señor Secretario: 
Sí se declara, señor Presidente. 

. El señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Ricar

do Rosales. 

En uso de la palabra el honorable Repres~ntante 
Ricardo Rosales: 
Yo propongo qµe se modifique el orden del día, para. 

que se siga discutiendo el proyecto de Notariado y 
Registro.· 

El señor Presidente: · 
Pregunto a la Comisión, si aprueba la proposición 

del honorable Representante Rosales. 

El sefior Secretario: 
· Ha sido aprobada la proposición. 

El señor Presidente: 
· Entonces se· concede un receso de 5 minutos exactos 
para ·que podamos segúir .·con. la votación de ese pro-· 
yecto. . · 
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El señor Secretario: 
· La Secretaría deja constancia que es la 1 menos 14 

minutos. 
Interpela el honorable Representante Carlos Pineda 

Chillán. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Carlos Pineda Chillán: 
Una aclaración, el ·parágrafo tercero, está aprobado 

o usted va a someterlo a reconsideración de la Comi
sión, porque ahí radica todo el problema que se pre·· 
sentó. 

El señor Presidente: 
El parágrafo fue reconsiderado, está autorizada la 

reconsideración 

El Representante Pineda.: 
¿Entonces lo vamos a votar nuevamente? 

El señor Presidente: 
Exacto, entonces vamos a ponernos de acuerdo. Por 

favor tomar sus puestos. 

El señor S~cretario: 
La Secreta,ría se permite informar que hay quórum 

decisorio, señor Presidente. 

El señor Presidente: 

Continuamos en consecuen~ia con la votación del 
parágrafo del artículo 39, allí vamos, señor Secretario. 

El señor Secretario: 

Parágrafo. La designación de Notario en tratándose 
de las dos últimas categorías, se hará de ternas elabo
radas por el Superintendente de Notariado y· Registro, 
en todos los casos podrá efectuarse mediante concurso. 

El señor Presidente: 
Se reabre la discusión del parágrafo, tiene la pala

bra el honorable Representante Guido Echeverry. 

En uso de la palabt:J, el honorable Representante 
Guido Echeverry: 
A mí sí me preocupa realmente la forma como este 

parágrafo cercenaría la capacidad de decisión de lar; 
Gobernadores frente al nombramiento de Notarios, 
por eso yo voy a presentar una proposición en el si-·· 
~uiente sentido: · 

Proposición. 
Suprímase el parágrafo del artículo 39 del pliego de. 

modificaciones del Proyecto de ley número 107 de 198:} 
a excepción de lo que se refiere al concurso". 

El se1ior Presidente: 

Oportunamente se le someterá a votación, honorable 
Representante. 

El señor Presidente: 

E~tonc_E'.s continúa en discusión el parágrafo, se abre 
la d1scus1on, queda cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 

El seftor Secretario: 
Es aprobada, señor-Presidente.· 

El señor Secretario: 
Artículo 49 Corresponde parcialmente a:l artículo 3'1 

del proyecto. 
Artículo 49 dice: La Superintendencia de Notariado 

y Registro confirmará el nombramiento de los Kcta
rios, para ello ... 

fntcr11ela ef honorable Representante 
Réctor Helí Rojas: 
Que se vote el resto del articulado en bloque porqué! 

no da lugar a mayor discusión para que podamos 
avanzar en la sesión. 

El señor P.residente: 
Entonces en consideración el resto del articulado. Se 

abre la discusión. ¿Lo aprueba la Comisión? 

El señor Secretario: 
Ha sido aprobado, señor Presidente. 
Título del pliego de modificaciones. 

El señor Presidente: 
Ya fueron leídos, honorable Representante. 
Título del proyecto: "por la cual se introducen mo

dificaciones a los Decretos-ley 960 y 2163 de 1970 .. 

El señor Presidente: 
· En consideración el título del proyecto. Se abre In. 
discusión. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueb¡i 
la Comisión? ' · 

El señor Secretario: 
Es aprobado el título, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
¿Quiere la Comisión que este proyecto tenga segun

do debate? 

El señor Secretario: 
· Si lo desea. 
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El señor Presidente: 
Se nombra como- ponente para segundo .debate al 

honorable Representante ·orlañdo Vásquez Velásquez, 
C(Ontinuemos con el orden cl,el día, seño.r Secretario. 

El señor Secretario: 
II. Proyecto de ley número 67, "por_ medio de la 

cual se facilita el derecho al sufragio en el territorio 
nacional"." Ponente: honorable Representante Kvira 
Cuervo de Jaramillo. 
· Se da lectura a la ponencia que dice: Me fue enco
mendado rendir ponencia al Proyec~0 de ley número 
·57, por lo cual me permito proponer: Dése primer 
debate al Proyecto de ley número 67 de 1989', "por me
d.io de la cual se facilita el derecho al sufragio en el 
territorio nacional",. con el pliego de modificaciones 
que adjunto. 

De los honorables Representantes, Elvira Cuervo de·. 
Jaramillo. 

Está leída la proposición con que termina el infor
me, señor Presidente. 

El señor Presider.ite: 
En cons_ideracíón la proposición con que termina el 

informe. Se abre la discusión.· Va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿La aprueba la. Comisión? 

El señor Secretario: 
Es aprobada, señor Presidente. 

El señor ·Presidente: . 
. Pasemos a la lec.tura del articulado, señor Secretario. 

El señor Secretario: 
Articuló 19 Pliego de. modificaciones: las empresas 

de transporte público de que habla el Decreto 1393 
de 1970, tendrán la. obligación de prestar el servicio 
público de transporte a los ciudadanos el día fijado 
por la autoridad competente para ejercer el derecho 
al sufragio en el territorio nacional. 
. Artículo 29 Las empresas transportadoras deberán 
utilizar como mínil;no el 70% del parque automotm: 
adscrito a ellas. El día de elecciones las empres_as pres
tarán el servicio sin percibir utilidades. -

Artículo 39 El valor del pasaje para esos días, lo 
fijará el Comité Electoral de- Vigilancia d_el Transpor-

.. te que se integrará en ca<;ia municipio. . 
Inciso 29 El Comité .Electoral de Vigilancia del 

Transporte de que ha]:l~a, esta ley, deter~inará. si so_n 
los usuarios quienes directamente pagai:an el pasaJe. 
o si por el contrario los respectivos Directorio~ !'olí.: 
ticos Municipales cubrirán el valor de este servicio en -
forma· parcial o global. En· ningún caso sean los usua
rios o los Directorios quienes asúman el costo del 
servicio, los. valores · pueden exced\)r l.os. parámetros 
fijados por el inciso 19 del presente articulo. 

Artículo 49 En cada municipio del territorio nacional 
funcionará un Comité Electoral de. Vigilancia del 
Transporte, que se conformará de las siguientes p~r
sonas: 

a) El Alcalde Municipal; 
b) Personero Municipal;-
c) La autorida_d de. tránsito con jurisdicción en el 

lugar; · · ·· 
d) Los Presidentes de cada Directorio Político con 

asiento en la locálidad y, que. estén deb~damente ii:iscri
tos ante la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Artículo 59 Son funciones del Comité Electgral de 
Vigilancia de~ Transporte: 

·1. Recibir las solicitudes de los Directo.río¡; debiqa-
mente inscritos ante la Registi;adurí!J,. . 

2. Discutir y definir por mayoría ab_so~uta de los 
miembros del Comité; de - acuerdo. COI}. las_ so_licitudes. 
presentadas, el número de vehículos que i;i;estarán el 
servicio o su horario, los recorridos que· haran, el valo1: 
de ese servicio y la forma como será. cubierto su valor, 
de acuerdo con el artículo 39 de esta ley. 

3. Emitir resolución administrativa firmada· por el 
Alcalde Miinicípal, · el Personero y la autoridad de 
tránsito en la cual se indica a las empresas que han 
de prestar el servicio, la forma y los térmiJ?.OS. en que 
deben prestarlo según el i_nciso anterior. 

4. Velar por la vigilai~cia y cmnpliz;niento de cada 
resolución mediante el .nombramiento de Delegados 
del Comité Electorál de Vigilancia del transporté ante. 
las empresas qué prestan este servicio el· día de e_lec-
· ciones, para este efécto el Comité Electoral de Vigilan
cia del Transporte en el. evento de · incumplimiento 
pidiendo la suspensión provisional de la licencia de 
funcionamiento al Intra, el Intra notificará persona1-
mente al repre.sentante legal· dicha sanció_n que será 
por un término no inferiror a 30 días e igualm~nte se 
le requerirá para que el representante legal directa
mente o por intermedio de su apodru;ado, presente 
descargos en ese término, so pena de ser cancelada 
definitivamente esa licencia. De igual forma se proce-. 
derá en el evento de no. resultar probada la causa de 
justificación que presente el representánte legal de la 
empresa o su apoderado, en todo casp, frente a este 
acto proceden los recursos de la vía gubernativa y 
contencicso administrativa p;revistos en la ley. 

Articulo 69 El Comité Electoral de Vigilancia del 
Transporte se integrará 3 meses antes de lá ·fecha de 
la elección y se z:eu_nirá, p:;i,r0: el cum,pliIJJ.i.ento de sus 
funciones, por lo menos una vez cada 15 días, de con
siderarlo necesario y para el mejor cumplimiento de 
sus funciones el Comité podrá reunirse. cuántas veces 
lo estime conveniente siempre y cuando h,a,Ya coi:istan.-
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cia de notificación personal, de la fecha, lugar. y. hor.a 
de dichas reuniones a todos y cada uno. de. los miem
bros del Comité. La notificación la hará un empleado 
de la Alcaldía y la certificará el Personero Municipal, 
en ningún evento el Comité podrá sesionar con menos 
de la mitad de miembros del mismo y siempre deberá 
hacerlo con la participación del Personero Municipal. 

Articulo 79 Las oficinas regionales del Instituto Na
cional del Transporte, comunicará a las Registradu
rías Municipales del Estado Civil y fijará en edicto 
público con una antelación de por lo menos 30 . días 
antes de la primera reunión, los Comités Electorales 
de Vigílancia del Transporte de que habla el artículo 
69 de esta ley, -el número de vehículos que cada per
sona tiene inscrito ante la oficina. 

Parágrafo. Si en el transcurso de las sesiones el 
Comité Electoral Regulador del Transporte se modifi
caran estos datos: las oficinas regionales deberán 
transmitir las nuevas -estadísticas al Comité. 

Artículo 89 Los diferentes Directorios Políticos ins
critos ante la Registraduría Nacional del Estado Civil 
solicitan al Comité Electoral de Vigilancia del Trans
porte, el número de vehículos, los horarios y los re
corridos que necesiten para el día de las elecciones del 
municipio, tanto para el .casco urbano como para la 
zona rural. · · 

Artículo 99 El Comité Electoral Regulador del Trans
porte, expedirá de acuerdo con las decisiones tomadas, 
resolución motivada de que habla el artículo· 59 del 
numeral 39 que se comunique a las empresas de trans·· 
porte de dicho municipio el número de vehículos, ·1os 
horarios y recorridos del servicio que prestarán el día 
de las elecciones, por lo menos con 8 días de antelación 
a esa fecha. , 

Parágrafo. Copia de esa resolución se inscribirá 
ante la oficina regional donde está inscrita la empresa 
de trans.porte. · 

Artículo 10. De acuerdo con las normas vigentes que 
determinan los. radios de acción y de acuerdo con la 
clasificación de las empresas de transporte de pasa
jeros por carretera, las empresas de transporte presta
rán su servicios así: 

a) Nacional, interdepartamental 1, Interdeparta
mental 2, departamental 1, departamental 2, departa
menta:l 3, prestarán el servicio en el Municipio donde 
tengan su oficina principal y según determine el Co
mité Electoral de Vigilancia -del Transporte, lo hará 
en el -casco urbano y rural indistintamente; 

b) Vereda, metropolitano y ur.bano prestarán el ser
vicio en ese mismo municipio y de preferencia con el 
mismo plan de rodamiento que han ve.nido prestando, 
salvó determinaciones que tome en otro sentido el 
Comité Electoral de Vigilancia del Transporte. 

Artículo 11. Las empre·sas transportadoras serán 
responsables ·de cumplir efectivamente los requeri
mientos de vehículos, horarios y plan de rodamiento 

· objeto de esta ley so pena de la suspensión y posible 
cancelación de lá licencia de· transparte, según los 
términos del artículo 59, numeral 19 de esta ley. 

Artículo 12. Esta ley deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

El señor Secretarfo: . 
Ha sido leído el proyecto de ley, las. modificaciones 

presentadas por la ponente, honorables Representante 
Elvira Cuer.vo de Jaramillo. 

¡;;1 señor Preside11-te.: 
En ·consideración el articulado con las modificacio

nes propuestas por la ponente. Se abre la discusión. 
Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La. aprueba la Co
misión? 

El señor Secretario: 
'Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Secretario: 
El título del proyecto: por medio del cua se facilita 

·el ejercicio al derecho al. sufragio en el territorio na
cional. 

El señor Presidente:· 
En consideración el título del proyecto. Se abre lá 

'discusión, va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba 
la Comisión? 

Es aprobado, señor President.e. 

El señor Presidente: 
¿Quiere la Comisión que este proyecto tenga segun-

do debate? · 

El señor Secretario: 
Sí lo desea. 

El señor P.residente: 
Se designa como pon"ente para segundo debate a la 

honorable Representante ·Elvira Cuervo de Jaramillo. 

Pide la palabra el )1onorable Representante' 
· Héctor Helí -R~jas:· 

Este proyecto que acabamos de aprobar es muy im
portante porque facilita el ejercicio del derecho · al 
voto, pero ye que tenemos aquí al señor Ministro de 
Gobierno, yo quiero. pedirle que. tome nota de: lo si
guiente: el año pasado se aprobó aquí un proyecto de 
ley presentado por el doctor César Gaviria que trataba 

· sobre· la financiación de las campañas ·políticas y de 
lo¡; part~d9s políticos, ese hizo tránsito_ en la Cámara 
y está en el Senado, señor Ministro, yo le pediría que 
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·dada la importancia de ese proyecto y que hay tiempo 
ahorita en el Senado, se apers_onara para que tonga.
mas todo un estatuto amplio de financiación de cam
pa~as y de partidos leg~lmente reconocidos, le ruego: 
senor Ministro que el" esfuerzo que hicimos en la Cá
mara para ap~obar ese proyecto, no quede trunco po1; 
falta· de empuje del Gobierno en el Senado. Grcias 
señor Presidente. ' 

.. 
El señor Presidente: 

Continuemos cqn el orden del día, señor Secretario. 

El señor Secretario: 
Proyecto de ley número 98 Cámara de 1989, por b. 

cual se modifica la Ley !\' de 19'72. Al rendir ponencia 
para primer debate al proyecto de ley preseptado ·por 
el honorable Representante Kent Francis Yeints rin
do tambi~n home~mje a· los habitantes del Archipié
lago_ de S~n Andres, por lo cual me permito proponer: 

?ese pnmer debate al Proyecto de ley número 9~ 
Camara de 1989, por la cual se modifica la Ley 111- d.~ 
1~~2". Vuestra Comisión. Jesús Ignacio García Valen-
cia, Representante a la Cámara. · 

Ei señor Presidente: 
En consideración la proposición con que termina el 

informe. Se abre la discusión. Va a cerrarse. Queda · 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 

El señor Secretario: 
Es aprobada, señor Presídente. 

El sefü;1r Presidente: 
· El· articulado, señor Secretario. 

El señor Secretario: 

Artículo 19 Derógase el incicso 19 del a"rtículo 39 de 
la Ley 1 '!- de 1972. 

J?-rtículo 29 Restablézcase el Municipio de San An
dres que comprende el territorio de la Isla de ·san 
Andr_és Intendencia Especial de San Andrés y Provi
dencia Islas. 

Artículo 39 El Municipio de San Andrés percibirá 
como mínimo un 40 % del total de las rentas · de las 
Intendencia Especial que destinará a planes de des
arrollo, económico y social. 

Articulo 49. Esta ley rige desde su sanción . 

El señor Presidente: - . 
En discusión el articulado anterior. Anuncio que va 

a cerrarse: Queda cerrado. ¿Lo aprueba la· Comisión? 

El señor Secretario_: 
Es aprobado, sefior Presidente. 
Título : "por la cual se modifica la Ley 1 '!- de 1972" el 

Congreso de Colombia, Decreta. ' 

El señor Presidente: 
En cónsideráción el título del proyecto. Se abre la 

discusión. Qu~da cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 

El señor Secretario: 
Es aprobadq, señor P.residente. 

El señor Presidente: 
Continuemos con el orden del día, señor Secretario. 
Proy:ecto de ley número. 44· de 1989, por la cual se ... 

se nombra ponen~e para segundo debate al Presidente 
de la Comisión~ · . · 

Se continúa con el orden del día. 
"Por la cual se modifica el artículo 217 del Código 

de Minas, Decreto 2655 de 1988, ponencia presentada 
por el honorable Representante Julio César Turbay 
Quintero. Termina proponiendo: 

Dése. primer debate al Proyecto de ley número 44 
de 1989. Cámara, "por la cual se modifica el artículo 
217 del Código de Minas, Decreto 2655 de 1988". 

El señor Presidente: 
En consideración la proposic1on con que termina el 

informe. Se cierra la discusión. ¿La aprueba la Co
misión? 

El señor· Secretario: 
Sí lo aprueba. 

Artículo 19 del pliego de modificaciones. El articulo 
217 del Código de Minas, Decreto 2655 de 1'988, que
dará así: "Destip.ación y recaudo de las regalías e· im
puestos específicos de la pequeñá y mediana minería, 
los recaudos por concepto de las regalías que se ob
tengan en explotaciones mineras· .de recursos de pro
piedad nacional que afecten por igual a la pequeña 
y mediana minería se destinarán y distribuirán en un 
70% para los municipios en cüya jurisdicción se en
cuentran las correspondientes minas y proporcionál al. -
área bajo la licencia o contrato de concesióp. o de 
explotación localizada en cada uno, el 30% restante se · 
destinarán para los fondos de fomento minero excepto 
en los casos de áreas otorgadas en aportes a las Em
presas. Comerciales e Industriales del -Estado en cuyo 
evento ese 30% se destinará. por partes iguales entre 
dichas empresas y los fondos de fomento minero; los 
municipios deberán destinar no menos del 50% de la. 
parte que les corresponde en los recaudos por las re~. 
galías- e impuestos específicos a las cuales se refiere 
este artículo para atender a la protección ecológica y 
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a la conservación ambiental de los recursos en su 
jurisdicción. En los proyectos de gran mlnerfa el des
tino de los recaudos por concepto de las regalías será 
el siguiente: el valor de las regalías negociado por las 
Empresas Industriales ·Y Comerciales del Estado, será 
distribuido así: 

a) El 40% para los municipios en cuyo territorio se 
adelante la explotación; 

b) El 30% para los departamentos en cuyo territorio 
se. adelante la explotación; . 

c) El 10% para las Corporaciones Autónomas regio
nales dentro de cuya jurisdicción tenga lugar la ex-
plotación; , 

d) El 20% restante para el Fondo de Fomento del 
Carbón. El recaudo de las regalías corresponde'rá ha
cerlo a las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado en los casos en que las minas se encuentren ei1 
áreas otorgadas como aporte, en · 1os demás casos el 
recaudo corresponderá al Ministerio, o a la personas o 
entidad en quien éste delegue. Lo dispuesto en este 
artículo se entiende, sin perjuicio a lo establecido en 
materia de regalías para las explotaciones de algunos 
minerales de acuerdo con lo dispues.to en este capí
tülo. Ha sido leído el artículo 19. 

El señor Presidente: 
En consideración el artículo 19, se apre la discusión. 

Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba la Co
mi~ión? 

El señor Secretario:· 
Es aprobada, señor Presidente. 
Artículo 29 Esta ley rige desde la fecha de su publi

cación y deroga las disposiciones que le sean con
trarias. 

El señor Presidente: 
En consideración.el artículo 29. Se abre ia discusión. 

Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La. aprueba 'la Co-
misión? -

El señor Secretario: 
Es- ,aprobado. 

El señor Secretario: 
Título: "por la cual se modifica el artículo 217 del 

Código de Minas, Decreto 2655 de 1988". 

El señor Presidente: 
En consideración el título del. proyecto. Se abre la 

discusión. Va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo aprueba 
la Comisión? 

El señor Secretario: 
Es aprobado. 

El señor Presidente: 
¿Quiere la Comisión que este proyecto tenga segun-

do debate? · 

El señor Secretario: 
Sí lo quiere. 

El señor Presidente: 
· Se designa como ponente para segundo debate al -

honorable Representante Julio César Turbay Quintero: 

·El señor Presidente: 
Continuemos con el orden del. día, señor Secretarlo. 
"Por la cual se autoriza erigir en Deparatmento la 

Intendencia de Casanare". Termina con la· siguiente, 

Proposición. 
Dése primer debate al Acto legislativo número 1 de 

1983, "por el cual se autoriza erigir en Departamento 
la Intendencia de Casanare". Héctor Helí Rojas; po-
nente. · 

El señor Presidente: 
En consideración .la proposición con que termina el 

informe. Se abre la discusión. Va a cerrarse. -Queda · 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 

El señor Secretario: 
. Es aprobado. 

El señor Secretario: 
Artículo 1 Q La ley puede eng1r en Departamento la 

Intendencia de Casanare aun cuando no se cumplan -
las ·exigencias de los artículos 59 y 5.9 de la Constitu
ción política, sin afectar el territorio de las entidades 
Departamentales, Intendenciales y Comisaríales, limí-
trofes. · 

El señor Presidente: 
En consideración el artículo 1 <.>. Se abre la discusión. 

Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba la Co
misión? 

El señor Secretario: 
Es aprobado. 

.El señor Secretario: 

. Articulo 29 Este Acto legislativo rige a partir de la 
!echa de su publicación. 
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El. señor Presidente: 
En consideración el artículo 29. Se abre la discusión. 

Va · a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo aprúeba la Co
t11isión? 

El señor Secretario: 
Es aprobado. 

El señor Secretario: 
Se deja constancia que se da cumplimiento al ar

ticulo 59 de la Constitución. 
Título del proyecto: "por la cual se autoriza erigir en 

Departamento la Intendencia de Casanare". 

El señor Presidente: 
- En consideración el título del proyecto. Va a cerrar
se. Queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión? · 

El señor Secretario: 
Es aprobado. 
Artículo 19 del pliego de modificaéiones. El artícu-

El señor Presidente: 
Se nombra coino ponente para segundo debate al 

honorable Representante Héctor Helí Rojas Jiménez. 

El señor Presidente: 
Continuemos con el orden del día. 

~l señor Secretario: · 
Proyecto de ley número 32, "por la cual se establece 

la descentralización · administrativa para el Distrito 
Especial. Número 32. Termina diciendo. Archívese el 
Proyecto de ley número 32 de 1982, "por la cual Si'} 

establece la descentralización administrativa para el 
Distrito Especial de Bogotá y ofíciese por la Mesa 
Directiva de la Comisión a su homóloga. en el Senado, 
señalando la importancia del trámite del proyecto de ley 
número 44 de 1987 Cámara y 223 de 1987 Senado, "por 
la cual se dictan normas sobre la descentralización 
administrativa del Distrito Especial de Bogotá, se crea 
la región de planificación Bogotá, Cundinamarca y se 
canceden unas facultades . extraordinarias al Presi- · 
dente de l::t República. Presentada a consideración por 
el honorable Representaüte César Pardo Villalba, po
nente. 

El señor Presidente: 
En consideración la proposic~ón con que termina el . 

infqrme. Tiene la palabra el señor ponente. 

En uso de la palabra el hónorable Representante 
César Pardo: 
Sí, señor Presidente, muy brevemente para explicar 

la propuesta que se hace a la Comisión, tanto en el 
Senado como en la Cámara, se han presentado desde 
1986, diversas propuestas de Senadores y Representan.:. 
tes liberales y conservadores para .modificar el actual 
régimen administrativo de Bogotá, y no hemos tenido 
los Representantes de la Circunscripción Electoral de 
Cundinamarca y Bogotá para que estos proyectos cul
minen felizmente. Aquí se aprobó en el año de 1987, 
'un proyecto presentado por los Representantes del 
Nuevo Liberalismo al cual se le acumularon 4 proy-ec
tcs más, incluyendo una iniciativa del Gobierno, ese 
proyecto fue aprobado por unanimidad después de una 
amplia discusión tanto en la Comisión Primera de la 
Cámara como en la plenaria, y hoy reposa la ponencia 
en la Comisión Primera del Senado sin que hasta el 
momento esta Comisión del Senado; haya avocado el 
-estudio de este proyecto de ley, que es absolutamente 
importante e indispensable para la capital de la Re
pública porque en virtud del proceso de descentraliza
ción hoy los municipios del resto del país tienen un 
régimen mucho más avanzado qu el que puede tener 
el Distrito Especial de Bogotá, en Bogotá no hay· Jun
tas Administradoras zonales, no hay participación de 
la comunidad en_ las juntas de los servicios públicos, 

-no hay autonomias de corregimientos, ni autonomías 
locales por un concepto que ha dado . el Consejo de 
Estado, por una controversia de la actual administra
ción que ha impedido que este proceso·· de descentra
lización se aplique en Bogotá; la única solución y por 
eso. le solicitó al señor Ministro de Gobierno ya que 
este presente, que coadyuve esa propuesta que hace
mos hoy e.n la Comisión Primera, éie que un proyecto 
de ley que está en la Comisión Primera . del Senado 
desde 1987, pues sufra el trámite y el estudio corres
pondiente para ver si por fin podemos iniciar el pro
ceso de descentralización administrativa en Bogotá. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Continúa la discusión de la proposición con que ter

mina el informe. Aviso que va a cerrarse. Queda cerra
da. ¿La aprueba la Comisión? 

. El señor Secretario: 
Es aprobada o se;;i, que -se archiva, stñor Presidente. 

.El -señor P!esidente: 
Sigamos con el orden del día. 

El señor Secretario: 
Bien pueda peó.ir la palabra, honorable Represen

tante. 
Pide la palabra. el honorable Representante Enrique 

-Barco Guerrero. . 
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En uso de la palabra el honorable Representante 
Enrique Barco Guerrero: 
Señor Presidente, hay un informe de una subcomi.; 

sión del Proyecto número 47. 

El señor Presidente: 
Dése lectura al informe, señor Secretario. 

El señor Secretario: 
En cumplimiento de la comisión asignada para el 

estudio y examen del Proyecto de ley número 47 de 
1989 de la autoría del honorable Representante Julio 
César Turbay Quintero, y conocida la ponencia muy 
ilust;rada del honorable Representante Enrique ;Barco 
y las posiciones diversas asumidas por los integrantes 
de la célula legislativa, nos permitimos proponer, para. 
la. consideración final la siguiente normatividad, ar
tículo 19. Será el artíc\}lo 19 del proyecto suprimiendo 
Ja palabra vinculadas, en consecuencia quedará así: 

Artículo 19 No pueden ser elegidos miembros del 
Congreso los ciudadanos que al tiempo de la elección 
o dentro de los 6 meses anteriores a ella estén inter
vin.iendo o hayan intervenido en su propio nombre o 
interés de terceros distintos de las entidades o insti
tuci?;ries oficiales en la ~estión de negocios con hi 
Nac1?n, _los Departamentos, Municipios, Intendencias, 
Com1sanas o entidades descentralizadas que le sean 
adscritas; · 

Artículo 29 Será del siguiente tenor, atendiendo el 
proyecto y la ponencia: 

Artículo 2~ La gestión gubernamental que genera la 
inhabilidad prevista en el artículo anterior es. la de 
carácter contractual entre la entidad gubernamental 
o er candidato o las terceras personas en cuyo nombre 
actúe éste. . 

Artículo 39 El artículo 39 de la ponencia quedarú 
así: para los efectos de esta ley es candidato al Con

- greso quien haya sido inscrito legalmente. 
Artícul9 49 Será el de la ponencia modificado así: 

no quedan comprendidos dentro de la inhabilidad de 
que trata el artículo 19 de ·esta ley, las personas que 
se dedican al ejercicio de una profesión, mediante hl. 
modalidad de contratos de prestación de servicios con 
criterio académico, técnico o altamente especializado, 
siempre y cuando no implique vinculación laboral es
table y permanente en institución oficial. 

Artículo 59 Será el de la ponencia con ·modificacio
nes y suprimiendo el parágrafo. En consecuencia que
dará así: el elegido al Congreso de la República con 
desconocii_niento a lo dispuesto al artículo 19 de eski 
ley, estara afectado por una causal de nulidad en su 
elección si . además los contratos celebrados superan 
una suma ilegal o super~or a 80 salarios mínimos le
gales mensuales, dentro de los 6 meses anteriores a In. 
elección. 

Artículo 69 El parágrafo 29 del artículo 19 de la ley 
49 de 1987 quedará así: 

Parp.grafo. 29 Quien dentro del año anterior haya 
celebrado por sí o por interpuestas personas contrato 
de cualquier naturaleza con. entidades u organismos 
del sector cer.i.tral_ o descentralizado de cualquier nivel 
administrativo que deba ejecutarse ó cumplirse en el 
respectivo municipio, se haya desempeñado como· em
pleado oficial dentro de los 6 meses anteriores a la 
.iniciación del período. . 

Artículo 79 El artículo 83 del Decreto-ley 1333 de 
1986, quedará así: los miembros del Concejo se deno
minarán Concejales, para ser elegido concejal se re
quiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido con
denado a pena de prisión. Se exceptúan de esta 
prohibición los condenados por delitos políticos. tam
poco- podr~i;i ser elegidos concejales quienes al tiempo 
de la elecc1on o dentro de los 6 meses anteriores a ella, 
estén interviniendo o hayan sido contratistas del res
pectivo municipio, o dentro de los 6 meses anteriores 
a la iniciación del período, hayan sido empleados ofi
ciales ni quienes en cualquier época o por autoridad 
competente hayan sido excluidos del ejercicio de una 
profesión o sancionado más de 2 veces por faltas a la 
ética profesional y a los deberes de un cargo público. 

Artículo 89 Será el artículo 79 de la ponencia. 
El título del proyecto será el siguiente: "por la cual 

se desarrolla legislativamente unas inhabilidades cons
titucionales y se dictan otras disposiciones". Está leído 
el informe, señor Presidente. · 

El -señor Secretario: -
Señor Presidente, hay una proposición que dice: con 

las modificaciones introducidas por la subcomisión, 
dése primer debate al Proyecto de ley número 47, por 
la cual se desarrolla legislativamente unas inhabilida
des constitucionales y se dictal;l otras disposiciones". 

El señor Presidente: 
En consideración la proposición leída, se abre la 

-discusión. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba 
la Comisión? 

El señor Secretario: 
.Es aprobada, señor Presidente. 

El señor Secretario: 
Los artículos son los leídos ·anteriormente que corres

ponden al informe de subcomisión, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
En consideración el artículo leído. Se abre la discu

sión.' Va a .cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba la 
Comisión? 
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El señor Seeretado-: 
. Es aprobada, señor .Presidente. 

El señor Secretario: 
Título ael proyecto: por la cual se desarrollan la

gislativamente algunas inhabilidades constitucionales 
. y se dictan otras diSpóSiciones. 

Continúa el señor Secretario: 
Proyecto de ley número 103 dé 1989 Cámara, "por la 

cual se faculta al Presideúte de la República para 
conceder indultós y se r-égi1lah casos de cesación de 
procedimiento penal y de expedición de autos inhibito
rio·s en desarrollo dé la política de reconciliación, se 
encuehtra en discusión el artículo 11' de este proyecto, 
señor Presidente. 

El señor Presidente: 
·continúa la discusión del artículo 19. Tiéne la pa

labra el hónótable Representante Jorge Eliseo Cabrera 
y luego el Representailte Córdoba :i3arahona. 

En úso de ·1a palaora el honorable Representante 
Jor·ge Éliséo Cabrera: · 

Señor Presidente, señores Ministros, señores Repre
senta;n!es: al término casi de la sesión de ayer, yo me 
permiti formularle una pregunta al señor Ministro de 
Gobierno especialmente, en ese momento no estaba 
presente el señor Ministro y es muy precisa y muy 
clara, cuál es la. posición del Gobierno Nacional fren
te a la ponencia presentada por el ·Representante 
César Pérez, si está de acuerdo con las modificacio
nes o mejor con la ampliación propuesta por el ponen
te, o si el Gcberno· insiste en su proyecto original. Por 
ahora quiero, señor Ministro que nos absuelva este 
interrogante, porque será lo que va a dirigir, será el 
marco del debate del proyecto de indulto en la sesión 
del día de hoy. 

El señor Presidente: . 

Tiene. la .palabra er honorable ·Representante Luis 
Eüuardo Cói'doba Barahona. 

Eh uso de la !)afabí•a el honorable ·Representante 
Luis Eduardo Córdoba -narahona: 

Señor Presidente, señores Ministros de Gobierno y 
de Justicia, honorables Representantes, hemos reini
ciado la discusión del proyecto del indulto que inicia
mos en el día de ayer y para contríbuir a esta discu
sión me voy a permitir en la sesión de hoy, hacer 
algunas brevísimas consideraciones que considero de 
vital importancia respecto al contenido y a la impor
tancia del proyecto de ley. 

En nuestra agitada vida republicana y aún en el 
país y aún en el mundo, la institución de la amnistía 
o del indulto no es novedosa, éstá consagrada en todas 
las legislaciones del mundo, antiguamente se le con
sideraba como la :lnás alta manifestación de la cle
mencia real, era- el Rey o el Emperador quien -la 
concedía graciosamente cuando las circu~1stancias así 
lo aconsejaban a dichas autoridades, hoy ·en la mayo
ría poi· no decir en la totalidad de las legislaciones 
de los países, es un valioso instrumento deÍnocrático 
·que permite al Estado olvidar y perdonar las conduc
tas delictuosas, ésas conductas calificadas como delitos 
-políticos cuando las conveniencias públicas lo aconse
jen, en todos los países en conflicto, cuando e~iste un 
principio de acuerdo para ponerle "fin a ese conflicto, 
cuando existe un armisticio, generalmente se acude 
·como acto posterior a la concesión de la amnistía o 
indulto, por eso el tratadista José María Samper, decía 
en alguna ocasión ·qué el armisticio conduce necesa
riamente a la amnistía y al indulto, igualmente de 
todos es conocido que ei:J. los tratados de paz, por 
ejemplo, bien sea par guerra interna, se incluyen gene
ralrhei1te un tratado de amnistía o un indulto para 
cubrir de esta manera a los diferentes participantes 
del ctmfli¡::to y estamos observando como en nuestro 
medio llámese Salvador, Nicaragua, Perú, Guatemala 
o Argentina, países que están atravesando por un;_i 
etapa critica y éuyas fuerzas políticas han llevado a 
unos conflictos de habla· de amnistía e indulto como 
una manera de contribuir al restablecimiento de la 
paz· y a recobrar la normalidad constitucional en un 
país determinado. 

En la mayoría de los países igualmente se exige . 
que la amnistía o el indulto sea otorgada .por el Con
gres.o de la República, es la Rama legislativa del Poder 
Público la facultada para conceder estas prerrogativas 
excepcionales y excepcionalmente se encuentra en al
gunos países que esta facultad es privativa del Presi
dente de la República, en nuestro medio la facultad 
de conceder amnistía e indulto continúa hasta hoy en 
poder de la Rama legislativa del Poder Público; es 
·decir, del Congreso· de la República y tímidamente en 
el proyecto de Reforma _Constitucional se introdujo 
por parte del ponente en el Senado de la República, 
una modificación tendiei;:ite a probar que la facultad 
de conceder indultos sea una prerrogativa. exclusiva 
del Presidente de la República sin necesidad de una 
autorización, de una ley previa y desconozco si esa en
mienda fue aceptada 'o -negada por el Senado de la 
República, pero sea lq uno o lo otro, la verdad es que 
en las actuales circunstancias le corresponde al Con
greso de la República decidir sobre una solicitud que 
ha formulado el Ejecutivo de conceder un indulto a 
los guerrilleros que quieran reintegrarse a la. vida 
política del país, y ·cuyas organizaciones también ma
nifiesten su voluntad inquebrantable de reinteg_rarse 
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a esa vida civil, voluntad que tiene que -demostrar.Ja 
como dice el contenido del proyecto a través de la 
dejapión de armas, co~1vérsando con los compañeros 
de Comisión y de bancada conservadora, me decía el 
doctor Jorge Eiirique Barco, prestigioso médico, que 
no encontraba diferencias o que le dijera cuáles son 
las_ diferencias entre amnistía e indul.to, le respondí o 
le contesté a su interrogante diciéndole· que trie pai'e
cía a mí tal vez un poco pedante tratar de. explicar . , , 
Sí, honorable Representante. 

Interviene el h~norable Representante Enrique Bareo: 
Sí, honorable Represeiltante, yo le pedí a usted que 

nos expli(ara exactamente aquí, eh qué consiste la 
amnistía y en qué consiste el indulto, porque precisa
mente en el día de ayer, personas aquí muy califica
das, hablaban indistintameilte de indulto y dé amnis
tía, pero yo lo que quería erá referirme que si el 
proyecto modificado por el señor po11e:p.te era amnistía 
y dejaba de ser indulto. . 

Esa es la duda que yo· tengo, por eso yo quisiera 
anunciar desde ahora que yo aprobaré . aquí el pro
yecto original del Gobierno y no con la modificaéi6n 
del señor ponente, porque a mí me parece que eso es 
ya una cuestión de tipo general y no de tipo indivi
dual de causas individuales, entoiices después ex]':íli.
caré, señor Presidente, cuál es l'rli posición cuando se 
~sté discutiendo el artículo que trata exactamente de 
esta duda que tengo yo. · 

El señor Presidente: 
Continúa en el uso de l¡;i, palabra el honorable Re

presentante Luis Eduardo Córdoba. 
- : . . le respondí digo a.J honorable Representante 
Jorge Enrique Bateo que yo tenía el temor que si me 
pusiese a explicar en el seno de esta Comisión las 
diferencias entre amnistía e indulto, corría el riesgo 
de ser calificado de pedante, dadas lás circunstancias 
de que acá toman asiento distinguidos penalistas, per
sonas que además de su actividad política regentan 
cátedras universitarias en derechco penal y que esa 
circunstancia tal vez me hacía tomar un _ tert1or de 
tratar de' hacer diferencias, porqué ellos· tienen un 
conociiniento más exacto en un fnotnento dado del que 
yo pudiese teiler, pero creo que tampoco sobra decir 
púes que la amnistía es una medida de carácter gene
~·al que implica el desconocimiento legal, el descono
cimiento que hace la ley ·de la Comisión de un delito, 
de un delito político y que el indulto es un beneficio 
gracioso concedido en nuestro caso por el Presidente 
de la República en virtud de una ley eínunada del 
Congreso· mediante el cual se extingue la pena en re
lación con un delito politico, me volvería intermina
ble si tratara aquí de explicar las diferentes defini
ciones que sobre estas materias se han intentado, 
pero creo que estas definiciones, que desde luegó las 
.recogí de un texto de derecho penal, recoge de manera 

. sintética estas importantes instituciones que ·como dije 
anteriormente, son un instrumento democrático. que 
se utíliza por el Congreso ·de la :República. y por· el 
-Ejecutivo para otorgar ese olvido y ese perdón cuando 
las conveniencias públicas lo aconsejan: 

Leía igualmente en algún artículo qu~ se re!ería a 
la actual Situación cómo en nuestra agitada vida re
publicana 68 o más años de vida republicana, ha ha
bido 68 casos de amnistía e indulto, y ello como con
secuencia de 36' guerras civiles del siglo pasado Y como 
ccnsecuencia igualmente de la guerra civil no declara
da del prresente siglo entre íiberales y conservadores 
y ahora como consecuencia ·también de. ¡a. gueii'a que 
ha declarado el narcotráfico y de la guerra que ha 
declarado igualmente los diferentes movimientos sub
versivos llámense Farc, E. P. L., Ejército de Liberación 
Naciona'l, Ejército Popular o M-19. Dé ~al r:ian~ra ::1_U_é 
en Colombia tampoco es una novedad m la mst1tuc10n, 
ni su aplicación, alguien decía que periódicamente 
como se inician las sesiones ordinarias del Congreso, 
.también viene a la Rama legislativa del Poder Pú
blico el correspondiente proyecto de amnistía e indul
to, sé ha vuelto una costumbre entre nosotros por lo 
menos cáda 4 años con la ihiciación del Congreso de 
la Republica, con la remivación de los integrantes de 
las Cámaras legislativas, estudiar·bien _sea a iniciativa 

. de los Gobiernos o iniciativa de los Parlamentarios, 
concediendo indultos y amnistías a los· delincuentes 
políticos, a los actores de la sedició.n, rebelión y azo
nada y de los delitos conexos con el objetivo de en
contrar la paz, pero como decía en uno de sus escritos 
el distinguido Ministro de Gobierno, cuando ocupaba 
la tribuna ele su importante re:vista "Consigna", la 
amnistía o el indulto se lo valora por su resultado y 
hasta ahora la historia que podemos analizar en ·el 
país, especialmente los resultados de las amnistías de 
los indultos de los últimos decenios, realmente no han 
dado los resultados apetecidos, unas veces porque la 
amnistía o el indulto.han sido considerados demasiado 
estrechos, en otras oportunidades como el cuatrenio 
del doctor Belisario Bétancur, porque usted, señor Mi
nistro, consideró que la amnistía o el indulto eran 
unas medidas inocuas tal vez y que no le daban resul
tado al -Gobierno populista de aquel entonces, pero 
Jos voceros de los partidos liberal y conservador casi 
que disciplinadamente hemos venido concediendo in
dultos y amnistías cada cuatro años, hemos sido pró- _ 
digos ·con los distintos. gobiernos llárr:1;mse liberales o 

· conservadores, basta recordar que cuando se produjo 
· el golpe de estado del General Rojas Finilla, que algún 
·sector del Partido Conservador rechazó, otro apoyó, 
pero que .la mayoría del Partido Liberal recibió con 
beneplácito, ese' Gobierno comenzó con unas amnistías 
y unos indultos, posteriormente el Gobierno del Gene-
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i'al Rojas Finilla perdió el respaldo popular y fue 
derrocado por el famoso movimiento civil . ne"'ó a Ja 
PrésidenCia de la República luego de la· Ju'.nta "Militar 
el ex P~e~idente Alberto Lleras Camargo luego de que 
se cumpliera un movimiento también de los que acos-· 
tumbra hacer el A:lvarismo y el Presidente Alberto 
Lleras Camargo, tambiéí1 hós preserltó a considéraéi6n 
del Congreso ·amnistías e ind1,lltos y los legisladores: 
d~ aquel entonces no le negaron ese respaldo al· Go
bierno, mal podrían negarle a un Presidente a la que 
!a mayoría de los colombianos le atribúyeú virtudes 
tan_ democráticas_ como al docito·r -Lleras damargo,. 
Gmllermo_ Leóü Valencia y Carlós Lleras . R.estrepo; 
f~eron _mas renuentes a estas prerrogativas democrá-· 
ticas, sm embargo el Congreso de la República que yo. 
~ecuerde con exactitud o ail menos esté mal informa
do,. difícilmente ha negado una . ley que aütorice la 
concesión de la amnistía o al :Presidente de la conce.-· 
~ión d~l iI1dulto, c~ando esta petición ha venido por 
miciat1va del Gobierno, al fin y al cabo ha hecho 
c_arréra aqu~ en . el Congreso de la República de que 
siendo el Ejec.ut1vo el responsable del mantenimiento 
del. orden público, es la rama o es el organismo que 
mejores elementos d~ _juicio tienen para saber que en 
u;n mome~to determmado debe acudir a estas excep-. 
c10nales sistemas de concesión del derecho penal ·o· 
8: estos subrogados penales, para restablecer la norma-' 
lid'.:1-d constitucional y devolverle la ttanquilidad al 
pa1s, .en la Presidéücia de la República en el Gobierno 
del doctor Turbay al cual perteneció usted· seño1· 
Ministro Y yo también, el Presidente de ·la República 
presentó a consideraqión del Congreso de la República 
un proyecto_ de ley de armiistía e indulto que los g·i·u
pos subversivos de aquel entonces se encargaron de 
rechazar po_rque consideraron qúe ·no tenía la a1npli
md necesaria que ellos necesitaban para recuperar- lo 
que e_l~os llaman los espacios políticos que según ellos 
tambien, la democracia colombiana les ha venido nc
g·a_ndo pe~i?dicamente, pero como si lo anterior· no 
fue~·a, suficiente en el cuattenio del Presidente :Beli
san? Betancur, se presentó el proyecto de amnistía y 
de mdulto, dos proyectos por separado y liberales y 
conservadores también respaldamos esa iniciativa y 
desde s?s colugas de la oposición· de aquél entonces 
?ste~ ~iempre. enfiló sus baterías contr-a la ley de la 
a,mmstrn Y ~l mdulto, señor Ministro, ·porque consideró 
que el Presidente Belisario Betancut estaba dedicado 
a hacer populismo y que el populismo no era un medio 
p~ra recuperai: la. tranquilidad_ democrática, sin em" 
ba~go el Partido Liberal no lo acompañó a usted en 
su po~turi; . Y aprobó la amnistí!'t y posteriormente 
aprobo _el i~1dulto, na~uralmente que los conservadores 
JJor sohdaridad no solo partidista, sino porque acep
tam?s los argumentos que tenía en aquel entonces ei 
Gobierno, ~probamos la amnistía y el indulto petd 
en es~ ~obierno se produjo el famoso 6 de novi~mbre 
el fatidl~o a~alto al Palacio de Justicia y el· Presidente 
que. habia si_do considerado como el mandatario de la. 
pa~, _el Presidente Belisario Betancur que había sido 
prodigo en el diálogo y en las conversaciones con 
.todo_s los grupos !l'.1:1errilleros, el Presider1te que se en-

. tr~vistaba en Me3rno con los integrantes del Movi~ 
m~ento 19 de Abril, el Presidente que mandaba men
sajes Y me~1si;jeros a la casa verde, resultó en ese 
m?mento- victima de uno de los más atroces movi..: 
mie;n~os ter~oristas de que tenga historia· de que tenga 
noticia la historia de Colombia, uno de los movimien
t~s subversi:-os a qui~nes mayores garantías se le ha-' 
b~a;n. concedido: a qmen con mayor amplitud se había 
_i;Imgido el GoJ:>ierno de Belisario Betancur, so pretei,to 
de qu~ el Gobierno de Belisario Betancur no les había 
cumplldo los. i;cuerdos, resolvió sometetlo a. un juicio 
de respo~sab1hda~_e_s .Y . asalta el Palácio de Justicia y 
desde alh pretenmo _miciar _un juicio de responsabili
dades contra el Presidente Belisario Betancur, todo el 
·n;i~ndo sabemos l~s resultados trágicos de esta opera..: 
cion que yo considero terrorista, sin embargo. demó
cratas como el doctor Luceila aún siguen considerando 
que el ~utor de este asalto no fueron los del IVI-19 sino 
el Presidente B~l~s<;<rio Betancur y lo califica como el 
auto_r del mag111c1d10, ahora después de que este con• 
greso apruebe, porque yo tengo la seguridad de que ló 
va a 31:i::robar este indulto; vamos a tener la triste 
paradogica de que los autores de ese acto tcri'or!stit 
yan a 9uedar pe~donados, van a quedar indultados, y 
e~ Presidente. Behsari~ ~etfl,ncur que no hizo cosa dis
tm_ta ~e defender el regimen constitucional y legal del 
pais, siga_ acusi;~~ allí en la Cámara de Representan
tes ~n la Comis10n de Acusaciones por haber resta
blecido el orden constitucional y légal del país 

Interpela el honorable Representante Erne~t¿ · Lu
cena·Quevedo. 

E11 uso de la !}alabra el honorable Rel);1·esimianie 
Ernesto Lucena Quevedo: 

No acostumbro nunca a interpelar a mis colegas de 
Comisión, pero yo sí quiero hacer una precisión, tal 
vez el parlamentario recoge mis palabras, el parla· 
mentario Córdoba, como se dice ahora, fuera de con
texto, yo siempre he sostenido e indudablemente y 
ayer lo dije, que los responsables y repito, las palabras 
exactas como caus~ principal, primaria y eficiente o 
primera y eficiente del Palacio de Justicia, fueron los 
del M-19, los autores materiales e intelectuales de la 
toma del Palacio de Justicia, que se ha llamado la 
primera toma, porque la segunda toma fue la que hizo 
el Ejército de Colombia, a! cual yo siempre defendí en 
su actitud, . porque el Presidente de la República, 
asumió la .totalidad qe la responsabilidad de los actos 
y de las operaciones, tengo los discursos grabados, en
tonces yo consideré siempre que el autor y el respon
sable era el Preisdente Belisario Betancur del geno• 
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cidio, de acuerdo como lo califiqué, Q.e acuerdo con la 
definición original hech¡¡, por los tratadistas de dere
cho penal Polaca que fueron los que inventa;ron la 
palabra, entonces no es cierto exactamente lo que dice 

. el Golega Córdoha porque hay que coger la cuestión 
c;ompleta. , . 

L:-, respommbilidad la tuvieron lo¡; del JYI-l9, esta
mos viviendo exactairnmte ¡o que yo dije ayer en el 
Salvador, a:ti.ora los respQn,sa}Jles son los señores del 
Ejército que están boml"Ja,rdeand9 los barrios del SaJ

. vador y se olvidaron de los guerrilleros que 5-0n la1 

. causa eficiente cte lo que está pasando y se co_n!irmó 
lo que yo también dije ayer, i¡,ntes !le 2~ 11_0n~s ¡¡.}1í 
salió el comandante FiQ.el Cai;tro a respald?-!' a lp,s 
héroes del SalVador que e_st;in destruyendo i.m.a ciemo
cracia y un estado de de:i;ech.o, no es qiJe yo qgje:p;t 
dármelas de premonitorio pero no dur¡i,ro.n 2~ l:).or!ls 
antes para que el comanqante. Fic1?1 cai;tro estuyi_era 
apoyando y respaidandp y confirmando t.od.o lo qi.¡e 

. yo dije, él está cu.mpliend9 i.m;¡, misi!'in Ein ~éri.ca 

. J;.,atina para desestabilizar las clein.ocra.cias, pero cpn 
re}Q,ción al pu_nto. enton.c~s yo s.i ql.!iero qu_e qued_e 

. mtJy claro. en honor a la verdaQ., qul:l yo no. he dicho 
qµe el único respon¡;ab!e §ea el cioct_or :B!'llisar!o :ae

. tancur, Belisario Beta:nct¡r e.&tá Si.l:lndo jl1;<;gado por la 
Comisión de Acusaciones to_davía, por l.Q, :{orroa como 
actuó en la retoma del Palacio de ·Justici::J.., lo cual no 

. le quita ninguna respon§!J.)Jilidad a los del M-l9 por 
el ¡i,sei;;inato de los ceh¡.do:res, lps humildes -cel.aq9res 

. que mataron para entrar al !'alacio de Ju¡;ticia Para 
secuestrar . unos fyiagistrados y tampoco le quit!i, l¡i, 
r:espon¡¡abilidad al doctor l;lelisario l;l_etancur e:ntrar 
m,¡¡.tando unos MagistrEt<;los para capturar unos se
cuestradores que en última también terminarán mu
riendo en ese episodio. És tocio, bÓnorab_fo R.epresen~ 
tan te. 

· Nuevainente el doctor 
Luis Eduardo Córdoba J!iarah01Ja: 
Gracias, honorable RepresentaP.te~ 
... Es que como consecuencia cj.e ese asalto al Pafa

cio de Justicia, todos sa)Jemos que el Presidente ele la 
. República nombró a los ilu.stres Magistrad.ós como 
miembros de un Tribunal" especial, ellos realizaron esa 
sí, una ex}l.austiva investigación y yo releyendo los 
resultados de esta investigación encuentro entre otras 
conclusione¡¡ las siguientes: 

l. Dice el" resultado· de la investigación: lo¡¡ inte
grantes del Movimiento 19 de Abril M-19, son los 
únicos responsables del ataque y oc11pación del Palacio 
de Justicia al planear y ejecutar l¡:¡, operación Antonio 
Nariño por los derechos del hombre, cumplida durante 
lps días 6 y 7 de noviembre de 1985, y en la conclusión 
8~ dice lo sigµiente: el sangriento asalto dio lugar a 
qu_e el señor Presidente de la República inmediata
mente y en cumpl_imiento de sus obligaciones consti
tucionales y legales, orden[J.ra la intervención de l.a 
fuerza pública para obtener la recuperación del· Pala
cio O.e Justicia, la liberación d¡i los· rehenes, el desalo
jo de los subversivos, y fina].p:J.ente su juzgamiento con 
la plenitud qe las garantías legales, ·el Presidente oi:
de.nó además en decisión acogida y respaldada por s1..¡s 

· ]!4:inistros y sus colaboradore¡¡, establecer diálogo, con 
advertenci¡¡, de que no habría riegociaciones po"rque 
aceptar las exigencias formuladas por los insurgentes 
en comunicado difundido en lqs primeros momentos 
ele 1a cruenta toma del Palacio, aonduciría al desqui
ciamiento del_ orden jurídico y de las i}1stituciones 
republicanas, por tal con:,icleración se exhortó a los 
revoltosos a qi.¡e se rindieran y al no hacerlo se dispuso 
la entrada en la acción de 10 operativo en lo militar, 
la decisión del señor Presidente de la República es 
propia de su fuero const.itucional como responsable 
que es de conserva¡: en tod...o el territori.o el orden pú
bl_ico y restablecer el o;rqen donde fuere turb_ácto. · -

De tal m!'mera, honoral:>le Representante qi.1e si el 
Tribunal J¡:5pecia! llegó a 1(1. c9nclJ,1sió11 de que el Pre
sic;l,ente de · 1a República clf;J i¡._quél ento1wes, ·el d.cict.or 
Eelisario B¡itancur, no hi.zo ót;ra Gosa distinta qJ.le 
h[J.cer uso de las }1.erramientfül coni;titucion¡¡.les y leg¡¡,
les que en ese momento y pa..:r;a esos casos le da.ba l.a 
Constitución y l.as leyes, yo sí e.reo que es un tai.1to 
apresurado c¡¡lificarlo cmm.o autor qel genocidio. 

LQs autores de eso fu.eran nad.a menos como el iJ1-
forme lo dice, los únicos y exclusivos ·1os integrantes 
del Movimiento ¡g d_e Abril, esto lo traje a colp.cjé!Jl 
pa,ra demostrar cómo loi; goJ;iiern.os ban sido p;ródigos 
y generosos co.n ¡ps d.iferentes movimientos· guerrille
ros en otorga·r amnistías e indultos, sin embargo, la 
reciprccidad de las gucrrifü¡,s y de lo¡; cjiferentes movi
mientos guerrilleros hasta l!J. f.echa no han correspon
d_ido a ese esfuerzo que h<tn hecho los d,iferentes Go
biernO:s y a)::lpra a los z q,ños de iniciada la pres¡inte 
administración y cJespués de haber al:>anclonacto dll-
ra.1:i.te los dos pri.meros la ad:rp.üüstración qel doctor 
VirgiJio l,3arco, decide qui.éralo o no reconocer, reto
mi¡,r ese procei¡o de paz que ba"bía sido iniciaclo Por el 
Presidente J;l_elisario . Betancur y poner en práct_ica . 
unas nuevas medidas para- coµtinuar con la política . 
!'!e paz, a,sí sea con diferent!ls denominaciones y como -
cQnsecuencia de esa política de paz anunciadas a lo.s 
clQs afíos, el.el Presidente Virgilio Barco, y como conse
cuencio. qe los acuerdos a q\i!l ha llegado con sólo uno 
Cl.e los movimi!')ntos _que h;i¡ mi:tnifesfado sus qeseos de 
r!lintegrarse a la vida institucional del país, tomq, qe 
d¡;¡cisión en. mi concepto democrática de presentar este 
11:royecto de ·amnistía e indulto a consideración del 
éongTeso de la República·. · ·· · · · · 

Entonces nos corresponde a l_ps legisladores, totn.ar 
una decisión y los ~acial Conservadores que h.!ln:ios 

. m;i.ntenido una posición crítica frente a l¡} adm41is

. tf~pi9n, del doctoi· VirgiJio _Barco, a veces dud[J.nws 
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sobre la conducta que debemos asumir frente a pro
yector de tanta importapcia, pero al mismo tiempo 
nos hacemos unas consideraci,anes importantísimas 
que nos obligan en un momento dado a sumarnos a la 
iniciativa del Gobierno y apoyarlo hasta donde sea 
posible porque están de por medio los intereses del 
país antes que los intereses partidistas, cuando el doc
tor Misael Pastrana Barrero le solicitó a la . Dirección 
Nacional del Social Conservatismo que se pronunciara 
sobre. los resultados electorales que le dio el triunfo 
indiscutible al doctor Barco, lé propuso que adoptá- ' 
ramos la posición reflexiva, pero hizo unas excepcio
nes, y desde aquél entonces el Partido Conservador 
_s~empre ·ha manifest.ado su propósito de apoyar al 
Gobi!ll'J;lO· en tpQo lo refer¡¡nte a la política exterior, 
p,orque con:;;ideramPl> que en ese campo ha sido una 
vieja tradición qel paí¡¡ colombiano la aplicación de la 
política bjpartiQ.!,sta, desafortunadamente desatendida 

. por la actual a4mi:nist;ración y que tratándose natu.
ralmeIJ.te ele -la recuperación del oi:den público [J.lterado 
por la existe:nc.ia de lPs movimientos guerrillero.s, ob
viamente no Pll!'lde el Partido· Social Conservador lle
gar al extreymp Qe negar S).l. COUCUrso, por eso. no qe. 
ahora ·sino de tiemp_o !J,trás, el social ·conservatismo 
siempre h,q, di5JIJ.o que sin esl?e:rar re~ipr:ocidad á!gu.na 
del Gobierno y sjJ.¡ rpolestaf a don Gérmán Montoya 
por los puestos, no)lo.tros apoyaremos t.odas las ll:i.ecii
da¡¡ que seal). tomadas por el Gobierno y que condu:i:.
can al restablecimiento &e la tranquilidad ciud¡1.dap¡i, 
los puestos, le repito, seP.or ·:fyripistro, se los c;lejamos 
para que los administren los de l.a Secretaría General 
de la Repúj:)!ica y como lo -ha di.cho en diferentes 
opo¡:tunidri,d_es el Partido Social Conservador, no tiene 
interés en la prese11.te adm,inistración. · 

]Je tal mi:tn!'Jra q-q!J es necesario entonces, contribµ~r 
en mi concepto a que el proyecto que se ha puesto a 
consiclerac!ón del Congreso de la República y a 1¡¡, 
Cámara de Representantes concretamente, salga en la · 
mejor forma _posíble y· ojalá que todas las innova
ciones que aquí se hagan y se es¡mcl:).an, contribuyan 
a un solo prop_ósito de mejorar el proY,ecto, el proyeQ.to 
en discusión p_rcduce· tres clase:;; de benefic.ios, es el 
ind,µlto, es el beneficio de la cesación del 'procedimiel).
to y es el auto inhibitorio, yo considero, señor Iv'.[i_nis
tto que en términos generaJe¡¡ el proyecto ha sido bien 
concebido y en eso sí que hay que reconocer, se c\ife
rencian del proyecte :rp.ucho más amplio que presentó 
el doctor BeHsario Betancur, porque ustedes en el con- . 
telj:to, en los diferentes artículos que componen este 
proyecto y. en la exposición de motivos, advie1¡ten de 
manera muy clara que el indult.o :;¡e debe conceder a 
las personas que así lo manifiesten a las personas de 
les movimientos subversivos que desean acogerse a 
este beneficio, siempre y cuando la organización gue- · 
rrillera a la que pertenezcan tam"bión haga manifes
tación de su p;ropó¡¡ito irrevocable. de· reintegrarse a.· la 
vida democráti.ca del país, . manifestación que tienen 
que demostrarla a .través de la dejación de armas, 
ojalá ¡¡e cumpl.a con el M-19 ese propósito encon:iiable, 
ustedes o usted concretamente, señor Mini.S_tro, que 
ejerció con elegancia y con fundamento la oposición 
al régimen de :aeli¡¡ario Betancu.r, fue de los críticos 
contra esos proyectos en la aqrninistración pasad.a 
porque considerab;m que no le ponían ninguna con
dición a los insurgentes, hoy fiel a esos propósitos ha 
tenicto el cuidado d.e presentar en el proyecto esa:¡ con
si.cler¡¡.ciones que yo las considero -aceptada¡;, desafor-

. tHn1!-da~ente, no hay -conseni;;o sob.re este. punto y el 
mstmgmdo ponente, el doctor Cesar' Perez GarCía 
c_onsidera ahora haciendo usted :J3elisarismo, o popu~ 
hsmo seguramente a la terminolpgía empleada por los 
críticos del doctor Belisario, qu_ec;la el inqulto que pre
senta a c:onsíd.eración del Congreso el Gobierno que 
uste desta, respalqando es demasiado restringido coí1-
sidera que el indu.lto debe ser amplj_o, qµe i;;e !~ debe 
conceqer a tactos los. subversivos, a todas las personi:.s 
que así lo manifiesten, allí la org[J.nización guerrille
ra a li!. cu.a,_! el.los pertenezcan r¡.o haya manifestado. su 
vo.luntad qe reintegrarse a la ·vida ci:vil y mucho menos 
haya hecho qejación de armas, requisitos estos exigi-
dos por el proyecto_ d.el Gobierno. · · - · 

Entonces los benefici.ario¡¡ del proyecto son nada 
menos que lo¡¡ autores y los cómplices de los delitos 
polític.os y tocios i;;abe:rp.os qu.e los delitos politicos son, 
la rebelión, l:;i, sedJción y azonada y los delitos conexos, 
y tiene q¡¡e ser a.sí, desafortunadamente porque hasta 
do.nde van mi.s esca:i:os conoci:rµientos en ·materias pe
nales, dWciJmente se presentap delitos políticos puros, 
u¡1a rebelión pUf!J., una sedición pur:;i, o una azonad¡¡,, 
siempre van acpmpafü¡.dos d.e otra clase de delitos, 
porque de no ser a;sí, difkil.mente podría presentarse 
la copfiguraci!'in de un delito polítiéo, de allí que los 
trat!J,di¡¡ta~ deJ derecho penal nos hablen de l.a conexi
d_ad ideológica como aquellos delitos comunes p_ero 
qu_e sir.ven como rneffi9 para la oomisió;n del delito Po
lítico :como aqlJel .movimientp sµ))versivo, por ejemplo, 
que qerruye un edificio como mec:Uo para cometer la 

_ rebel.i.ón qu_e .co.115iderado indivii:Iu:i,lmente, sería un 
· dJtUt.Q común o él delito conexo co):lJlecuenci¡Íl como el 
-.n:i..oyirp.ientQ subversivo que ase:,ina q, un guardJa oes-
plU~s de haber asaltado un nalacio determinado como 
ní'!'fd_io p¡¡,ra garántiZar su hui~a. o. el 'delito conexo 
.c.q.i)¡;ecue:µciai, esas son más o menos las tres clases cíe 
dél.ita¡¡ cone:i¡:os que yo he encontrado en los textos de 
derecno penal, esos. va11 a ser los bel).eficiados y gús
tenos o no, &i acept!'\mOs concedei:Je¡¡ el indulto por los 
delitos político¡;, qesafortunadamente tenemos qÚe 
concede;rlo por l:Qs delitos c;onex.Qs y ¡¡no de ellos, por 
ejemplo, ¡¡erá el a..sesinato del gµardaespaldas del doc
tor A.lvaro G.ómez ~urt!J,do y aíJn el secuestro del doc
t.or ~varo Gómez t-~u;rtádo qµedar;in perdonadós por
qu,e eso¡¡ so:n 1.os cl~sicos. deli~s c;:qµ¡ixos, IJOrque· ae 
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otra manera no podríamos explicarnos la existencia 
de los delitos conexos, y la generosidad del social con
servatismo llegará hasta ·allá, hasta tomar una me
dida que despu~s cuando l¡i aplique el Gobierno bene
ficie nada menos ni nada más que ·a los autores de 
ese abominal;lle delito del secuestro de que han sido 
víctimas mu~hos ciudadanos y en nuestro caso, par
_ticular 1.!-no de nuestros más ilustres dirigentes del 
.país, de tal manera, señor Presidente y señores Minis
tros que jamás podrán quejarse de una posición como 
la que va a adoptar el Partido Social Conservador, o 
al menos _uno de los integrantes que hemos hecho ¡¡, u11 
!ad.o esos reatos, que nos hiere en lo· más íntimo de 
nuestra fibra, pero lo hacemos convencidos de que a 
pesar de que su Gobierno ha fracasado, de que a pesar 
de que su esquema no ha dado los resulta'dos y que 
así usted lo desconozca, no ha dado un sólo muerto 
en provincia sí han sido los enfi-e11tamientos, s_í ·ha1{ 
$ido ·I.Imchos los enfrentamientos que se han presen
tado y qµe han llegado hastá la comisión del delito 
por la implantación de ese esquema que yo lo apláu~ 
diría pero ~nica y exclusivamente en épocas de rior
tp.¡¡.lidad republicana pero jamiis rara épocas de. guerra 
como las que está viviendo el país colombiano. 

Oj:;i,1(1. se re¡;tablezc11- la tranquilidad ·y la paz en el 
país, y el P[J.rtido Liberª¡ sil). ningún obstáculo pudie
r:J, implantar esta regla de oro- de la. democraci¡¡, de 
qu¡i _el que gane.el G.oJJierno y el que pierde tiene que 
hacer opo¡;ici.ón, pero desafortµn¡¡,damente las circuns
tancias del país no están qacl,a¡¡ para esta· clase de 
gobiernos y por eso el liberaIJsmo con muc11a habilidad 
habl¡¡, Q,e gobiernos qe p[J.rtidq cuando establece las 
hegemonías l.ib.er¡¡,l_es pero a l_ps c_onservadores si nos 
endUga11 la hegemonj[J. conservadora cuand,0 nosotros 
también esta,!Jleci:mos el gobierno de partido, el gobier
no de p¡¡,rtido llámese hegemonía o llámese esquema 
gobierno - oposición produce los mismos resultados, 
contribuye a aumentar la i:ntranquilidad del país y 
esa no es una ·buena fórmula y usted tiene que aceptar 
en lo íntimo de su corazón y <;le sµ alma, señor M!nis
tro, que el actual esquema -no le ha qevuelto la tran
qµilidad al pi¡,ís ni le ba qª_do p_rogreso a la República, 
y !os proyectos importantes ql)e se han puesto a consi
deración del Cong_resp de la República si no han con -
tado con e1 .concurso Q.e nuestro partido, difícilmente 
se han abierto paso en el congreso de la República, 

·Sí, honorable Represent¡¡.nte. . · · 

Interpela el honorable ~epresen.tante 
Jor!fe l¡;liseo Cabrera C.: · 

Sobre lo que. usted está diciendo, honorable Repre
sentante Córdoba, yo quisiera que el señor :rvlinistro, .de 
pa¡;o nos aclarara algo que yo le escuché en algún 
reportaje referente al esquema gobierno - oposición, 
sostenía. el señor Ministro que había· sido el Jefe del 
Partido Social C.onsel'vador el que había buscado este 
esquema al renunciar a hacer parte del Gobierno. 

Pero oculta la verdad el señor Ministro, porque fue 
el Presidente de la República en el acto de posesión 
cuando dijo n:iuy clara y categóricamente que le ofre
cía tres Ministerios al Partido Social Conservador 
ú11icamente · por ser- una obligación c01istitucional, 
pero que él no quería como Presidente de la República 

· como del Partido Liberal que el Partido Conservador 
hiciera parte de su gobierno, de manera que yo sí quie
ro que quede absolutamente claro, señor· Ministro, de 
Que fue el Partido Liberal el que implantó el esquema 
goqierno - oposición, ese fue el slogan primord_ia} de 
la campaña de Barco ,dale rojo, dale liberal, qe m.a
nera que este esquema gobierno - oposición, lo b.a .uti
lizado el Gobierno para· maltratar más al pue"b.lo co
lombiano, no ha habido un entendimiento ni aún e.n 
lo que el Partido Social Conservador ha ofrecido todo 
su concurso como lo decía ust.ed, honorable Represeii
tante, por ejemplo, al haber accedido a participar en 
la Mesa de diálogo del M-19, de un momento a otro· 
se le desconoció esa buena voluntad al Partido Socl.al 
Conservador y ni siquiera al ·mismo Partido Lib3r::>l 
se le informó oportunamente los términos de esa c:-.
pitulación mucho menos al Partido Social Conserv.ad0r 
y po:r eso fue que el Partido Social Conservador ttn-:> 
que retirar a sus personeros; pero estoy de acuerc:0 
en que el Partido Social Conservador debe respaldar 
estas iniciativas de paz, para que no se diga el dfa de 
mañana que por culpa de la oposición no. se concedió 
el indulto, aunque el Gobierno ha hecho repetidos 
conejos como ayer se decía, no creemos que e¡¡te_ inte
resado en hacerle un conejo al M-.19, muchas gracfas, 
señor Representante. · · 

Continúa el hon!)rable Representante 
Cói•doba · Barahona: 

Interpela el honorable Representante 
Tibel'io Villarreal: -
Pues de acuerdo con la brill¡¡,nte exposición d~l ho-

1:iorable coleg-a Córdoba, yo simplenmente quiere ¡¡jgn;
ficar aprendiéndole a Su SEiñorja, de· qu,e delito coriex.o, 
es ·e1 mico del proyecto de ley, que en él quedan irir;:or
porados todo13 los delitos comunes, ese es el sig1)ificgdo 
redonqeando la frase, la p¡¡,labra conexa pues encierra 
toqo lo que se desprenda y se le puecifl. dar interprc
tacjón dentro de esa misma . acción bien sea de un 
acto terrorista."o bien sea de un delito común, pero lo 
que sucede en el fondo es que de tods,s formas el in
dqlto lo va es a conceder el J;>resideI¡.te de la ~epii
bli.c¡:i. y él verá en su real saber y entender cómo inter
preta la norma y a quiénes le va a éo1:i.ced.er· ei inc:lulto, 
eso encq,ja directame:nte dentro de la responsaoilida.d 
del mandata~·io de tµrno, allá el Presidente, él mirará 
Y verá a quién le va a cor¡.cecl!Jr el irid.ll-lto, si a los que 
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están comprometidos dentro de los delitos conexos que 
en el fondo puestos son delitos comunes y en el mismo 
sentido es la misma relación a las páginas del Código 
Penal dentro de este estado de derecho que unas veces 
se aplica y otras veces no se aplica la administración 
de justicia de acuerdo con esas mismas circunstancias 

. Y yo también quisiera agregar el 18 o 19 de ·julio ele 
. 1986, la Comisión de Acusación de la Cámara archivó 

a)lsolvió llamé~oslo así, al Presidente Betancur, poste~ 
l'lOrmente no se por qué razones se volvió a abrir diz
que ~a. investigaci~n no sé con qué fines, ni con qué 
propositos, no vote negativamente en la Comisión de 
Aci.~sació;i q_ue se reviviera ese proceso pero por ma
yoria alli fmmos derrotados, qué le vamos a hacer esa 
es la democracia. . . ' 

Continúa el honorable Representante 
Córdoba Barahona: 

De manera que esto al fin y al cabo son hechos 
cumplidos políticos y de todas maneras debemos llegar 
a tomar una decisión frente al proyecto que se nos ha 
sometido a considera.ción, personalmente considero que 
lo que me pareció bueno en la administración Betan -
cur y si en aquel entonces apoyé la amnistía y el in
dulto, y siendo como yo lo· considero éste, una conti
nuación del proceso. anterior, no me puede parecer 
malo, lo que antes me pareció bueno, de tal manera 
que teniendo en cuenta estos antecedentes, pero par
ticularmente aquel principio de que ~s el Gobierno 
quien tiene los elementos de juicio para saber cómo 
logra restablecer el orden público donde ha sido tur
bado, no podemos ser más papistas que el Papa, yo 
respeto mucho a mi ilustrísimo amigo César Pérez 
García, sé que hizo una brillante ponencia que todos 
hemos sabido reconocérsela, pero quiere ampliar el 
indulto más allá de los propósitos del propio Gobierno, 
pues el Gobierno nos está diciendo, yo necesito estas · 
herramientas hasta esta medida, yo no considero o 
yo no veo que sea absolutamente indispensable, nece
sario, salvo que me convenza de lo contrario, que sea 
menester ampliar el proyecto del indulto hasta los 
límites que lo propone el ponente, doctor César Pérez 
García, sin embargo, ésta será una determinación que 
tome la Comisión, personalmente considero que la me
dida que ha propuesto el Gobierno es buena, sin em
bargo, quisiera presentar unas dos inquietudes finales 
y aprovechar mi intervención para solicitarle al señor 
Ministro de Gobierno, que así como el ilustre ponente 
ha solicitado la ampliación del indulto, para otras per
sonas así esos movimientos guerrilleros a los que per
tenezcan no hayan hecho manifestación inequívoca 
de reintegrarse a la vida civil, así también, por ejem
olo, por qué no analizamos en esta ocasión. sí este 
indulto se podría ampliar a los mHitares que en e.ler
ciclo de su legítimo derecho o en ejercicio de esas ms
trucciones recibidas por los Comandantes de las Fuer
zas Armadas, con el Presidente de la República a la 
cabeza, hayan cometido excesos; por qué no f!e amplía 
el indulto a los militares que están siendo procesados 
por acciones delictuosas que hayan cometido en la re
presión de los movimientos subversivos, yo creo que 
es un tema que se lo debe analizar con todo deteni
miento y si hemos sido amplios y generosos con todos 
los movimientos subversivos existentes en Colombia, 
¿por qué también no lo vamos a hacer con los militares 
que han cometido excesos en la represión de los deli-
tos políticos? · 
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ahora ha hecho manifestación pública de reintegrarse 
a la vida civil y de hacer dejación de armas, contri
buyan de manera eficiente al restablecimiento de la 
normalidad constitucional y legal de riuestro pafs y 
podamos devolverle al país la tranquilidad que está 
reclamando. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el doctor Luis Ignacio Guzmán. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Luis Ignacio Guzmán: 

· Gracias, señor Pre.sidente, señores Ministros· de Go
bierno y de Justicia, compañeros Representantes: se 
han _hecho en. el día de· ayer y en el día de hoy, algu
nas i_nter~~nc1ones de diferente tipo sobre el proyecto 
en d~scusion, que es sumamente importante para Co
lombia en estos momentos más que·nunca, la ponencia· 
presentada por el honorable Representante César Pé
rez García, enmarcada digo yo en los !llismos términos 
del proyecto presentado por el Gobierno del Presidente 
Barc_o, es. una ponencia que recoge la ideología del 
Partido· Liberal, a ella nos sumamos y lo felicitamos 
porque fue ·una ponencia elaborada con responsabili
~a~, _con tino, con sapiencia, con un profundo estudio 
1undico bu~cando contribuir con ello en mejor forma 
a que este Indulto llegara al punto al cual debía con-
ducir. " ·· . 

No así puedo participar de las ideas esbozadas tam
bién en el día de ayer por otro ilustre parlamentario 
de mi partido, que echando mano· de la idea demo-. 
crática en nombre de esa misma democracia le quiere 
abrir el camino a un autoritarismo, peligroso que está 
conduciendo a los Gobiernos de América Latina a un 
totalitarismo todavía más peliúoso como es. el de 
evitar que los poderes públicos puedan intervenir en 
igualdad de condiciones siguiendo la filosofía para las 
cuales fueron creadas. 

El Representante Córdoba Barahona nos i.ndicaba 
en su exposición extraordinaria, entre otras cosas, ana
lizando de donde había nacido en los inicios Ja idea 

· del indulto, nos .la traía finalmente como. lo que es, 
como una gracia que pueden conceder los Gobiernos 
a ciertos grupos o personas que se enfrentan en el 
caso de los delitos políticos a una ideología imperante, 
a un estado que defiende unos intereses de la comu- · 
nidad en general, pero que al evaluarse terminan sien-' 
do unos intereses contrarios a los que ese grupo al 
cual se le van a aplicar, estaban también defendiendo, 
la diferencia entre un Estado democrático y un Estado 
totalitario precisamente radiqa allí, en fa benevolencia 
que puede en cualquier momento mostrar el gober
nante a los poderes públicos de conceder el perdón o 
esa gracia especial a· quienes han venido combatiendo 
el régimen en unas formas que son condenables y si 
se· analizaran desde otro punto de vista, tendrían que 
-tener solamente la aplicación de -regímenes ordinarios, · 
de los temas más atractivos que uno puede conocer 
en la Universidad, indudablemente pueden ser algunos 

. que están ·en boga..hoy en Colombia, el del indulto, el 
de la amnistía, el de la extradición, y todos ellos con
ducen finalmente a situaciones de carácter ·político 
al ser evaluadas, por ejemplo, fue estatlecida como 
un mecanismo de gobiernos para perseguir a los de
lincuentes en otros estados, pero en sus inicios funda
mentalmente para perseguir a los delincuentes polí
ticos que atentaban contra la misma seguridad del 
Estado, y fue una misma filosofía la que implantó la 
t.eorí.a, de que no se podía devolver a esas persónas 
consideradas por ese Estado como delincuentes para 
ser juzgadas en forma vindicativa por las personas 
que se consideraban ofendidas y que había que conce
derles el exilio en otros países antes que regresarlos. 

Aauí en nuestra querida Colombia, por ejemplo, to
davía en la historia surcan ideas sobre la concesión, 

· por ejemplo, y la ayuda de algunas partes del Go
bierno a que salieran del país asesinos como los de 
Rafael Uribe Uribe, pero en esta circunstancia se han 
hecho algunos análisis como ha sido el de tratar de 
comparar al Gobierno de Belisario Betancur con el 
Gobierno de Virgilio Barco, ayer, por ejemplo, el Re
presentante Pineda decía que al conversar con algunos 
Ministros le preocupaba que no conocieran a fondo . 
temas como el del indulto o el de otras materias, con-

Y finalmente, señor Ministro, señores Parlamenta
rios, oportunamente y cuando se discuta el articulado 
del proyecto y en su debida oportunidad, yo sí con
sidero que sea necesario modificar el indulto Y. poner 
una condición para que las personas que se hagan 
acreedoras a estos beneficios, después estén sujetos 
a una vigilancia por parte del Estado, yo recuerdo, 
por ejemplo, que en el proyecto de indulto de la pa
sada administración, se introdujo un artículo que 
bien podríamos introducir en el actual, articulo que 
más o menos diría lo siguiente: los beneficios de 
que trata la presente ley, en este caso son el idulto, el 
beneficio de la cesación de procedimiento, el auto 
inhibitorio, los beneficios de que trate la presente ley, 
se oerderán si los beneficiarios fueren condenados por 
delitos dolosos cometidos dentro de los dos años si
guientes a la fecha en que se concedieron; esta condi
ción se hará constar en la resolución ejecutiva en el 
auto de cesación de procedimientos y en el auto inhi
bitorio, la misma autoridad que concedió el beneficio 
será la encargada de revocarla, yo considero que el 
indulto que llaman los penalistas condiciona, es con
veniente también que aquí se considere porque quienes 
se han. hecho acreedores nos han hecho conejo en 
varias oportunidades y es conveniente para el Estado 
no para un partido determinado que tome unas me
didas tendientes a garantizar que esos beneficios ten
gan cabal cumplimiento, celebro· desde luego que la 
Comisión haya decidido estudiar este proyecto con 
todo detenimiento, yo sé que aquí hay distinguidos 
penalistas que nos van a ilustrar con sus· intervencio
nes sobre todos les temas que contiene el articulado 

. siderando él que todos los Ministros de un gabinete 
· debían estar perfectamente de acuerdo en los temas 
de materias especializadas.y me venía a mí a la cabeza 
con preocupación que tal en el Congreso de la Repú
blica el Ministro de Salud, o la Ministra de Obras 
Públicas defendiendo un proyecto de ley como el in
dulto, está bien que acompañara como parte del Go
bierno a estar presente en una defensa que lo es del 
·Gobierno, pero no en una materia que no corresponde 
a su despacho, porque las materias especializadas se 
tratan entre el Ministro del ramo y el Presidente de 
la República, para eso está el ~inistro de la Carter~ 
Política y el Ministro de la Rama de la Justicia, aqm 
están .hoy con nosotros y me preocupaba además que 
en las increpaciones decía porqué .. el Presidente de la 
República no tenía conocimiento de delincuentes lla
mados a juicio por los innumerables juzgados de Colom
bia, cómo les parece que el Presidente tuviera que t~ner 
una relación y más para el mómento·en que le es con
sultada por los periodistas de saber quién ha sido llama
do a responder en juicio en uno cualquiera de los 1.000 
municipios de la patria, me parece una desproporción 
de comparación, pero hay que considerar fmidamen
talmente que así en Colombia se hayan concedido más 
de 60 amnistías, aparte de las concedidas en las 36 
o 37 guerras que se hayan suscitado, tendrán que se
guirse concediendo amnistías e indultos t"odos los días 

· del proyecto, pero la ponencia especialmente nos re
monta a los acuerdos de paz entre el Gobierno y el 
Ivf .. 19, esos acuerdos que han dado como resultado la 
aprobación de esa pírrica reforma Constitucional y 
c1ue también tiei;ie que tener como consecuencia si se 
quiere apoyar al Gobierno en estas medidas la apro
bación de· este· proyecto de ley, ojalá, señor Ministro, 
todo este esfuerzo que está haciendo el Gobierno, este 
es.fuerzo que va a hacer nuevamente el Congreso de · 
Ja República, redunde en beneficio de· Colombia y que 
el Movimiento 19 de Abril que es la única agrupación 
subversiva al cual va dirigido prácticamente esta 
agrupación, porque es el único·.movimieri:to que hasta 
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mientras este sea un Estado de derecho y en el E(ltado 
de derecho el Estado no se puede enfrentar a quienes 
tratan de destruirlo en igualdad de condiciones, sino 
que debe tratar de establecer el orden público de 
r~~stable_cerlo donde haya sido turbado, pero allí t~m
b1en radica una de las diferencias de cómo lo hace el 
Partido Liberal, cómo• lo ha hecho el Partido conser
vador, el Movimiento 19 de Abril realizó una serie de 
ac~os. en Colombia en los últimos años y ha pasado 
practica~ei:;i.te por 3 gobiernos, que tan distinto el 
res~able?muento del. orden público adelantado por 
Ju~10 Cesar Turbay Ayala, cuando se tomaron la Em
baJada Dominicana, también con armas con amena
zas a una serie de personajes de la vida' internacional 
p_or los cuales tenía que responder Colombia y también 
si se ha apresurado. contra la misma ciudadanía cer
cana a _los lugares donde se encontraban ubicados, 
estos senores, se tomaron el Palacio de Justicia con 
eso_ además C?ntintlaron demostrando su capacid~d de 
dano, se habian tomado el Cantón Norte, fueron ca
P_a;ces de secuestrar a Alvaro Gómez y de la ·interven
cion del Represent~n~e Córdoba Barahona se despren
de que era el movimiento terrorista o guerrillero más 
g;i-an~e que hay~ existido en Colombia, yo no lo cali
ficaria de terrorista, porque el acto terrorista debe ser 
evalu_ado direc~amente en la concesión del indulto por 
el mismo Gobierno y en el análisis del delito por el 
Juez encargado de su evaluación, es un movimiento 
guerrillero que enfrentó y ha enfrentado a las institu
ciones colombianas con una fuerza que a la luz pú
blica demuestra su capacidad de daño y es por eso que 
. es_ necesario . considerar a diferencia del Gobierno de 
Belisario Betancur donde corrían a buscarlos para 
ofrecerles la gracia, donde los buscaban a toda hora 
para decirles que se reintegraran a la vida civil sin 
garantías diferentes y simplemente dándoles espacios 
políticos para que a nivel internacional fueran esta
bleciendo_ una identidad casi de Estado beligerante, 
este Gobierno, por,_el contrario, honorables Represen
tantes; escuchó después de un proceso, después de ha
ber planteado cuál iba a ser la política de paz, después 
de haber encontrado que se acogían a los términos de 
esa política de paz, y después dentro de esa política de 
paz, de haber sostenido un diálogo que esos señores se 
acogían a esos términos, se ubicaban en unos lugares, 
e~tregaban las armas y - en consecuencia querían 
vi~cul;;trse. a la vida política e institucional de la pa
tria, es diferente ofrecerle a· 1a gente cuando no lo 
pide, una gracia, cuando no se han cumplido los re
quisitos que se deben dar en un Estado de derecho 
aun· ?uando de~pués de haber seguido todo un procesó 
las circunstancias lo obligan, es que señor Presidente 
señores Ministros, honorables Repr~sentantes la filo~ 
sofía que debe imperar en un Estado democrático es la· 
qu~ debe ser un gobierno firme que ejerza las insti
tuciones de~tro del marco de la Constitución y leyes 
pre-establecidas y aqui no se está inventando una gra
cia sino que ella está concedida en la misma Constitu
ción de la República, lo que se está haciendo es uso 
de ella y ~n debidll; _forma, por eso a mí zµe preocupaba 
ayer la mtervencion de nuestro compañero Lucena 
porque es una intervención invitando exclusivamente 
al autoritarismo o al totalitarismo para nadie es un 
secreto que la relación de violencia a la falta de es
pacios democráticos es lb que conduce a muchas per
sonas Y muchos. grupos beligerantes o insurgentes, 
busquen por la via de las armas lo que no han podido 
conseguí: por las vías del derecho o de las institucio
nes considérese grande o pequeño estos movimientos 
considerese en cualquier forma los demás que existe1~ 
en la patria, pero considérese por encima de todas las 
circunstancias que el Gobierno somos nosotros con 
los tres poderes públicos que lo ejerce el Ejecutivo el 
Presidente de la República, que tiene esa facultad de 
solicitarle al Congreso la autorización para conceder.lo,· 
el Congreso para darlas y ahí está la Rama Jurisdic
cional· siguiendo en ese esquema ·que nos regalaran 
Luchs y Monteskie, que fue el desarrollo, honorable 
Representante Córdoba Barahona de ese proceso que 
empezaran las Monarquías, pasara por el Parlamenta
rismo y terminara en los tres poderes· públicos, hoy a 
diferencia de ayer no sólo lo concede el Monarca, lo 
concede el Presidente pero en consideración al Con
greso de Colombia y no veo por qué haya tanta preo
cupación en el parágrafo incluso por el honorable 
Representante César Pérez García, aparte pienso yo 

· de que los asustaron las consideraciones, la primera 
frase que ha sido tan cuestionada del Presidente de la 
República, pero que ha sido también bien recibida por 

· todo el pueblo colombiano, el análisis que hacía. a 
una situación que hoy ·es aberrante, preocupante, gra
ve en Colombia, está viniendo siendo sancionada con 
toda drarsticidad que se ha venido enfrentando, la del 
narcotrafico, pero si pasa uno al texto mismo de la 
ley tal cual _fue entregado y ligeramente reformado 
con ese parágrafo, no encuentra dónde pueda estar el 
camino para· que los narcotraficantes pudieran aco
gerse a esta situación siendo esto lo que ha producido 
el escándalo suscitado en primer lugar de las inter
pretaciones ,en segundo lugar de los debates y en ter
cer lugar es enfrentar un proyecto que se consideraba 
inamovible a un proyectco con la facultad que tiene 
el Congresista de sugerir que se mejorara a·qué en 
algunos aspectos, aquí se ha dicho que en la Reforma 
Constitucional se ha consignado una norma por medio 
de la cual será facultativo del Presidente de la Repú
blica, conceder el indulto sin pedirle que le dé las 
facultades y sin decirle al mismo Congreso para qué 
y en caso y a qué· personas se lo quiere conceder, yo 
diría que este es un indulto ·que conduce simplemente 
a cumplir una serie de situaciones que se· vienen pre
sentando y tienen que resolverse en la etapa crucial 
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que conduce a una de. las -pruebas grandes de la demo:
cracia de la patria, cuales son las nuevas -elecciones 
que se van a presentar, y diría que concordante co"n 
eso este será un indulto apenas que irá hasta el mes 
de ·enero, será-la última concesión calificada que hará 
el -Congreso de la República, de ahí en ·adelante no 
tendrá que venir acá, e incluso entonces la interpre
tación nos lleva a -pensar que ·el -Ejecutivo podrá ha
cerlo a los extremos que· lo considere conveniente para 
el restablecimiento del orden, para el mantenimiento 
de la paz, para la convivencia de los colombianos, ·aquj 
se han traído temas sumamente importantes ·al caso, 
señor Presidente y honorables Congresistas, se ha que
rido mostrar que ha habido un cambio de actitud de 
los liberales encabe.zados por el ·señor i\1inistro de 
Gobierno, frente a materias .tan importantes como_ 
ésta y yo diría que no, como no 'deb"e darse ni ·hoy ni 
mañana, deberá ser siempre permanente en las 'demo
cracias la posibilidad de -conceder estas dos gracias y 
beneficio de indulto y amnistía, no podría cerrarse la 
situación a que hoy solamente se le concederá el in
dulto al M-19 y preguntará el pueblo de Colombia y 

· de los demás y qué pasará con los demás grupos si 
mariana entonces se tendría que presentar una nueva 
ley especial, ya será una facultad del Presidente pero 
verdaderamente en este mismo tránsito encontramos 
qne hay otros movimientos, que hay otras personas 
que han pertenecido a gr~pos guerilleros o béligeran
tes que por el hecho de qu~ sus jefes no hayan solici
tado directamente reintegrarse a la vida normal de la 
patria, ellos no pueden gozar de ese beneficio y en 
ese sentido es que yo considero que el Representante 
César Pérez ha ido un poco más .allá mejorando para 
dar la posibilidad a estas gentes ·o ·sectores de los mis
mos grupos guerrilleros distintos al M-19, vincularse 
nuevamente al proceso 'de paz de la patria; al proceso 
democrático e integrarse a un proceso eleccionario 
que iniciamos en estos -días y cu"iminará con la elec
ción de Alcaldes, Consejales, Diputados, Represen
tantes, Senadores y Presidente de la República, en 
una de las mejores oportunidades .para que en Co-
1,cm_bia verdaderamente_ avancemos hacia la paz,. pero 
aec1a que como hay -·que evaluar entonces la actitud 
del Partido Liberal en un hombre como el Ministro 
de 'Gobierno ayer, "Si decía aue las cosas 'deben --eva
luarse por los resultados, también 'deben evaluarse por 
el camino que se 'haya se'gU:ido para· ·llegar a ·ellas. 

>'Y es ·que ayer el camino fue equivocado,··en un .ca
rnina equivocadp los -resultados tenían ·que ser nulos, 
hoy el camino es cierto, -es un catnino claro, ·es un 
camino de -pactos, ·es un camino con "hombres al·frer1te. 
comprometidos a la luz púlfüca, 'en las cámaras:de te
levisión, en Ios 'diarios_ frente a los -periodistas-que en 
este caso están haciendo ·de testigos de la misma ciu
dadanía, el .-país entero ·sabe que 'el 'M-19 ya ·está ·al 
camino de la _pa-z y 'lo ·único que ~espera es que ·se ·le 
den las condiciones de uhos ·acu'erdos ·que ·se 'firmaron 
allá vamos a llegar, vamos a tener en el Congreso d~ 
Colombia a "los seüores del -M-19 -y con ·eso ··estamos 
ampliando la democracia, con eso le estamos 'd.emos
.t;rando a ·los demás insurgentes 'que -ellos caben -en el 
.congreso de -la ·Patria; :en los Con.cejos, en fas ·Asam
bleas, que ellos ·ca·ben dir~giendo '1as :Alcaldías de los 
municipios_ colombianos, ,porque creemos ·que ~llos han 
luchado por encontrar el poder, era una de las ·dife
re~1cias que creemos nosotros nos colocan hoy. frente · 
:al Gobierno ·de ·Belisarto ·Betancur, Belisario Betancur 
e_n u:ia _for~a ilu~~ria _pensó que ellos solamente po~ 
i;na mvitac1ón·-poetica-iban -a entregar ·las armas, ·iban 
·n abandonar una lucha, ·no, ellos han ·buscado a -través 
de esos caminos, co11quistar ·e1 poder, si no se-les ofre
cía un mecanismo .por el cual ·continuar en cla hús
_que_da del poder, estén seguros ,que no habría ·1a 
.o-portunidad -de esa entrega de -las armas,·_de·ese·en
_contrar la paz, pero a través ... -con la venia ·de :1a 
:Presidencia ... 

Interpela el honorable Rep·resentante 
Ernesto· Lucena Quevedo: 

Es que estoy realmente anonadado, del "der'roche de 
·r~tórica de mi compaüero el Representante Guzmán, 
. c::1 primer término quiero aclararle_. ya estoy acostu'm
·Lrado a eso·que el Parlamentario Lucena no ha hecho 
r:1 ningún momento ninguna invitación al a.utorita

. r'smo ni mucho menos al totalitarismo, de todas ma
n~ms, ustedes saben que son dos conceptos muy 'dis
tintos, el autoritarismo ·Y ~l del totalitarismo, lo !IUe 
~-:i qstoy trata_ndo de hacerle ver al país hace 3 años 
y des::J.fortunadamente los hechos me han venido 'dan
do la razón, es que con todo lo que se está __ haéiendo 

. r,ar parte del Congreso· de la República y del Ejecutivo, 

. eso si es la invitación a -la subversión para ·que abra 
verdaderos caminos hacia i'utl!ros regímenes auto"r1ta

-rios o totalitarios ,en mi concepto totalitarios, 'de tal 
manera yo no soy un hombre doginático, .yo no soy un 
río para · no devolverme, pero desafortunadamei1te 

· rJ.da día encuentro ·menós nrgumenlos dialécticos de 
· nna lógica coiic'reta o 'de ·Iu famosa dialógica. 'de fa 
e.u.e se habla 1ioy en el mundo moderno ·de la 'cierícia 
r olítica, la dialógica 'de Ectgal' ¡-irorán, yo a veces ·acútio 

·a eso que sori dos lógicas contradictorias .-'que 'en uh 
r-1cmento dado se complementan y pue'den -i'r --a uh 
1:·i::mo fin, porque si uno le mete análisis ·de lógica 

·t:imista a esto ·no le funciona, lógica marxista -no 'le 
f:mc!cna, entonces afortunadamente a unos -.pensado- -

- 1· ·s titanes de la inteligencia universal ·que ,se están 
i!wentando lo de la dialógica para uno poder entender 
e "OS fenómenos del mundo tt1ode!·no y no- ser un dog

- ¡,~ático, tenemos que ser indvdablemente heterodoxos, -
rsro desgraciadamente, repüo, ne encueütro mia ái-
gumentación que a mí me aproxime siquiera en ·parte 
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a creer que con unos indultos, unas amnistías, Unos 
diálogos estamos encontrando el camino de la pa-z, 
cúál paz, le pregunta a uno la gente todos lo:¡; días en 
la ·~alle, cuál paz, señores parlamentarios, cuan:do lle
vamos 'más de 15 mil muertos ·en: los últimos 'dos años, 
cuál paz con el M-19 que ha demostrado su volunta'd 
de reincorporarse a la vida civil, el M-19 es un movi
m~ento de;:rotado que no tiene ninguna capacidad para 
enfrentar una lucha irregular en Colombia. 

Desde luego tiene capacidad de venir y ponernos 
una bomba en ·e1 "Cóngreso como lo puede hacer cua'l
quier sicario, o cualquier delincuente común, pero es 
muy distinto ir a -pactar la paz y darle ese estado de 
beligerancia a unos señores totalmente derrotádos 
como quedaron después del- Palacío de Justicfa, que no 
representan en este momento más del 3% óigase bien, 
siendo generosos, según los que saben de esta cosa, 
como el violentólogo del ·Partido Conservador, el doc
tor Alvaro Leyva que habla de ese 4%, el M-19 repre
senta el 4% de la subversión armada eri Colombia y 
les vamos a dar no sólo ·e1 indulto para perdonarlos, 
sino las curules ·de •este .Parlamento y los parlamenta
rios, me decía a:lguno ayer, no, doctor Lucena, l'<l. paz 
a cualquier precio, la -paz a .cualquier precio; entoncés 
consigamos de una vez la paz y sentemos aquí a los 
narcotraficantes y a ·todos •los guerrilleros de la Farc, 
del Quintín Lame y del E.P.L. 

Ese es el principio y la paz -es a cualquier ·pre~i?, 
entreguemos la dignidad, entreguemos l'.1 . democra~ia 
y traigamos aquí a Pablo Escobar Gavina, al senor 
Gacha, al E.P.L., al señor Tirofijo y tendremos en
tonces paz con ese criterio de estarles entregando la 
democracia eri ·coloni.bia, r~galándoles las curules, ese 
no puede ser el principio, son el 4% a qué vienen enton
ces todas esas concesiones, con un movimiento derro
tado, con un móvimiento· que no tiene siquiera una 
ideología clara, un, día son populistas y otro d~a son 
ca:stristas el otro 'día -son nacionalistas, se consideran 
bolivaria~os y ahora hay que ver los discursos 'de ellos 
que ya no ·sabe uno ·cómo comprenden la ~situación 
nacional, ·ellos están constituyendo una cabeza de 
playa -aquí •ál interior ·del .propio Congreso de Colom-. 
bia, 'ellos son los 'que ·van a hacer Ios debates aquí y 
nosotros la mayoría que por si _se encuentran intil:~i
dados con la ipresencia de ellos, ya veré yo el silencio 
de -esta Cámara como -el-- que .guardaban cuando h'a
b'laba aquí ·Braulio -Herrera y nadie se atrevía a decirle 
nada; nadie se atrevía a- contradecirlo porque había
mos traído al propio seno del ·congreso ia intimídacíóu, 
porque pensábamos que contradecirlo o refutarlo rios 
podía costar -la vida, claro que nos puede costar la 
vida, en eso estamos, pero que nos cueste mejor ahfüa 
todavía salvando la democracia, lo que nos quéda 'de 
ella y -no como en el Salvador, cavando :1as ·fosa·s, de 
u"na fosa común en que han convertido la República 
democrática. del Salvador, gústenos o no nos gu·ste, 
este un Presidente de ·derecha o de centro no lo. sé 
exactamente, pero_ es un "régimen democrático estable
cido por el voto directo con sus institucione·s i:le de
recho de·tal m-anera que yo -no 'cómprendo cuál 'es "ésta 
·actitud, y el ·séño'r ·Rév'el;-libro que recomiendo, doctór 
'Guzmán, que -se lo lean só'bre el- co11ócfrñiento inútil-, 
llos lleva ·a los ·miSrn'os 'demócratas 'ª-utilizar las mis
·m:as ·armas y los mismos ·argumentos que utiliza·n 
111.testros ·enemigos, yo rio téngo enemigos aquí ·e·ntté 
los ·conservadores, ni 'lib"erales, los tengo ·en la extrema 
·en :la extrema totalitaria, porque tampoco le con:cedo 
'el título de izquierda, 'eso no és "izquiet'da, la verdádera 
izquierda la ·re·presérítainos los 'Iilierales demócratas, 
·qüe también --qüeremos fos 'cain15iós sociales, que ·sabe
cmQs ·que existe ·injusticia, -'que :hay u:n:a ·oligarquía, que 
'hay_ una mala :dístribúción-de la riqueza -Y 'O.el ingreso, 
'que ha.y una ·explotación -por -parte dél Hriperialismo 
'Norteame·ricano 'con miéstras ·materias primas y con
tra ·todo -eso · t:eriémos 'qúe -'combatir, •desgraciadamente 
nos tenemos .que distraer .los demócratas contra un 
•füiemigo priríéipal 'en ·este ·momento que es ·el totali
·tarismo, por eso :yo cons'idero que no son "de izquierda, 
'porque qué ·es -la -izqniertla, ·homirable Representante, 
un concepto que surgió de la Revolución Francesa, 
tan elemental se hace la historia que surgió cuando 
los defensores de 'la •lib"ertad, 'de la ·fraternidád, de lá 
~gualda,d, se sentaban ·al lado izquierdo de la Asamblea 
~Nacional Francesa así de sencillo nació la palabra 
-izquierda, todos los :que se sentaban al_ lado izquierdo 
de esa Asamble"a. luchaban por la libertad, Ia frate<
nidad, la igualdad co'ntra la monarquía, ·entonces qué 
significa la izquierda, la iZquierda ·es la lucha de un 
pueblo, de ur;i h<:Jmb.re, de un _grupo, 'de un partfdo 
contra cualquier forma 'de opresión 'política o econó"
mica, esa és la iz"quierda, cua1quier forma 'de opresión . 
política o ecorióm.ica-, él que luche contra ·eso· es un 
~ombre d~. ÍZ9-üie:5?-f!-• ·Y n~ se me diga aquí, pues, que 

-en la Umon S'oyiet1ca, que eil ·cuba o ·en Nicaragua 
no hay formas -d~ opresión política y económica, por 
~~o ~o l_os desc.!71ifi_co conceptu¡tlmente ·como gentes de 
izquierda, la izquierda no .PUede .ser totalitaria ni 
si:iuiera él prop'.io 'Carlos Ma"rx 'que fue un gran hu~a-

. msta pero cuyas teorías políticas fueron pervertidas 
paso .a paso por la 11istoria hasta convertirse en él 
Estalinismo que es lo .que hoy predomina en esa ·es

. cuela ·del mal °llamado sociá!ismo, el .Estalinismo ram-' 
pante ·del -señor Fidel Cast1co, si ésa pérsonalidad -que 
todavía atr-ae a tantos, a mí tamfüén 'nie atrae do'm'o 

.. person:;i.-,y como ejemplar huinario, pero i'io ·puedo ·se
'.guir detrás de su idéolcigía_ como hacen tantos liberales 
inconsistentes, como hacen :los Embajadores de ·ese 
totalitari;imo como es el séño'r 'García Márquez, que 
embriagados por·la personalidad ae un hombre se ·de
jan arrastrar por su política, por su sistema político, 
de tal manera que iíosotros ténemos que ser conse
cuentes con mayor razón lós liberales, üo podemos 
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tener tentaciones totalitarias, yo aquí lo que he tra
tado de hacer es de hacer clarídad en qué esta'mos 
defendiendo un¡;¡, 'democracia, a'sí 'con ·muchos defectos, 
muchísimos defectos desafortunadamente y tendría 

. uno que repetir la frase de Whiston -Churchil, en que 
la democracia es el peor de los sistemas ·a excepción lie
cha -·de todos los ·demás, -pero así es; esa, es ~a realidad 
his_tórica, un sistema con muchas dificultades pero no 
se ha foventado ninguno 'mejor, yo a_quí no abogo por 
sistema -autoritario, SQY -antitotalitario y antiautori
tario, presido una fundación humanista ·en _..Colombia, 
durante 5 años haciendo ·grandes -esfuerzos pedagó
gicos 'para devolverle ·al país la creencia en sus valores 
esenciales humanos de respeto, de 'dignidad, de solida
ridad, de fraternid?-d, ·d.e amor por la vida, por la na
turaleza y por nosotros =Jsmos, el ·resultado se está 
viendo pequeño pero se está viendo, .yo ·creo en esos 
·~alares de una democracia ·humanista coincido a veces 
más ·con cie'rtos conservadores ··que ·son humanistas y 
que son demócratas, ·que con ciertos :liberales, es que 
la _palabra liberal y conseJ:vador ·es la que está mai1.
dada a recoger, yo coincido, por ejemplo con toda fa 
filoso'fía del señor Haye y del señor .. Wuis~n Mand ·que 
habla de la solución ·liberal, que habla de la nueva 
riqueza de 'las naciones, ·que ·habla del E-stado mínimo 
son ideas liberales, y ·cuando el ·doctor Alvaro 'Góme~ 
decía, por ejemplo, que él ·era ·e1 último liberal que le 
quedaba a Colombia, no ·estaba diciendo una mentira 
porque tiene un ·concepto que :para ellos fo matricula~ 
como conservador, porque es -la ·señora Tacher la ·que 
lo está poniendo en práctica, pero en ·e1 fondo son mo
delos liberales como los de la · éuencia del Pacifico el 
Japón, Ta~wuan, Corea, 'Singapur, 'Francia mismo: el 

- mismo Felipe González y la Tacher ·cada- ·día coinci
den más esos ·llamados liberales y cohservadores ·cuan
do. defienden unos módelos· ·económicos de empresa 
prryf!-da ·social, q.e capitalismo ·social, ahí ·está la ºdife- · 
renc1a con el liberalismo económico a ultransa del 
Desefel Y, Lis~pa~e, la diferencia ·con uh capitalismo 
social, un_:capitahsmo popular, esa ·es'la diferencia con 
ese obsól.~to l~b.eralismo y aquí ·se ·dice,- por ejemplo, 
que el senor Miterrand, ·qué es ·él señor Miterrand el 
señqr -Mit'errand es un Presidente 'dei ·Partido SociaÍis-. 
t'.1, es i;n -Presidente que pertene~e al -Partido socia
llst~, pero 1:1º es un ·Presidente '13ocialista, olvídense 
l?s _que aqm creen que él señor -l\11terrand es un 'So
cialista_ en _el 'Gobierno, ·él señor FeÜpe González ·del 
cua~ s~ habl~ba ·aquí hace poco, ·es un -Presidente del 
Soc1~l~smo -p~ro. no. es un ·P:t:ésidente 'Socialista, y yo 
_le_ dma a alguien -q~e intervino aquí y lo -mencim'ió 
?Orno _·e~ hombre ~~l -soéialismo: _que vaya -'como ·hein'os 
ido vanos a ·Espana y 'le -pregunten a -la clase traba~ 
,Ja_~ora: _a. la cl~se. óbrera 'SÓbre -t'odo, 'qué piensa 'dél 
seno:r:_ Fehp_e _Gonz~le!'I! 'que no es un socialista, es un 
;~eral, _el s~por Niiterrai~d .no '.es u'n ·sociaiista, es un 
uberal, el senor Carlos 'Andrés'Pé'rez,-qué·es, Ia famosa 
Social Democracia . que tanto ies 'gusta ·a los liberales 
'.Cólonibfanos, todo el ·pr9grama ·del sefíor Carlos Andrés 
-Pérez, Vicepresí-c;Iente de la ·rnternaciona·l -Socialista 
-~s un_ modelo · libe~al, ·él ·señor ·Menen, ·heredero ·deÍ 
popullsmo del 'sefior ·Peró'n, ·es ·un ·Jiberal:en ·este m:o
~~nto, las políticas :liberales· 'de i3olivia.y las'_ políticas 
l~bera-les Y.ª no ·del _·Per:ú .Por_que, ·ese .e¡;; un populismo 
'.<IU'e_-fracasó,-par~ 'delhostra'n'impleme:rite que lo qüe _yó 
_defiendo Y -lo ·que yo· sostengo, ·son--las 'tesis :democl'áti~ 
'cas (lentr,o . de un modelo econó'mico hoeral . social 
lJopul¡u, de t~l manera ·que yo les ruego que ~a:da ve~ 
·par_a -no tener 'que interpelar. o -no "me clten 'fuera. dé 
cpntexto? o --por '.lo 'r\1enos ·comp:ren'dán cuál ·es ·e1 c·on:. 

'?epto ~que ·yo 'e~óy :-manéjaii~o '.cuaí.ído 'me opongo al 
mdulto, como me voy ·a -opoiler y ·votaré :en co'nt'rit 
nueva'inent~. 'porque 'si las 'cosa's ·se ven por sus resú1:. 
·tado~, -los resultados 'pi-ecisamerit'e los ·estamos vieii'do 
·?on. el primer indulto, ·de tal · ín:aiié'ra -qúe :el. segundo 
:mdulto ya es c.aer en un nuevo 'error; y·usted dice que 
es. q_~e -ahora el_ cam_ino es 'más claro, ún camino lu
mmoso, un camino. 'de futuro, un ·'camino ·magnifico 

·para-acabar con 1a·-gue·rra~én -'Colombia, si ·ese camino 
es tan claro. y tan. ·'luminoso y ,tan -seguro, -por ·qué 110 
s~ han acogid? a el los 10. 000 guerrilleros de la Coor~ 

- dmador'.I Naciona~, sino únicamente -los sóo o '4do del 
;M-1~, si e~e call).mo :~s tan -claro, :por qué no -se -ha 
acogido a el la ·_Coordmadora guerrillera que llega ya 
a !os 10. 000 hombres en Colombia, eso quería aclarai· 

. ~el'!-cr . Rep_resentante, ,para terminar diciendo en est~ 
mt_erpelamón, -no ·crean ·que me 'incomoda, porque no 
q~iero hac~rle perder el hilo a las intervenciones de 
.~1~ companeros,.pero no veo claro que :se quiera tergi- ~ 
v~rsar o que ·por I_? ·menos no se comprenda Jo que yo 
dig?, porque. no ,solo l_o __ di~o en este "Parlamento, sino 
esta en escrito~ de penod1cos, en revistas, en folletos, 

_para que pre~1samente no sea la desinformación la 
causa por la cual se me tergiversa, se me cambian mis 
palabras. Muchas gracias, sefior Presidente. 

El señor Presidente: 

Continúa en el uso ·de la :palabra el honorable Re
prese~1ta~te. Luis Ignacio Guzmán, la ·Presidente se 
permite_ ii:smuarle qtte ·retome su exposición, no con
ceda mas mterpelaciones y recordarle también a. todbs 
:os Representantes que ·en ·estos debates, de acuerdo 
con el reglamento, ·hay ·limitación en el tiempo en el 
uso de la palabra. ' 

Nl,levamente-eµ -11s_o d1r b palabra el honora:b!e 
Representante 'Luis Ignacio-'Guzmán: 

Cón mucho gusto, señor ·Presidente, le agrade;;;co: 
en primer lugar, pues verdaderamente, doctór 'Luce
na, no podría ·leer el conocimiento illútíl, ·porque si es 
inú~il para_. qué lo leo, pero eso es lo que difere'ricia 
un Estad~ denio'cr-áticó éó'rn'o el nuestro, de esos :Eista-
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dos que usted ha llamado totalitarios, que allá no se· 
hacen estas cosas y aquí sí, aquí 13e demuestra dónde 
el Estado está por encima de esas organizaciones que 
han tratado .de sub.vertir el orden y la mejor demos
tración es: unas veces castigándolos y otras veces 
concediéndoles el perdón, o gracias como el indulto; 
de su exposición, honorable Representante, yo deduzco 
que de todas maneras, usted está más cerca de esos· 
Estados totalitarios, porque nos ha mencionado a una 
serie de demócrátas del mundo y los únicos que no 
nos ha traído· a colación son al señor Bush, al señor 
Rea~an, prácticamente ha hecho una defensa de la 
r:.efi.ora Tacher, esto de nuestras intervenciones, por 
ejemplo, se desprende que al interior de nuestro par
tido liberal existen diferencias ideológicas, unas que 
seguimos la teoría de Uribe Uribe, de López Puma
rejo, de Gaitán, de Alfonso L-Opez Michelsen y qu~ · 
hoy como estoy yo al lado del ¡joder popular, nos di
ferenciamos de otros sectores que tienen la vocación 
de gobernar a Colombia con unos conceptos antide
mocráticos sumamente preocupantes, sin considerar 
las causas de la violencia, yo ya voy a terminar, señor 
Presidente, porque antes que el compañero Lucena 
quitarme tema, me dio la forma de rematar esta in
tervención, yo quiero decirle, señor P:residentfl, al señor 
Ministro de Justicia y al señor Ministro de Gobierno, 
que una de las cosas que más me satisfacen del Go
bierno que ayudé a elegir que he acompañado a lo 
largo de estos años y que acompañaré hasta el día 
que le entregue a otro gobernante liberal que demo
cráticamente va a ganar en las justas electorales de 
mayo, estaré siempre convencido de que ha sido una 
de sus máximas facultades, aquella tle rectificar cuan
do encuentra que se han tomado algunas medidas que 
de :¡::ronto úo han encontrado el eco necesario para 
quedar convertidas en el acto para el cual se habían 
logrado, yo he vísto, por ejemplo, a este Gobierno 
rectifícando medidas como la que se rectificó siendo 
Ministro de Gobierno nuestro compañero Orlando 
Vásquez, cuando se querían adoptar medidas especia
les para nombrar alcaldes militares en algunos mu
nicipios de Colombia, cercenando algunos principios 
que apenas estaban naciendo a la luz y .que eran el 
verdadero ideario de una democracia plena, he visto 
a este Gobierno rectifícando en posiciones como la de 
que se debía votar ·unánimemente o indivisiblemente 
el proyecto de Referéndum que se va a someter a los 
colombianos, que era la piedra de escándalo, que se 
consideraba como que iba a ser la imposición de un 
Gobierno liberal a unos Congresistas conservadores 
y de otros partidos que habían participado y seguirán 
participando por igual en el debate de la Reforma y 
con" esa rectificación a tiempo, ayer . veía yo cómo 
usted saltaba de la felicidad, señor Ministro de Go
bierno, al ver que en el Senado de la República se le 
daba vía libre a un proyecto que va a ser el medio 
de reivindicar nuevamente a Colombia por los caminos 
de la democracia y la legalidad, así mismo, comó he 
creído que este· Gobierno rectifica a tiempo sus cosas, 
pienso que lo que se debe hacer es un análisis detenido 
sobre !a propuesta presentada por nuestro compañero 
y Representante César Pérez y que no se vaya a esta
blecer un enfrentamiento al interior del mismo partido 
de Gobierno entre.los hombres que están en el Ejecu
tivo y los hombres que estamos en el Legislativo, que 
se mire a_ue esto no le ha quitado lar filosofía del Go
bierno al p-royecto, que esto no le ha quitado la filo
sofía al proyecto de ley del Partido Liberal, que por el 
contrario, con esta situación ha quedado mejorado y el 
Partido Liberal le va a entregar por última .vez. en 
concesión del Congreso porque en adelante le hara el 
Ejecutivo por derecho propio, un proyecto de ind~lto 
a Colombia para resolver en estos cortos meses mien
tras se tienen que conceder los otros al entrar en 
vigencia esa norma, cobijando a orgai:izacione~ e in
dividuos más amplios de los que se habian considerado 
inicialmente en él. Muchas gracias,. señor Presidente. 
Muchas gracias, señores Ministros. 

.El señor Presidente: 
se levanta la sesión y se .convoca para el próximo 

martes a las 11 de la mañana, se enc¡i.rece puntual 
asistencia. . 

se ha levantado ia sesión, honorable Representante. · 

El Presidente, 
Jesús Ignacio García·. 

El Vicepresidente, 
Luis Eduardo· Córdoba Barahona. 

El Secretario, 
Fabio Castl'.o Gil. 

COMISION QUINTA 
Sesiones ordinarias. 

ACTA NUMERO 01 

Aprobada. 

En Bogota, D. E., a veintidós ·(22) de agosto de mil 
novecientos noventa (1990), siendo las diez .Y cuarenta 
y cinco de la mañana, se . reu~1ieron los Miembros de 
la Comisión Quinta Constitucional P.ermai:iente de ~a 
honorable Cámara de Reprersentantes, baJo la Presi
dencia alfabética del honorable Representante Jorge 
Ardila Duarte. · 

contestaron a lista los siguientes honorables Repre-
sentantes: . . . 

Ardila Duarte Jorge, Bustamante de Lenl?ua M'.l-na 
del Socorro, Cruz Velasco María Isabel, Chavez T1ba-
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duiza· José Gímber, Duque Satizábal Orlando, Eche
verry García Gerardo, García Castrillón Elkin, Gómez 
Perdomo Luis Alfredo, Grable Loewenhrz. Vera, Halima 
Peña Ramiro, Mesa Abadía Alberto, Niño Díaz Jesús 
Antonio, Nifi.o Díez Jaime, Sa!azar Cetina Nayid, Sala
zar Cruz José Darío y Vives Menotti Juan Carlos. 

En el curso de la sesión se hicieron presente los 
honorables Representantes: 

Saldarriaga C. Humberto, Sanclemente Malina Fran
cisco y Villamizar Trujillo Basilio. 

Con quórum ·decisorio la Presidencia declaró abierta 
la sesión con el siguiente orden del dia: 

I 

Llamada a lista. 

.II 
Nombramineto de la Subcomisión que informará a la 
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Represen
tantes, que la Comisión Quinta se encuentra ·lista para · 

ser instalada. Período legislativo 1990 - 1994. 

.III 
Instalación de la Comisión en sesiones ordinarias a 
cargo del señor. Presidente de la honorable Cámara de 

- Representantes. 

IV 
Elección de Mesa Directiva. 

V 
Proposiciones y varios. 

Sometido a consideración por la - Presidencia, es 
aprobado. . 

Continuando con e! orden del día: II. (Nombra
miento de la Subcomisión que informará a la Mesa 
Directiva de · 1a honorable Cámara de . Representantes 
c¡ue la Comlsión Quinta . se encuentra lista para ser 
instalada. Periodo legislativo 1990 - 1994). 

La Presidencia a cargo del honorable Representante 
Jorge Ardila Duarte nombra a los ¡¡iguientes Repre
sentantes: Luis Alfredo Gómez, Vera Grabe, Elkin 
García, José Gimber Chávez,. María Isabel Cruz y. 
Alberto Mesa. 

La Presidencia decreta un receso, mientras se hace 
preseúte el seño.r Presidente de la Cámara. 

Cumplido el receso se reanU:dá la sesión y se conce
de la palabra al sefi.or Presidente de la honorable Cá
mara. de Representantes, doctor Hernán Berdugo 
Ber.dugo. 

En uso de la palabra el señor Preslde11te de la 
honorable Cámara de Representantes, manifiesta: 

"Honorables Representantes, para mí constituye un 
placer y un orgullo venir ante ustede~ .~ d~clarar la 
instalación constitucional de esta Com1s1on importan
te, porque consictero que ella va a labora.; en be?eficio 

~ de los intereses de la sociedad y de la misma Camara. 
Es indudable que las Cámaras legislativas tienden o 
por lo menos la prensa hablada y escr.~ta tiende a 
desprestigiarnos y nuestro deber es trabaJar ei;i forma 
ardorosa y asidua a fin de que podamos legislar en 
beneficio de la comunidad. Las materias propias de 
esta Comisión son educación, salud, temas tan impor
tantes que abarcan casi los temas más importa~tes 
·también de la República. Espero que ustedes contribu
yan con vuestr"a asistencia permanente, co.n vuestro 
trabajo, con vuestra inteligencia y con ,vuestra capa~ 
cidad para el éxito de esta Comisión, que la declaro 
nuevamente instalada". 

La Secretaría informa que el siguiente punto del 
ordel1" del día es elección de Mesa Directiva de la Co
misión Quinta. La Presidencia concede la palabra al 
doctor Vives Menotti. · 

Honorable Representante Juan Carlos Vives Menotti: 

Muchas gracias, señor Presidente. con la ve~ia de 
todos mis colegas compañeros miembros de .esta Co
misión, es para proponer en nombre y en represei;ta
ción ·del Partido Liberal colombiano al doctor J:aime 
Nifío Díez, soc}ólogo y educador y pe: ende, se trata 
de un general de mil soles en est'.ls ~ides .de la salud 
y de la educación, que como comcidencia de buen 
augurio para lo que se puede esperar _de la ta:ea ~ue 
desarrolle como Presidente de esta celula legislativa, 
estos de la salud y la educación son precisamente los 
campes de estudio por excelencia que tiene a. su ca~~o 
esta misma Comisión. Presentar al doctor Jaime Nmo 
Díez es quizás una labor que está por demás entre 
nosotros porque suficientemente lo conocemos, pero a 
mí que ~e ha corl'espondido el honor de postular su 
nombre para tan alta dignidad. quiero recalcar a us
tedes sus condiciones inmejorables personales, profe
sionales que han quedado demostradas ·claramente en 
sus múltiples desempeños, entre. ellos el de Rector 
universitario y el de Secretario de Educación Departa
mental. Y también .i;:on él se conjuga igualmente ~a 
experiencia que brinda la sabiduría de lo~ gajes poli
tices como bien cierto es reconocerle su luJo de desem
peño' como Senador de la República; en esta alta 
Corporación también ocupó curul destacada en la Co
misión Quinta y fue también su Presidente. Dejo en
tonces a consideración, honorables Colegas el nombre 
de Jaime Niño Díez en representación del gran Par
tido· Liberal para oc{ipar la dignidad de la Presidencia 
de esta Comisión. · 

ANALES DEL CONGRESO 

Interviene el ho1101·able Representante 
Albertó Mesa Abaclia: 

Para manifestar que tiene en su poder un docu
mento firmado por los compromisarios del Partido 
Conservador en el cual consta que la Vicepresidencili 
de la Comisión Quinta corresponde su postulación a 
una persona del Movimiento de Salvación Nacional. 

La Presidencia manifiesta al honorablé Represen
tante Mesa Abadía que cuando se llegue a la elección 
de Vicepresidente, le concederá la palabra. 

El honorable' Representante 
Juan Carlos Vives Menotti: 

Solicita la palabra para preguntar a la bancada del 
Partido Conservador si ellos acogen el nombre del 
doctor Jaime Niño Díez, para Presidente de la Comi-
sión Quinta. · 

La Presidencia concede la palabra a los Represei~-
tantes: · 

Honorable Representante José Darío Salazar Cruz: 

Como social conservador, partido político al ·cual 
pertenezco, quiero expresar mi satisfacción por' la 
candidatura que el Partido Liberal ha hecho en cabeza 
del doctor Jaime Niño Díez, como lo decía el honorable 
Representante Vives, es un hombre de amplia trayec
toria en el sector; tuve la grata fortuna de conocerlo 
cuando juntos trabajamos en el Ministerio de Educa
ción Nacional y creo que para el sector educativo, para 
el país y para nosotros mismos, la presencia de Jaime 
Niño presidiendo una Comisión tan importante como 
es la que toca los puntos vitales, sociales de la salud 
y la educación, es prenda de garantla. De modo que 

·anuncio como social conservador mi voto y le solicito 
a los demás colegas conservadores que acojamos sin 
reserva el nombre de Jaime Niño Díez. 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábal: 

Con beneplácito como" conservador independiente, 
recibo la postulación del doctor Jaime Niño Díez, como 
candidato a la Presidencia de la Comisión Quinta de 
la Cámara, su experiencia, su especialidad, su hoja de 
vida y sobre tocto el interés que ha ·demostrado en 
cortas palabras que me ha expresado por trabajar en 
la Comisión Quinta, lo hacen acreedor no sólo a. que -
el Partido Liberal con mucho juicio lo haya postu
lado, sino que tengo la seguridad de que la bancada 
conservadora, alvarista, pastran.ista y los independien
tes, lo vamos a respaldar para que llegue a esa impor
tante posición. De hecho, señor Presidente, el voto de 
Orlando Duque como conservador independiente lo 
tiene el" doctor Jaime Niño Díez. · 

Honorable Representante Alberto Mesa Abadfa.: 

Pa~a adherirme a las palabras que han expresado, 
sefíalándole la gran satisfacción que siento a nombre 
personal y de mi Movimiento de Salvación Nacional 
de dar mi voto por una persona de. sus excelentes ca-
lidades. · 

Honorable Representante María Isabel Cruz Velasco: 

Señor Presidente, honorables Representantes com
pañeros de la Comisión Quinta. Realmente .es muy 
placentero para uno al llegar por primera vez a la 
Cámara de Representantes enpontrar una persona de 
las calidades humanas del doctor Jaime Niño Díez; 
como conservadora, deseo de todo corazón no solamen
te apoyarlo en sus realizaciones como Presidente, sino 
desearle muchos éxitos futuros más de los que ha lo
grado por el Departamento de Cundinamarca y por · 
toda la Nación. 

Honorable Representante Vera Grabe Loewenhrz: 

Nosotros llegamos aquí primera vez al Parlamento. 
somos una absoluta minoría, es ésta en la única Co
misión donde hay un miembro del M-19. esperamos 
anortar mucho, queremos respaldar al doctor Jaime 
Ñiño Díez, porque conocemos su trayectoria de univer
sitario, de líder en muchos campos y esperamos que 
podamos trabajar mucho. O sea, nosotros aquí no 
somos muchos, pero con muchas ganas de trabajar, 
representamos nuevas fuerzas. nuevas ganas, nuevas 
posibilidades y esperamos contribuir y trabajar entre 
todos. Que' podamos hacer un ec¡uipo, que nos colo
quemos por encima de los partidos, cada uno respe
tándonos, pero trabajando en beneficio del pais y 
dando lo mejor; que esta Comisión sea lo que todos 
sofí.amos que debe ser. -

Cerradas las postulaciones, se abre la votación. Son 
nombrados escrutadores los honorables Representan
tes María Isabel Cruz y Luis Alfredo Gómez. Cerrada 
la votación se informa por los escrutadores un total 
de diez y seis (16) votos, así: por el doctor Jaime Niño 
Díez, 15 votos, en b)anco un (1) voto. 

La Presidencia a cargo del doctor Jorge Ardila 
Duarte, pregunta a la Comisión si declara legalmente 
elegido al doctor Jaime Niño Díez, como su Presidente 
y la Comisión responde afirmativamente. En conse-
quencia, se le toma el juramento de rigor. -

Juramentado el sefíor Presidente de la Comisión, 
doctor Jaime Niño Díez, manifiesta: 

CONTINUA EN PROXIMA EDICION, 


